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INTRODUC_CION 

una de las . instit.ueioiies · q~e. tienen mayo1· 

incidencia en el desento1v.imá'nt~ de'nuesl:ro' orden· juridico, 

lo consd tuye lá jurLsprud~~da.> , 
. _-/ : '..' -_·.. . ::;_ ~· ', .. :.~.:"'., 

de 

DiÍ' ai::uerdo éo'n>las'~.Í:e'.foÍ:Ínas>ef°eétlJaí:fos a la ley 
·.;z.' .. , .·. ··-. · ·:. . .-.- /:-,'.;.:.· _,,,,} ·,r .... 

ampa1·0 en ·ei a'!'I() ~e :1'9eri: ·át:i-~.Jis'!(:¡¡)°· las' cuál~s se 

~:::~:::'.f:'.'.f :;:::::~[f '.f 0t:~~i!~~~~~'.i/~f {:füº'.: 
los asuntos sometidos ':~ su· ; ~Ói)si~·?·~:~.ci¡'.M/ ·,:c¡~edand? •el 

conocimünto de los asuiitós ~ÓÍ)1;eÚe;i:e·:~6¡:Ío~to.:•a cai.~90 tie 

odgino vados problemas .. \¡i.·~ves;,i, \?i.·:Í:m~r~'.'' q~e l.3 

Jul'isprudencüi de la suprema· c~i't'(~e:'Su~~ici~ d~ la Nación 
: ··· .. _-, . ' '.'.'· ."¡" 

elabo1·ada hasta ése entoi1ces, ·quedo ~on9~la.da ··po1·· que el 
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conocimiento de los' aspect~s ~e' legalidad pasarnn a ser. ele 

la jurisdicción cí~:10.s:I'r~bunales colegiados.de c~rc1.üto . 

. ' · Consecu~~-t~~ente :se:· ~to.1.·ga ,a :,estos·. Trfo~1iales la 

::~::·:~:~~: i¡f 1fil\~~~~1}t,:~:·:~'=:~:::~:::::·:~·:: 
lugar una. nüe'va','.c~:-,,<; :x> .':::L 

ci rcui i: os; clo.¡l¡e~g\J.¿ta~. 'c:l10;s:~d1et~.·c····1••r:c:ud1~t .. o:,;eealco::~ s te; e m~L :me;:~::: 
Tribunáles. que o.ri~in~>d.i.versos 
criterio;•re1~J~~~'6 úZ.~1i:;:misnioasullto, 1Ó;que:c1i(f,~uta'a._ que 

la suprenia •. ·s~r~k d~· '.~~;tfcia·~ de, . í~':' N,i,c;i~;1, f.resGelva la 

contradiccióíí/d~--:'.'.til'-~rl~:t::· crealld
0

~ r:eri''.: su; füg~1<. u'11a nueva 

judsp1:udehci.ª .. ·.•_: ... f/: l/~:.' ·,.\ ... --~· ;~/,;§ f':'C, · '< . . ~.-·V<::.~~-.;· ·.-:-( .· , .... -··· 
'''_\, :~,_-·_::-,'' e,:,<- ,,.,• -\, ,- . •.''-~·"" ;::>'o·c-·• ~\-,,,- ,;.:¡"-,,·-·' 

, ;:~f';~t?~I'.1ª~:;~~~Í;~1~~~~-,;~~:?:.)' a i~'f~-~f~~-i'.~ ;sene de 
es tucl1 os, que:a mi .. ) l.Jl,cio no ha(p.1.·bfundizado; en el· ~bntenido 
ele es t~ .· f~en t~?d.:i .A~1:.¿é~:{1s~;~'.1~.·-~tJ,~1;i~~~-t~: ... 1:ei te1·a ti vos 
en la conce.1.·n1e,n.~e .:·a-.. sus. gen(!Tahdadest;>·asi• .como •.en sus 

::::::~~:~:~~:i~·:.;:t~t~~t11JJ~jf li~j.~~t·l~ú~;is:l;<;l~~ .. --~n1~:::: ~: 
mar1Ha espadai p'~l;a J1ad~~~p~.hy~~~ ;~Jf~°ii¡is' d~ la si tuadón 

ele la en la 

actualidad' 

De ét~ manera . es.truéturo mi tesis a traves de 

lns siguientes ;apl'Í:ul~s:-
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La ju.l'isp1·udencfa en M~:Úc;, -. l·lar~o Hiétorico de 

la ju.l'isprudencia en·· Mé;.:i~o; ·: Punt.os :'P1•eelimi1ia1·es; Ma1·co 

juddico Prdo~b1··9lnai·a;:t'i~~~al~_-.·.9.d,,ªe.\º.~-.:.r1·~a·;e?{1~t-·y~ .. 'ú 'ju1:fsp~~ud~ncia en 
Mé:dco; > . ,•, .J~~ls~~ú~,in~i~ •en el sistema 

j uridico 1Í1eú c~_:_:º.~ :· :·_' •.. _-::,{ (:/ t:¡"- ./ u ' ,, '' 
:,~_::.·;l.':, .. , ... . ' . {:·-.. '?{' ·~~'·' 

. ~O\l ; P~~~ i.~n (_._.e __ c;}o; ~1_1;tt)r(.i~·b·~·u·~.-1~rrf 1-1·1afl·~_._::_;,e9tc~bl,·a0.rfae1c' :1~·1'1·1·1'.11e-~1:-1·. tto.· -~: 9 di e
9

1' 
deseando fi1;1~~1i1~~t~ 'erí · ·.· . ::; 

·\'-._ .·.; . ''(• 

peoblema qúi se:':pla'ntea actu'~ll;i~1Íte, e~/ la judsp1·udencia y 

proponer algunas . posil:Íle;s .. _soludones 'que coadyuven a la 

solución del p1;~bleina., 



CAPITULO I 

Ll\ JURISPRUDENCIA EN MEXICO 

MARCO HISTORICO 

DE LA JURISPRUDENCIA ~'N MEXICO. 

1.1) ANTEClfüEN'.!'ES. - Tomando en consideración 

como punto convencional de partida, que la jurisprudencia 

constituye la manera reiterada de entendflr el derecho sobre 

determinado punto controvertido, resul.ta oportuno ocuparnos 

del aspecto histórl.co de esta in11titució11, es decir, desde 

cuándo y cómo ha surgido la preocupación en nuestro país 

sobre la misma. 

ne esta manera se aprecia el antecedente más 

~ernoto del cual tenemos oonoci miento sobre la jurisprudencl.a 

.lo constituye el "Dict~n que sobre Refor:mas de la 



con•titución Aprobo la Excelenti•ima JUnta Departamental de 

ouanajuato•, el 11 de di.ciembre de 1840 en donde ae 

estableció: 

"A las atribucione• de la Suprema corte debtm 

agi:egarse otras que serán: Forniar su regl~to interior, y 

aprobar o modificar el de 1011 Tri.bunale11 11uperiore11 de los 

Departmaento11 . 

oar un reglmnento qeneral que expedite la 

adminiatración de ;u11ticia del ruero colllÚn en toda la 

República. 

Iniciar la11 leye11 relativas al ramo que •e le ha 

encomendado. Eataa atribuciones que no 11e encuentran en el 

proyecto le parecen a la comisión propia• de la suprema 

corte, y aervirán la• dos prinera11 en mucha parte para 

conservar la uniformidad de la jurisprudencia y práctica de 

las leyes en el ramo judicial, y la última ya se ha fundado 

de antemano. " 

Como se observa es desde f!stas fecha':' en que 

surge la preocupación ac.,rca de l.a flf!cesidsd de unirorrnAr 

los criterios de los tribunales al menos como propuesta para 

ser. considerada se establciciera a rango consti tucionaJ. y 

legislativo Posteriormente Palacios Vargas nos comenta 

que: " ... el PriJMr Proyect.o de Ley de Amparo es de Don 

Vicente Romero, en 1849, pero de 1111 texto no aparece la 
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jurisprudencia. n Eñ aeñtidó divermo ei lia opiñibñ de Doñ 

Alfon•o Trueba quien aeñala: 

"El prillmr intento de boaquejar el proceao •e 

regiatra el año de 1852, y fue la iniciativa de una ley 

reglamantaria del articulo 25 del Acta de Reforma• de 18 de 

mayo de 1852, preaentadA al congreao por el aecretario de 

justicia Don urbano Fonaeca. 

Ea un proyecto de quince articulo• aolanente. Es 

un elllbrión de ley proceaal. Declara quien puede intentar el 

recurao; en qué caaoa; ante quien; fija loa tramite• y 

determina los efectos de la sentencia, que son los de tener 

por no exiatente el acto reclamado respecto de la persona en 

cuyo favor haya pronunciado el tribunal . Este proyecto no 

llegó a convertirse en ley."(1) 

De lo anterior tenemos que a pesar de la 

preocupación existente sobre la jurisprudencia no había en 

realidad una ley que regulara el juicio de amparo y ll!Ucho 

aeno11 a la institución en aná1i11is: no obstante esto, al 

margen de legisl11ci611 aplicable existió por ""ta épocas 

gente preocupada en darle difusiór. u la lllhor de ln Cort01, 

así nos lo explica don Ezequiel Guerrero Lara cuando 

escribe: 

(1) Tl=\leba Alfonso, Derecho de At!J>aro, segunda 

edici_ón, Mexico editorial Jus, 19'/ 4, p. 57. 
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•corre11pondió a don Manuel de la Peña y Peña, 

notable juriaconaul.to y tratadiata, aer uno de loa 

precuraores de la jurisprudencia en México, por haber 

iniciado un JDOYillliento que hizo patente su preocupación 

porque ae difundieran la• resolucionea de loa tribunales . 

. . . fue a partir de 1850, antea del •urgimiento 

del semanario JUdicial de la Federación, cuando circuló una 

publicación -no oficial- eapecializada en derecho, por 

entrega., denolllinada semanario Judicial, la cual en su 

prospecto asentó el propóaito de que quedara conatituida por 

tres partea, y se propuao reproducir, en la segunda de 

ellaa, la• aentencia• de loa tr:illunalea y juzgados. Este 

semanario se editó durante el período 1850 a 1855: la 

mayoría de loa asuntos de la suprema Corte publicados col!IO 

irlportantea aon fallos en materia penal, loa que en época 

fueron loa que atrajeron la atención pública en mayor 

grado." (2) . 

A continuación nos ocuparemos de 1011 distintos 

ordenamientos que han regulado la materia de amparo, 

haciendo mención especific:a por lo que loca a la 

juriaprud<!lncia. 

(2) Ezequiel Guerrero Lara, Manual. J>ara el 

Manejo. del semanario Judicial de la ~'ederación,Mexico. UNAM, 

1982, p. ll. 
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1. 2) LEY DE llMPARO DE 1861 . - Fue haata el año de 

1861 cuando se aprobó la priml'lra Ley de Aq>aro por el 

congreso de la Unión el dia 26 de novifllllbre y que fue 

publicado en el Diario Oficial el dia 30 de ese lllilllllD -• y 

año. 

El artiClllo 30 de la ley de 1861 señalaba: 

"Articulo 30. Las sentenciu que se pronuncien 

en los juicios de esta naturaleza, solo favorecen a loa que 

litigaren. En consecuencia, nunca podrán alegarse por otros 

como e;)ecutorias, para dejar de cumplir las leyes que la 

moti varan. " 

ne esta forma se observa que este ordenamiento 

no reconoció valor alguno al precedente y mucho meno" a la 

jurisprudencia, no obstante esto, 111ll!IA la atenciór1 el 

énfasis con que se reguló la publicidad de las sentencias ya 

que el artículo 31 del texto legislativo en cruestión 

estatuía: 

"Las 11entffilcias que se pronuncien en toda11 las 

instancias, se publicarán en loa periódicos." 

con base en lo anterior estilllamos que a pesar de 

no reconocer1m valor alguno al precedente, de facto éste 

podia ser aplicado y a.legado, dado gne a tra~s de su 

publicidad ae podría .lograr como conaeauancia inclirect& su 
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obligatoriedad al conooarae la manera reiteradA de entender 

el derecho Jllixime que el articulo 32 de eata ley eatalbleció 

el objeto de la• aentenciaa de loa órganoa juriadiccionalea 

al preacribir: 

•Loa tribunalea para fijar el derecho público 

nacional, tendrán como regla aupr-. de conducta la 

conatitución federal, laa leyea que de ella maanan y loa 

tratadoa con la• naciones extranjeraa." 

Aai tent11110a que la fijación del derecho público 

nacional, ea decir, la uniformidad do!l mismo, aolo ae podia 

lograr bajo el .iJll>erio de eat.a ley a travéa de la publicidad 

de laa reaolucionea a laa que se hizo referencia. sobre eate 

aspecto el maestro Lucio Cabrera comenta: 

"Cabe hacer notar que la publicidad de la• 

sentencias conforme a la ley de ~aro de 1961 fue mayor que 

en todas las posteriores, ya que se debía t1acer en todas las 

instancias." (3) 

La opinión del jurista mexicano encuentra su 

fundamento en lo señalado por el articrulo 31 precipitado y 

el numeral 12 que indicaba: 

(3) Lucio Cab.i:era, La Jurisprudencia en la 

Suprema corte de JUaticia de la Nación, 1995, p. 233. 
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"La aentencia ae publicará en loa periódico• y 

1111 colllUnicará oficialmente al gobierno del Eatado, para que 

pueda exiqirae la reaponsabilidad que haya , en la autoridad 

que dictó la providencia. Si la autoridad reaponsable es 

federal ae puará teatimonio a au auperior illllll!ldiato para 

lo que hubiere lugar. • • 

con lo anterior eatimamo• ha quedado tratada la 

materia de eate ordenamiento y au omiaión aobre la 

rf19\ll.ación de la juriaprudencia. 

1. 3) LEY DE AMPARO DE 1869. - En fecha 19 de 

enero de 1869 el congreso de la Unión aprobó este 

ordenamiento el cual de conformidad con au articulo 31 

derogó a la ley de 30 de noviembre de 1861. Se trata de un 

estatuto que fundamentalmente mantuvo por lo que respecta a 

la jurisprudencia la misma regulación que la anterior, ya 

que el articulo 26 no daba valor alguno al precedente y 

repetia la disposición del articulo 30 de la ley ya citada; 

del mismo modo el artículo 21 establecía que las sentencias 

se publicarían en 1011 periódi.cos y finalmente el numeral. 28 

señalaba como objetivo de e11las r.esolucionen el fijar el 

derecho público. 
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1.C) LEY DE AMPARO DE 1882.- Este ea el 

ordenamiento que en opinión de la doctrina ea el primero en 

ocuparse aobre la obligatoriedad de la juriaprudencia. Al 

ocuparse de este punto Palacio• Vargas eacribe: 

"La Ley de 1882 introdujo doa nuevoa elflllll!ntoa -

hoy deaaparecidoa- en laa sentencia• que de oficio ae 

elevaban al Pleno de la Honorable Corte, puea dichaa 

aentenciaa, para aer interpretada•, debian orientarae al 

crisol del sentido que le hayan dado laa ejecutoria• de la 

suprema corte y laa doctrina• de loa autorea."(4) 

En, lo que reapecta a la prilllera parte de la 

opinión citada, diacrepamoa, ya que como ae trató en el 

punto anterior, reaulta falao que haya aido esta leqialación 

la que introdujo la revisión de oficio de las sentencias 

ante el Pleno de la suprema corte pues tal y como se eicpuso 

anterionmmte este aapecto fue el aporte b~ico de la ley de 

1869; lo que ai llama la atención partimllarmente es la 

mención que hace eata ley de que las sentencias debían 

aometerae a loa precedentea y a las doctrinaa de los autores 

cueatión éata de la que nos ocuparemos más adelante. 

(4) Ramon Palacios V~rqa9, Instituciones de 

AD¡>aro, Se!llJ!lda Edición, Editorial cajica, 1969, p. 135. 
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Por lo que toca a la publicidad de la• 

aentenciaa de la corte, la ley en eatudio en eatudio en au 

articulo '7 aeñaló en auparte conducente: 

"Laa •entenciaa de loa jueces de Distrito, laa 

ejecutoriu de la supr11111a corte y loa votos de la nnnoria de 

que habla el articulo 41, ae publicarán en el peri6dico 

oficial del Poder JUdicial Federal." 

Robuateciendo y collfllementando lo expuesto en el 

precepto tranacrito tenemos que el articulo 70 del estatuto 

en análisis sienta las bases de nuestra actual 

jurisprudencia ya que consagra el principio de reiteración 

en cinco ejecutoria11 unifon1111u1 y además la sanción 

re11pectiva para su inobservancia. 

El texto de la disposición citada indica: 

"La concesión o denegación del &llfl&ro contra 

texto expreso de la constitución o contra su interpretación, 

fijada por la suprema Corte, por lo 111Bnos en cinco 

eje111>lares uniformes se castigará con la pérdida de ez1t>leo, 

y con la priaión de seis meses a tres años, si el juez ha 

obrado doloaamimte y si sólo ha procedido por falta de 

instrucción o descuido, quedara su11pendido de sua funciones 

p~r un año. 
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Como puede apreciarse este es el oric¡en de 

nuestra act\141 jurisprudencia y llama especialmente la 

atención las sanciones que establecía para el desacato de la 

misma, las cuales hoy día no existen con lo que estimamos se 

ve menquada la obligatoriedad de la jurisprudencia, al 

comentar este precepto el maestro Palacios Vargas escribe: 

"La única norma legal que ha creado verdadera 

extensión de la jurisprudencia, ha sido el l\rt, 70 de esta 

ley. La norma se co111>one del precepto y sanción. La orden -

iq>erativa- y para el desobedecimiento, el castigo, es lo 

que caracteriza el precepto juridico, r.a sola orden sin el 

consecuente para su desacato, es, con la frase de Binding, 

una C411t'ana sin badajo. " 

Como puedt: observarse de lo expuesto tenemos que 

es a partir 'de las ideas de Vallarta como se 

institucionaliza la cuestión de la jurisprudencia. No 

obstante lo anterio~· destaca el comentario que sobre e11te 

aspecto realiza el maestro Lucio Cabrera quien enfatiza: 

"Me parece convenl<mte ahondar en las ideas de 

Ignacio Ma.ri,.cal, al que creo fundador de la jurispr11denc111 

en México y quien influyó decisivamente en Vallarta. En su 

opúsculo Algunas Reflexiones sobre el Juicio de Amparo, 

escrito en octubre de 187!1, Mariscal, con un estilo muy 

conciso sentó las bases de la jurisprudencia. cont·igura 



genéri~te la in11titución al afirmllr que toda aentencia 

de la Suprema corte debe 11ervir de precedente obligatorio 

para el propio órgano y desde luego, para loa tribunalea 

federales inferiores. Después Vallarta precisará el concepto 

al exigir que aean cinco ejecutorüaa en el milll!IO sentido las 

nece1aria11 para que surja jurisprudencia.• 

Laa afitlllllciones de Don Lucio Cabrera encuentran 

11u fundanento en lo sostenido por Mariscal en su obr4 

indi04da, e11pecialmlmte cuando éste escribe: 

• ... La uniformidad que 11e desea ea la que 

resulta de ejecutorias precisas de un solo tr]J)unal, que 

11iempre se supone (Puea lo contrario sólo ocurre 

anormal.mente) que respetándose a si mi.amo no ha de 

contradecirse, ni variar de opinión sino en casos muy raros 

aunque se aleguen nuevos fundamfmtos o intervengan hechos 

verd4deramente excepcionales." 

A pesar de estas ideas de Mariscal que cita 

Lucio Cabrera, no contiartimos su opinión resptocto de que 

aquel ·sea el fundador de 14 institución que estudiamos y.s 

que a nuel'Ot:ro personal punto de vista quie11 realmente sentó 

las basc11 no 11ólo teoric.smeute, sino que taiobién puso en 

práctica estos principios fut! Vallarta, de lo coutrario 

tendríamos que llegar a la conclusión de que por la sola 

preocupación sobre la uniformidad de la jurisprudencia, fue 



la .runta Depart-tal de auanajuato quien el 11 de 

diciembre de 1UO aprobó au dictUlllJ\ sobre las Reformas a la 

constituci6n la que funda esta institución. 

Eatimmoa que sobre eata cuestión existe una 

preoaupaci6n común por parte de todos loa eatudioao• del 

derecho patrio para que exista uniformidad en la 

juriaprudencia, la cual no vino a objetivarae aino hasta el 

año de 1882 en que ae eatablece la Ley de Aq>aro de 1882. 

1 . 5) CODIOO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE 

1897.- El Código de Procedimientos Federales del 6 de 

octubre de 1897 ea el ordenamiento que viene a sustituir en 

la r~ación del juicio de garantillll a la ley de 1882. 

No obstante aer una ley posterior a la de 1882, 

eate código aignit:icó un gran retroceso al eliminar loa 

avances logrados en la regulación de la jurisprudencia. En 

efecto, la ley en estudio reguló en su Titulo II denominado 

De loa J\U.cioa, su c1tpítulo VI lla.mado del Juicio de 

Aq>aros, y eapecificanente en su sección VIII titulada De 

las sentencias y demás resoluciones de la suprema Corte a la 

institución er1 anál.111is de sus artículos 815 al 827. Esta 

situación nos 111 cxpor1e el maestro Lucio Cabrera al 

comentar: 

" ... Dos años después, el 6 de 'octubre de 1897, 

fueron derogados loa art. 70 y 47 de la Ley de Aq>&ro de 



1882 por el C6digo Federal de Procedimientos Civiles, o sea, 

qued6 totalmente suprimida la inatituci6n. 8610 el articulo 

827 del Código mantuvo la no~ que ordenaba: "Las 

sentencias de loa jueces de distrito, las ejecutorias de la 

supr- corte y loa votos de la mi.noria se publicarán en el 

SllllllUlU'io JUdicial de Federaci6n. " 

La opinión del autor citado adqlliere mayor 

fuerza si atend111110a además al hecho de que el articulo 826 

de este código repite el contanido del articulo 30 de la ley 

de llJll>&rO de 1861 y del nU111Bral 26 del ordenamiento de 1869 

ya citados y en lo que se niega valor al precedente al 

señalarse que las sentencias de 4111>aro sólo favorecen a laa 

partea del juicio y que no podrian alegarse por otros como 

ejecutorias. 

La exposición de motivos del código de 

Procedimientos Federales pretende juatifi~ esta situación 

al señalar: 

"El artículo 51 del código de Procedimientos 

hace extensiva una de las reglas para loa fallos en los 

juicios de amparo, a loa de todas laa controveraiafl ele quti 

hablan los artíciulos 97 al 100 de la constitución, c<>n lo 

que ae extinguen las tendencias invasoras del Poder 

JUd.icial, que en todos loa paises y frecuent~te en el 
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nuestro, ha conclUido muchaa vecea por abaorber atribucionea 

que no le correaponden. 

La Comillión tuvo además en cuenta la división de 

poderea que funcionan con aua facul tadea propiaa y 

excluaivu, y eapecial.mllnte el gran principio de que aólo el 

legialador puede interpretar, aclarar, modificar o derogar 

la ley, y que a loa Tribunalea toca únicamente aplicarla. " 

Como puede obaervarae, la aupreaión de la 

;uriaprudencia en eate código obedeció entre otraa 

oue11tione11 a un eatricto apego de lH ideaa filoaoticaa 

;uridica11 ~rantea en eaa época y que f.und.amantallllente ae 

debia a la llamada escuela francesa de la exégesis que dio 

lugar a la interpretación literal de la ley. 

De eata manera eatimamos queda tratado el 

contenido normativos por lo que toca a la jurisprudencia de 

este código; a continuación nos ocuparftlllOs del Código 

Federal de Procedimiento11 Civiles de 1908. · 

1 , 6) CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 

1908.- Este código vino a suatituir al anterior de 1897; fue 

publicado el 26 de diciembre de 1908 y entró en vigor el 5 

de febrero de 1909 según lo estllhlece au articul.o primero 

transitorio, tiene el mérito de instituir de nueva cuenta a 

la jurisprudencia ya que el código de 1997 dado el eapiritu 

que lo intormaha no hizo máa que ambrar la incertidumbre 
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juridiaa.Aai lo indica la uposición de JDDtiVOS 

ordenamiento en análisis cuando 111 ocuparse del co11111ntario a 

la sección XII denominada De la Jurisprudencia de la corte 

establece: 

"El articulo 827 del Código anterior suprimió 

una parte del articulo C7 de la ley expedida en H de 

dicianbre de 1882; esta parte pre~a: que los trilnlnales, 

para fijar el derecho público, tuVieran como regla general 

supr- de conducta a la Constitución Federal, las 

ejecutorias que la interpretaban, etc. ¿Como debe entenderse 

la supresión de esta parte? sera como quiera, sit11111re será 

una fuente útil, tal vez indispensable para la ruta de la 

inteligencia de la ley, lo que resuelvan eaas ejecutoriaa, 

cuando 8Ull fundamentos estén conforllll!ls con la razón. 

El derecho ea una ciencia que se apoya en la 

razón, y, por consiguiente, éata aeri la que constituya el 

principio fundafQental de aquél. De aq.ú la 11t!ceaiciad dé que 

la jurisprudencia sea uniforllW! y obedezca a determinadas 

reglas; de lo contr&rio, ea imposible su existencia y 

autoridad, como sucede ahora, que donde hallamos una 

ejecutoria para fundar un derecho, encontramos otra para 

destruirlo. Es urgente, por lo expuesto, uniformarla de 

alguna manera." 



119 

Como puede observarse, era la incerti,dumbre 

juridica la que se pretendia evitar con el nuevo código al 

reatructurar la :iurieprudencia, p.aro ¿cómo se buscaba 

unifoD!lar a esta institución?, la re1111uesta nos la da la 

propia eJiposición de motivos cuando eJiplica que: 

n ••• La jurisprudencia no puede apoyarse, por 

todo f"undamento, en una sentencia aislada, sino que, es de 

eu eeenoia reaf"irmar la manera aooetlllllbrada de entender la 

ley, y esto sólo quedará demostrado por el concurso de 

varia• resoluciones ... " 

De esta lllilnera, se observa que las ideas 

imperantes en estos momentos son las de estimar que la 

jurisp~dencia constituye la manera reiterada de entender el 

derecho sobre un mismo punto y que este elf!l!ll!nto -la 

reiteración-, es e1 que logra la unif"ormidad de la misma. 

F.l código en estudio se ocupo expresamente de la 

jurisprudencia en aua articul.011 785 al 788, destacan en 

estos preceptos el que esta institución sólo podría 

referir"e a la constitución y leyes federales, se 

establecía la necesidad de que resolviera el m.iamo punto de 

derecho en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en 

contrario y que fuesen votados por rnayoria de nueve o más de 

sus miembros (art. 786), se indica la obligatoriedad de la 

jurisprudencia para los jueces de distrito y se hace ID!!nctón 



de que la corte reapetaria aua ejecutoria• previéndoae que 

ae puede contrariar la llli11111a " .•• pero expreaando aieq>re en 

eate aaao, laaa razone• para reaolverlo aai. Eataa razones 

deberian referirse a laa que ae tuvieren preaentea para 

establecer la juriaprudencia (art. 787) .Finallllente ae iJll!one 

a la• partea la obligación de invocar la juriaprudencia por 

escrito, expreaando au sentido y aeñalando con precisión la• 

ejecutoriaa que la hayan formado, presenta eapecial 

importancia la aueatión relativa a que la corte se ocmparia 

del eatudio del punto sobre la juriaprudencia tanto en la 

diacuaión dlll aaunto como en la resolución que se emita en 

donde se baria IW!lnción de loa motivos o razones para admitir 

o rechazar la IW!lncionada juriaprudencia. (art.788). 

De lo expuesto tenll!!lllOa que este código sienta 

algunos principios rectores de la jurisprudencia que 

conviene destacar: 

a) No existe declaración especial sobre la 

existencia de la juriaprudencia, pues ésta surge en forma 

espontánea de las cinco ejecutorias que ae invoquen. 

b) En toda ejecutoria debe existir algún 

comentario sobre la jurisprudencia, ya sea interr'lllqliendo o 

confirni.ando el criterio eJti.stente puea se requería expresar 

las razones o motivos para adllli.tir o rechazar el criterio 

juriaprudencial. 
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e) En todos 1011 ca11011 la jurisprudencia. 11urqe 

por reiteración más el n\Ílllero de votos previstos en la ley 

en ~ ejecutoria. 

De esta manera estimamos queda expuesto la 

regulación hecha por el código de 1908 sobre la 

juriaprudencia. A continuación me ocupare de la Ley de 

J\q)aro de 1919. 

l. 7) LEY DE AMPARO DE 1919. - Bajo el iqlerio de 

la constitución del 5 de febrero de 1917, el primer 

ordenamiento que regula la materia de la jurisprudencia, lo 

que ea la Ley de Aq>aro del 18 de octubre de 1919 que fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación 1011 diaa 23, 

24 y 25 de octubre del lllismo año y que de conformidad con su 

articulo primara transitorio empezó a regir desde este 

último dí.a. 

La ley en co~tario reguló e~ su Capitulo II 

denominado De la ,Jurisprudencia de la corte, la institución 

que se estudia comprendiendo de los articulas 147 a 150 y 

tundanmntalJnente reproduce ia regulación establecida por el 

código Federal de Procedimientos Civiles de 1908, variando 

tan solo la votación que podia ser de siete a l!llls de sus 

miembros (art. 148) a diferencia de que el articulo 786 del 

código indicado establecia un minimO de nueve votos. 



La iruiovaoión mas relevante estrilla en el ámbito 

personal o subjetivo de obligatoriedad de la jurisprudencia, 

ya que el código citado sólo la :iq>onia a los jueces de 

diatrito (art. 789) y la ley de anparo en comentario en su 

articulo 10 señala que esta ea obligatoria " ... para los 

Magiatradoa de Circuito, Jul!!Clla de Diatrito y Tribunales de 

loa Eatadoa, Distrito Federal y Territorios", con lo cual se 

hace extensiva au observancia a las autoridades 

jurisdiccionales del fuero común en toda la 1'epública. 

Resulta 11111y iqlortante no pasar inadvertido el 

comentario del ministro Don Ernesto Solia 1.ópez cuando 

COllll!!ntó: 

"Por otra parte, considero conveniente subrayar 

que la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 104 

constitucionales, promulgada por don Venustiano carranza, 

como presidente constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fecha 18 de octubre de 1919, no existe 

disposición alguna en relación a la publicación de los 

fallos de la suprema Corte en el semanario JUdicial de la 

Federeación.u 

Esta opinión del ministro solía López la podemos 

hacer extensiva al código Federal de Procedimientos Civiles 

de 1908 que tampoco contó con precepto alguno que se refiera 

a la publicidad de loa fallos de la Corte lo cual estimo 



incide diEeetamente en la obligatoriedad de eata inatitución 

ya que al conoaerae ea 111áa f'actible que ae aplique. No deja 

de aer curioeo que el Código de Procedimiento• Federalea de 

1897 en au articulo 827 hacia mención expresa a que laa 

reaolucionea de la corte se publicarían en el semanario 

Judicial de la Federación, no obatante que eate texto legal 

quita valor alguno al precedente y por ende a la 

judaprudencia. 

De eata manera tei:m:l.namos el estudio sobre la 

presente ley, tocando a continuación tratar a la legislación 

vigente sobre ~aro. 

1.8) LEY DE AMPARO DE 1935.- Nuestra actual. ley 

vigente vino a austituir a la anterior de 1g19, habiendo 

sido aprobada el 30 de diciembre de 1935, entrando en vigor 

el 10 de enero de 1936. Esta legialación en su Título cuarto 

se ocupa de la jurisprudencia de la suprema Corte, hoy en 

día también trata a la que crean los tribunales colegiados. 

Debe mencionarse que funda!Mntalmente esta ley 

adoptó el mismo sistema de la anterior en lo que se refiere 

a la juriaprudencia, dada la cor1formacióri C{ll« para estas 
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fecha• tenia nuestro máxiJno tribunal varió el lllinilllo de 

votación que ordenaba el articul.o ue de la ley de 1919 que 

era de aiete o 111'8 de aua llliembro11 por el de cuatro que 

iq>one el. articulo 192 tratando11e de jurisprudencia de la 

salaa o catorce ai ae trata de la eatablecida por el Pleno. 

Se da!>e llll!lncionar que deat:acan por au relevancia 

la llamada refornia "Miguel Aleman" del 19 de febrero de 1951 

que ae praetic6 tanto al articul.o 107 conatitucional. y a la 

ley de aq>aro, donde •• eatableeio la obligatoriedad de la 

jurisprudencia a rango conatitucional, la creación de loa 

rribunal.ea de Cicuito cuya juri11prudencia fue reconocida 

haata la refonna de 1967 del primero de junio, publicada el 

25 de octubre de ese año el Diario Oficial, por lo que ae 

refiere al. articul.o 107 constitucional y del 26 de diciembre 

de 1967, publicada.a el 30 de abril de 1968 y la Ley de 

Aq>aro: esta última reforma regula lo concerniente a la 

forniaci6n, interrupción y modificación de la jurisprudencia. 

Conviene señalar que la reforma de 1950 establecio 

igualmente la suplencia de la queja en materia penal y del 

trabajo, er1 favor de la parte obrera y en qeneral cuando el 

acto reclamado ne funde en leyes declaradas 

inconstitucionales por la jurinprudencia de la corte, esta 

última cuestión resulta reiterada en al refo:r:ma del 20 de 

mayo de 1986 en cuyo artículo 76-bis fracción prilllera aaí 11e 

establece. 
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En resumen, debemos decir lo siguiente, La 

jurisprudencia fue formalllll!nte creada en la Ley de Amparo de 

1882 -bajo inspiración de Mariscal y Vallarta-, suprimida 

después por el Código Federal de Procedilllientos Civiles de 

1898, por razones que no aparecen en el texto legal, y más 

tarde se consolido en el c6diqo de 1908. desde entonces y 

con cambios paulatinos ha subsistido hasta el presente. En 

1951 ae consagró el texto constitucional y las reformas de 

1967 anpliarón sus órganos de creación y la clase de juicios 

de loa que podía nacer, asi como su esfera de 

obligatoriedad. 

Actualmente presenta serios problemas técnicos que deben ser 

resueltos. La existencia de tesis contradictorias es uno de 

los más graves que México afronta al igual que otros p<tiaes. 
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C A P 1 T U L O 11 

JURISPRUDENCIA TECNICA 

2.1) SU OBJETO.- La jurisprudencia tecnica tiene 

por objeto la exposicion ordenada y coherente de los 

preceptos juridicos que se hallan en vigor en una epoca y un 

lugar determinados, y el estudio de los problemas relativos 

a su interpretacion y aplicación. 

Tomando en cuenta la definición anterior, 

podemos decir que Ja citada disciplina ofrece dos aspectos 

fundamentales: uno teorico o sistematico, otro tecnico o 

practico. En el primero, es una exposicion de las reglas 

juridicas que pertenecen a un ordenamiento temporal y 

espacialmente circunscrito: en el segundo, el arte de la 

interpretacion y aplicación de las normas 

consuetudinarias) que la integran. 

<legales o 

La jurisprudencia técnica es· una doctrina del 

orden positivo, ya que no versa, como la teoría jurídica 
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funda111ental, sobre la esencia del derecho, ni estudia los 

valores supremos del mismo, conoo la Axiologia Jurídica, sino 

que se reduce a la sistematización de la reglas que 

constituyen deter•inado ordenamiento, e indica en que forma 

pueden ser resueltos los proble•as que 

suscita. 

su aplicación 

Al e.prender dichas tareas, procede de manera 

dogmatica. Queremos decir que no examina la justificación de 

las disposiciones que componen cada derecho positivo, sin 

que por el contrario, considera a todas como intangibles y 

autarquicas, o sea, como un conjunto de normas en relación 

con las cuales el problema estimativo no debe siquiera ser 

planteado. Esta característica de la jurisprudencia tecnica 

revela una diferencia fundamental con la filosofía jurídica, 

Para la primera, el orden positivo es un conjunto de reglas 

cuyo valor no se discute, para la segunda, una suma de 

pretensiones cuya justificación depende del sentido que 

encierren y los valores que realicen. 

Atendiendo a su índole dogmatica, se ha escrito 

que aquella disciplina se asemeja a la geometría y a la 

especulación teológica. Así como el geometra parte en sus 

desarrollos de axiomas o verdades evidentes, que no 

necesitan ser demostrados, y el teólogo se funda en dogmas 

que estima revelados por Dios y reputa indiscutibles, el 

jurista, cuando procede estrictamente colllO tal, vuelve los 
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ojos a las leyes e instituciones de un ordena•l.ento 

determinado Y se limita a clasificarlas y sistematizarlas, 

mas no emite Juicios de valor acerca de su contenido ni se 

atreve a poner en duda su obligatoriedad. 

La postura del filosofo del derecho ante el 

orden jurádico es radical111ente diversa. Dicho orden no es 

para el un código de mandamientos absolutos, sino fenomeno 

cultural cuya justificación solo puede establecer de acuerdo 

con criterios ultrapositivos de valoracidn. 

A diferencia de la teoráa general del derecho, 

que quiere descubrir lo que todos los sistemas tienen en 

común, y elevarse inductivamente hasta los conceptos 

jurídicos fundamentales, la jurisprudencia tecnica aparece 

ante nosotros como doctrina especial de cada ordenamiento y, 

en vez de estudiar aquellas nociones, las da por conocidas, 

concertados a exponer el contenido de las leyes o costumbres 

que forman el sistema a que se halla referida. Los estudios 

de Jurisprudencia Tecnica pueden ser tan numer»sos como los 

derechos positivos que la historia registra, en cambio, 

desde un punto de vista estrictamente lógico, solo podemos 

aceptar una teoría fundamental o una teoría general del 

derecho. Aquella disciplina no sistematiza únicamente las 

reglas en vigor, puede también referirse a las instituciones 

y preceptos de ordenamiento preteritos. Pero, en todo caso, 

tales instituciones y preceptos representan para el Jurista 
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un •aterial que el no ha creado ni puede IM>dificar, un 

siste•a de i•perativos de validez indiscutible, como son 

indiscutibles para el teólogo los dogmas que la divinidad ha 

relevado, o evidentes para el geometra los axiomas en que 

sus deducciones se funda•entan. 

2.2> RAMAS DE LA JURISPRUDENCIA TECNICA.- Al 

primer capitulo de la Jurisprudencia Tecnica suele darsele 

la denominación de sistem~tica Jurádica, el segundo se llama 

tecnica Jurídica o doctrina de la aplicación del derecho. 

Antes de se~alar en detalle cuales son las 

tareas concretas de las dos ramas de la materia a que hemos 

venido aludiendo, es necesario inquirir la naturaleza de 

esta ultima, y establecer que lugar le corresponde dentro 

del cuadro general de las disciplinas cientificas. A fin de 

cumplir tal 

problema,a de 

proposito, discutiremos 

la clasificación de 

previamente 

las ciencias. 

el 

El 

conocimiento es, para nosotros, muy ~ti!, porque nos 

permitira determinar el sitio asignapo en ella a las 

disciplinas jurídicas auxiliares. 

2.3) EL PROBLEMA DE LA CLASirICACION DE LAS 

CIENCIAS.- Examinaremos la tesis de Kelsen. 

El jefe de Ja Escuela de Viena sostiene que las 

disciplinas científicas deben dividirse en explicativas y 

normativas. Aquellas son las ciencias naturales y coinciden, 
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por t•nto, con las nomotéticas de la doctrina de Windelband1 

las segundas, que no figuran en la clasificación 

primeramente estudiada, caracterizandose en que su objeto no 

estriba en explicar lo real, sino en conocer normas, es 

decir, reglas de conducta que postulan deberes. 

El an4lisis de las teor&as de Windelband y 

l<elsen revela, pues, la existencia de tres grupos de 

disciplinas: 

1.- Nomotéticas o explicativas1 

2.- Jdiograficas o históricas1 

3.- Normativas. 

La combinación precedente no forma todav&a una 

clasificación completa, porque en ella no aparecen las 

ciencias matem~ticas. En efecto: éstas no estudian hechos, 

ni causas, ni normas. Creemos que es posible definirlas como 

ciencias de axiomas, ya que est~n integradas por 

proposiciones que se obtienen deductivamente partiendo de 

una serie de principios necesarios o evidentes. 

Hay, por ende, cuatro clase de 

disciplinasr 

1.- Ciencias de leyes; 

2.- Ciencias de sucesos; 
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3.- Ciencias de axiomas¡ 

4.- Disciplinas normativas. 

De acuerdo con la tesis de Félix Somló, expuesta 

en el libro Teoría Jurídica Fundamental, las citadas en 

óltimo término deben ser divididas en dos grupos. Las del 

primero, que el Jurista hóngaro llama n<>ftlogr4f icas, tienen 

por objeto la exposición sistem4tica de determinadas reglas 

normativas; la misión de las del segundo, que designa con el 

nombre de nomotéticas <aunque no en el sentido de 

Windelband), estriba en la creación de preceptos de la misma 

índole. La gramatica, por ejemplo, pertenece al segundo 

grupo¡ la jurisprudencia técnica forma parte del primero. 

Mas no hay que olvidar que dicha disciplina posee, ademAs de 

su faceta cientifica, un aspecto técnico. No es únicamente 

ciencia, sino arte. 

2.4) LA SISTEMATlCA JURlDICA.- El estudio 

realizado en las líneas precedentes nos ha conducido a la 

conclusión de que la jurisprudencia técnica, en su aspecto 

teórico, es una disciplina nomografica cuyo objeto estriba 

en exponer, de manera ordenada y coherente, las 

disposiciones, consetudinarias, jurisprudenciales Y legales, 

que integran cada sistema Jurídico. 



32 

Veamos ahora en que forma realiza tal 

exposición. Antes que otra cosa, es indispensable clasificar 

esas disposiciones, tomando como criterio clasificador no su 

forma o estructura lógica, sino su contenido. 

El procedimiento no ofrece dificultades, porque 

los preceptos que componen los distintos sistemas de derecho 

reglamentan relaciones de índole diversa e importancia 

desigual. Los juristas romanos 

abordar el problema, y a ellos 

generalmemte aceptada todavía, que 

fueron los primeros en 

se debe la división, 

separa los preceptos 

jurídicos en normas de derecho p6blico y de derecho privado. 

Estas dos ramas son luego subdivididas en disciplinas 

especiales: el derecho p6blico, en constitucional, 

administrativo, penal y procesal; el privado, en civil y 

mercantil. La clasificación alude exclusivamente al· derecho 

interno; pero si tomamos en cuenta no solo las normas de 

este, sino las que rigen relaciones de naturaleza 

interestatal, puede obtenerse un cuadro completo. 

Al lado del derecho p6bl ico y del derecho 

privado internos, encontramos un derecho privado 

internacionales y, relativamente a los últimos, cabe hacer 

subclasificaciones semejantes a las de los primeros <derecho 

penal internacional, derecho internacional administrativo, 

derecho mercantil internacional, etc.>. 
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La tarea de sistematización no termina al ser 

agrupadas las reglas del derecho en disciplinas especiales. 

Debe continuar en el ~mbito de cada una de ellas. De acuerdo 

también con un criterio de indole material, tales 

disciplinas son divididas en varias partes. Cada una de las 

partes generales posee asimismo siste•a y se forma agrupando 

las reglas juridicas en instituciones. 

Institución 

reglamentan relaciones 

es el n~cleo de preceptos que 

de igual naturaleza. Podemos 

mencionar como ejemplos las normas relativas a la hipoteca, 

el matYimonio, la filiación, el contrato de seguros, la 

sociedad mercantil, etc. Las instituciones pueden ser <seg~n 

la clasificación de Du Pasquier) se•:undarias 

Las primera agr~panse alrededor de las 

o principales. 

segundas y 

representan subdivisiones o especies de un genero com~n. El 

contrato de aprendizaje, verbigracia, es institución 

secundaria en relación cein el de trabajo, y éste, a su vez, 

una clase especial del negocio jurídico, al lado de otras. 

2.5> LA TECNICA JURIDICA.- Se ha definido como 

el arte de Ja interpretación y aplicación de los preceptos 

del derecho vigente. Explicaremos en qué consisten los 

problemas que forman su objeto de estudio. 

t. Interpretación.- Todo precepto jurídico 

encierra un sentido. Pero éste no siempre se halla 
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manifestado con claridad. Si la expresión es verbal o 

escrita, puede ocurrir que los vocablos que la integran 

posean acepciones móltiples, o que Ja construcción sea 

defectuosa Y haga dificil la inteligencia de Ja frase. En 

tal hipotesis, el interprete se ve obligado a desentrañar la 

significación de la misma. El conjunto de procedimientos 

destinados al desempeño de esta tarea constituye la técnica 

interpretativa. La labor de que hablamos representa un 

trabajo previo, relativamente al acto por el cual las reglas 

del derecho son aplicadas. 

Segón 

privada, judicial 

particulares. Si 

su autor, la interpretación puede 

o autentica. La primera es obra 

éstos son especialistas se habla 

ser 

de 

de 

interpretación doctrinal. La segunda proviene de los jueces 

o tribunales encargados de aplicar el derecho a casos 

concretos, La óltima la realiza el mismo legislador, con la 

mira de fijar el sentidc• de las leyes que ha dictado. Se le 

da el nombre de interpretación legislativa. 

2. Integraci~·n.- La interpretación sólo resulta 

posible cuando hay preceptos que deben ser interpretados. 

Pero puede presentarse el case• de que una cuestión sometida 

al conocimiento de un juez no se encuentra prevista en el 

ordenamiento positivo. Si existe una laguna, debe el 

juzgador llenarla. La misma ley le ofrece los criterios que 

han de servirle para el logro de tal fin. Casi todos los 
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ordena11iento positivo, Si existe una laguna, . debe el 

juzgador llenarla. La misma ley le ofrece los criterios que 

han de servirle para el logro de tal fin. Casi todos los 

códigos disponen que en situaciones de este tipo hay que 

recurrir a los principios generales del derecho, al derecho 

natural o a la equidad. Pero la actividad del juez no es, en 

esta hipotesis interpretativa, sino constructiva. En efecto: 

no habiendo norma aplicable, no puede hablarse de 

interpretación, ya que ésta debe referirse siempre a un 

determinado precepto; el juzgador ha dejado de ser exégeta y 

se encuentra colocado en situación comparable a la del 

legislador; debe establecerse la nor-ma para el caso c.:•ncreto 

sometido a su decisi~·"· Por el momento nos interesa subrayar

que, además de la funci6n puramente interpretativa, los 

jueces y tribunales desempeñan una labor creadora. 

3. Vigencia.- Llegadc• el momento de la 

aplicacH•n puede presentarse el problema que consiste en 

determinar si los preceptos que prevén el caso sometido a la 

consideración del juez, están vigentes o han sido derogados. 

Va hemos visto cuáles son las reglas que sobre iniciación, 

duración y extinción de la vigencia establecen nuestras 

ley.es. 

4. Retroactividad.- 4na de las cuestiones más 

arduas que pueden surgir en el momento de la aplicaci·~n 

estriba en saber si una disposición legislativa puede 



36 

Constitucional: A ninguna ley se darán efectos retroactivos 

en perjuicio de persona alguna.<5> 

5. Conflicto de leyes.- La jurisprudencia 

técnica debe señalar las reglas de acuerdo con las cuales 

han de solucionarse los problemas derivados de la pluralidad 

de legislaciones. A éstos se les conoce con el nombre de 

problemas sobre aplicaión de las leyes en el espacio, para 

distinguirlos de los relativos a la aplicación de las normas 

juridicas en el tiempo. Como después veremos, hay una 

disciplina que estudia los primeros, con especial referencia 

al derecho común; el derecho internacional privado. 

2.6) LA JURISPRUDENCIA COMO FUENTE DEL DERECHO.-

La palabra jurisprudencia posee dos acepciones distintas. En 

una de ellas equivale a ciencia del derecho o teoria del 

orden jurídico positivo. En la otra sirve para designar el 

conjunto de primcipios y doctrinas contenidas 

deciones de los tribunales. 

en las 

<5> Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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Algunas veces, la ley otorga a las tesis 

expuestas en las resoluciones de ciertas autoridades 

judiciales, car~cter obligatorio, relativamente a otras 

autoridades de inferior rango. En nuestro derecho, por 

ejemplo, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

obliga a la propia Corte y a los Tribunales Unitarior y 

Colegiados de Circuito, Juzgados de Distrito, Tribunales 

"ilitares y Judiciales del orden común de los Estados, 

Distrito Federal y Tribunales Administrativos y del Trabajo, 

locales y federales. 

"Las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia 

funcionando en Pleno constituyen jurisprudencia, siempre que 

lo resuelto en ellas se sustente en cinco ejecutorias no 

interrumpidas por otra en contrario y que hayan sido 

aprobadas por lo menos por catorce mini .. ~~ros 11
( articulo 192 

de la Ley de Amparo), 

.:,-

De acuerdo con el a·r ti c;.fl.; /¡!193 ·de:· 1·a ·misma . Ley 
.•;:,·.-._ ·,'\>, • ,. 

de Amparo, "la jur-isprudencia qué' es~ab/e~~·a,:~'t.;5. fribunales 

mate-r.-ia.::· ·'de_·::~' ~-4~j·: ~~~p~-t~ncia Colegiados de Circuito, 

exclusiva, es obligatoria 

como para los Juzgados de 

en 

para lc•s mi.SinoS' .. .'T~Í~U~~-les, así 

Distrito, tribSn~l~s. judiciales 

del fuero común, Tribunales Administrativos .Y del trabajo 

que funcionen dentro de su jurisdicción territorial. 
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"Las ejecutoYias de los tYibunales colegiados de 

CiYcuito constituyen jUYispYudencia, siempYe que lo resuelto 

en ellas se sustente en cinco ejecutoYias no inteYrumpidas 

poy otya en contrario y que hayan sido apYobadas poY 

unani111idad de votos de los magistrados que los integran". 

En las disposiciones legales citadas la palabra 

jUYispyudencia se usa en un sentido mAs YestYingido que el 

indicado en un pYincipio, ya que sólo se aplica a las tesis 

que ret1nan los Yequisitos se~alados poY las mismas 

disposiciones. En l•:i que atañe a nuestro derecho podemos 

hablaY, por tanto, de jurispYudencia obligatoYia y no 

obligatoYia. Relativamente a las autoridades mencionadas en 

esos preceptos, las tesis jurisprudenciales tienen la misma 

fuerza noYmmativa de un texto legal. Dichas tesis son de dos 

especiess o interpretativas de las leyes a que se refieren, 

o integYadoYas de sus lagunas. 

Explicayemos, con ayuda de un ejemplo, la 

distinción entre tesis y ejecutoYia. Si la Corte, 

funcionando en Pleno, formula una interpretacion del 

aYtículo 133 constitucional, y la ejecutc•r ia que la contiene 

es apYobada, la tesis interpretativa no es jurisprudencia 

~bligatoria. PeYo si el Pleno aplica la misma i~terpretación 

en cinco resoluciones no interrumpidas por otYa en 

contYario, y las ejecutorias son apYobadas por mAs de trece 
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"inistros, la norma jurisprudencia! queda formada. Ello 

significa que tanto la Corte como Jos jueces y tribunales a 

que se refiere el articulo 192 de la Ley de Amparo tienen el 

deber de sujetarse al criterio hermeneutico adoptado por el 

Pleno, o en otras palabras, la obligación de interpretar el 

articulo 133 de nuestra Constitución en la misma forma en 

que aque.J lo entiende. V tal obligación sólo se extingue 

cuando la norma jurisprudencia! deja de estar en vigor. 

Antes de que SUYja la jUY i spYudenc i a 

obligatoria, los criterios interpretativos o integradores no 

obligan a otros tribunales, ni a la propia Corte. Es 

posible, por ejemplo, que un Juez de Distrito adopte, frente 

a los mismos problemas, diferentes soluciones. V está 

facultado para proceder así pc•rque nc• hay, relativamente a 

ellos, normas interpretativas o de integración que lo 

obliguen a seguir el dictamen de aquel tribunal. 

Al foYmayse la juYispruden•:i'a obl igatc•ria surge 

una norma nueva de índole abtracta, que en el caso del 

ejempl•:• podría expYesarse de este modo: ºEl artículo 133 de 

la Constitución Federal de los Estados Unidos "exicanos debe 

interpretarse ••• "laque vendría la tesis interpretativa). 

De acuerdo con el articulo 192 de la Ley de 

Amparo " ••• Las resoluciones de las Salas de la Suprema Corte 

de Justicia, constituyen jurisprudencia siempre que lo 
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resuelto en ellas se sustente en cinco ejecutorias no 

interrumpidas por otra en contrario y que hayan sido 

aprobadas por lo menos por cuatro ministros". 

Tanto el articulo 192 como el articulo 193, 

tienen el defecto de no referirse al caso en que las tesis 

constitutivas de la jurisprudencia obligatoria no son 

interpretativas, sino integradoras de lagunas. 

Seg~n el articulo 194 de la misma ley, "la 

jurisprudencia se interrumpe, dejando de tener caracter 

obligatorio, siempre que se pronuncie ejecutoria en 

contrario por catorce ministro, si se trata de la sustentada 

por el Pleno; por cuatro si es de una Sala y por unanimidad 

de votos tratandose de la de un Tribunal Colegiado de 

Circuito. En todo casi:i, en la ejecutoria respectiva deberán 

expresarse las razones en que se apoye la interrupción, las 

cuales se referiran a las que se tuvi.er-on en consideración 

para establecer 1 a jur i sprudend"a relativa. Para la 
.. ''··:.' 

modificación de la jurisprudenc~~. se observarán las mismas 

reglas establecidas por esta ·leyf para: su ·rormacil•n". 

La expresi~·n se interrumpe, empleada en el 

precepto transcrito, no es correcta, ya que al dictarse una 

ejecutoria discrepante la jurisprudencia no se interrumpe ni 

s~ modifica, sino se deroga. A esto equivale, en efecto, la 

extinción de su obligatoriedad general. Una nueva tesis no 
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puede surgir si no vuelven a reunirse los requisitos que 

condicionaron la formación de la derogada. Volv.iendo al 

ejemplo: cuando el Pleno modifica su interpretación del 

articulo 133 de la Constitución, la nueva tesis hermenéutica 

solo adquiere obligatoriedad general si el propio Pleno la 

reitera en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en 

contrario y esas sentencias son aprobadas por mas de trece 

ministros. Una sola resolución discrepante puede, pues, 

destruir la obligatoriedad de las tesis jurisprudenciales. 

Lo cual significa que aquí, a diferencia de lo que ocurre en 

el cas•:i de las disposiciones que emanan del poder 

legislativo, una norma individualizada deroga o, otra de 

índole abstracta. 

El articulo 197 de la Ley de Amparo estatuye 

que ºcuando las salas de la Suprema Corte de Justicia. 

sustenten tesis contradictorias en'los juicios de amparo de 

su competencia, cualqui~ra ·:,.dé,' '.estás ·:_Sa_la.s ,. <:~1 Procurad•:ir 

General de Ja Republica ,6';\1~~ 'IJ.~rt~:; :; quE! i~tt.rvini~rory. en 

los juicios en que tal~¿· t;si~:{ húbie~~n;sido '..sustentadas 
:' :·';;_,~;:·,:· r.:) .. /~.~ .. ·-,:~-.::·- /::: 

podrán denunciar Ja co'ntráttic'ci'ón"ánte Ja misma 'suprema 
-:.::.::-~· '<:·'.'! ,_ ,/>· e"'.(.;< 

Corte de Justicia, la que"deCiilirá' funcionando en plenc•, qué 
;:•, 

tesis deben obsérvarse.· ," El Procurador General de la· 

Rept'.lblica, por si o por conducto del agente que al efect•:• 

designe, podrá si lo estima pertinente, exponer su parecer 

dentro del plazo de treinta días. 
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La resolución que se dicte no afectar~ la 

situaciones jurídicas concretas derividas de los juicios en 

los cuales se hubiesen dictado las sentencias que 

sustentaron las tesis contradictorias." 

De acuerdo con el articulo 197-A del mismo 

ordenamiento, "cuando los Tribunales Colegiados de Circuito 

sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de 

su competencia, los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, el Procurador General de la Republ ica, los 

mencionados Tribunales o los magistrados que los integren, o 

las partes que intervinieron en los juicos en que tales 

tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la 

contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que 

decidira que tesis debe prevalecer. El Procurador General de 

la Republica, por sí o por conducto del agente que al efecto 

designe, podra, si lo estima pertinente, exponer su parecer 

dentro del plazo de treinta días. 

La resolución que se dicte no afectara las 

situaciones jurídicas concretas derivadas de los jucios en 

los cuales se hubiesen dictado las sentencias 

contradictorias.'' 

El óltimo parrafo del articulo que acabamos de 

copiar revela que, tanto en dicho precepto como en el 

anterior, las expresiones contradicción y tesis 
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contradictorias no se refieren sólo a los casos en que hay 

contradicción en el sentido logico del término, sino también 

a aquellos en que únicamente existen contrariedad 

discrepancia. 

Expliquemos la anterior distinción por medio de 

ejemplos. Si en las tesis de dos diferentes Salas de la 

Suprema Corte se establece, en relación con un mismo 

precepto legal que sei'>ala un término, por un lado, que en 

dicho término deben incluirse los días feriados y, por otro, 

que tales días no deben incluirse en ese término, entre 

dichas tesis existe contradicción en sentido logico, puesto 

que una de ellas C•rdena y la c•tra prt•hibe la misma conducta. 

No existe , en consecue~ci~, 
·"· ' . 

la posibilidad: de una tercera 
:-_ ~.' ' ' . '_. . -. . .- . . 

solución: en el término·légal;'d.~1.i'ej;,'mpl.o Od.;ben o no:> deben 

incluirse los días festivos,· t~r.túJm:·~on datUr. 

A menudo, las tesis que ro'rnian .la jurisprudencia 
':'-:: .. "' ·, 

no son contradictorias en sentido· l~Qfc~·-, .. sino simplemente 

discrepantes. 

Sup•:>ngamos que 

siguiente: 

Tesi A: ºLas 

. ··. ··.•.·-·, ·'' . 
la diversidad. ·cons_i~te en lo 

;~~-:\ .:::·:' .. 

. . . - - . 

, ..... 
co~di··~i6~~.'~-;~:,··qu,~ ·en 

. ":··.· '. -. 
el· Estado de 

Jalisco deben llenarse para c•bténer e.1 ftulo 'cie ccintador 

Público .Y Auditor son, a, b,_ e .Y· d";· 



Tesis B: "Las condiciones que en el Estado de 

Jalisco deben llenarse para eobtener el titulo de Contador 

P6blico y Auditor son a, d, f y g". 

En tal hipotesis no habría contradicción, sino 

simple discrepancia. Esto significa que las tesis de nuestro 

ejemplo no pueden ser validas ambas, pese a lo cual es 

lógicamente posible que, llevando el asunto al Pleno de la 

Corte, éste declare que las dos carecen de validez, y decida 

que la 6nica admisible es c, seg6n la cual "las condiciones 

que en el Estado de Jal iscc• deben llenarse para obtener el 

ti tul o de Contador Pública y Auditor son a, f, h e i". 

Cuando hay cc•ntradicci·~n normativa n•:. es posible 

que las tesis incompatibles' sean ambas válidas, ni inválidas 
. ':~. '; 

las dos. Volviend·~- al eje!mp.lo_: \,~tre '.sostener que en un 

término deben incluirse los. dias.:_inhábiles y decir que tales 

dias no deben incluirse e'n ··no existe una 

tercera posibilidad. Cuando dos tesis son contrarias, es en 
. ' ... · . '..'"·:.· 

cambio, posible que ambas sean declaradas irw~l:id_as por la 

autoridad a quien la ley encomienda la'.fun~{ón·'d_.;,: fijar la 

jurisprudencia obligatoria, 

Aun cuandc1 es la. logica.·1a qUe·nos ~.'nseña cúando 

hay contradicción o simple coritrariedad· entre normas 

jurídicas, debe tenerse inúy_ presen~e. ~~~-:-~1 problema estriba 

en saber cuál de dos preceptos de derecho 
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contradictoriamente opuestos es vAlido, o en deter•inar si 

dos preceptos contrarios tienen o no fuerza obligatoria, no 

es problema lógico, sino cuestión que solo el derecho 

positivo puede resolver. 

De acuerdo con el articulo 196 de la Ley de 

Amparo, "cuando las partes invoquen en el juicio de amparo 

la jurisprudencia de la Suprema Corte o de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, lo haran por escrito, expresando el 

sentido de aquel la y designando con precisión las 

ejecutorias que la sustentan". 

LA JURISPRUDENCIA Y LA INTERPRETACION JURIDICA. 

2. 7.) CONCEPTO DE JURISPRUDENCIA. La VO::!: 

Jurisprudencia resulta ser un término multivoco, es por 

ello, que a efecto de poder ir precisando el concepto y peor 

ende el campo de trabajo de la presente investigación, 

comenzamos con la advertencia hecha por el destacado Jurista 

Hans Kelsen cuando comenta: 

"Cualquier intento de definición de un concept•:i 

debe tomar como punto de partida el uso com~n de la palabra 

que designa el concepto en cuestión."(6) 

(6) Hans Kelsen, Teoría del 

Estado, segunda edición, UNAM, 1979, p.4. 

derecho y del 



Con base en lo anterior tenemos que el 

diccionario de la Lengua Española al ocuparse del vocablo 

,. jurisprudencia 11 precisa: 

"I. Ciencia del derecho. 2. Enseñanza doctrinal 

que dimana de las decisiones o fallas de autoridades 

gubernativas o judiciales. 3. Norma de juicio que suple 

omisiones de la ley, y que se funda en la practicas seguidas 

en casos iguales o análogos."(7) 

Destacan en lo anterior tres notas a saber: la 

primera en cuanto a la generalidad de la misma como ciencia 

del derecho, la segunda en un planc• más restringido 

refiriéndose al ente estatal que puede emitir la 

jurisprudencia y la tercera que estima requiere un elemento 

de reiteración a casos idéntii:os •:. similares que se dé esta 

no1:ión. 

Pasando a un aspecto más tecnico de la.expresión 

en comentario tenemos la Opinión de Esi:riche, quien nos da 

una visión panorámica. de 'sus, di:'Úntos. sÍgni ficados cuando 
' -... 

al tratar Ja V•:i:: juris~·~~~~p·~:·~a- ~~.ienta: 

(7) Diccionario d~ la Lengua Española, Decimo 

novena Edición, Volumen IV, 1961, p. 763. 
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"La ciencia del derecho Justiniano Ja definió: 

Divinarum atque humanarum rerum notitia, justi injustique 

scientia1 el conocimiento de las cosas divinas y humanas, la 

ciencia de lo justo y de lo injusto. Las primeras palabras 

de esta definición pertenecen a la definición de la 

filosofia, de manera que el sentido es que la jurisprudencia 

no consiste solamente en el conocimiento de las leyes, usos 

y costumbres, sino que exige también una noticia general de 

todas las cosas sagradas y profanas a que pueden aplicarse 

las reglas de la justicia. Otros definen la jurisprudencia 

diciendo ser: el hábito practico de interpretar rectamente 

las leyes y de aplicarlas oportunamente a Jos casos que 

ocurren, También se llaman jurisprudencia los principios que 

en materia de derecho se siguen en cada país o en cada 

tribunal; el hábito que se tiene de juzgar de t~l o cual 

manera una misma cuestión; y la serie de juicios O-sentencia 

uní formes que forman uso o costumbre sobre un ~is~_º·· ·P~~t~ de 

derecho. 11 <8> 

(8) -!oaquin Escriche, Jurisprudencia·, en 

Diccionario Razonado de la Legislación y la Jurisprudencia, 

Tomo IJJ, l'ledco,1979, p. 1174. 
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Teniendo como punto de partida convencional lo 

expuesto anteriormente, debemos advertir que el presente 

estudio se centra fundamentalmente, en el aspecto técnico o 

prActico de la jurisprudencia como una institución dentro de 

la llamada sistemAtica jurídica y no comprende a la teoría 

jurídica fundamental sobre la esencia del Derecho y sus 

valores, entendiendose por técnica jurídica al "arte de 

interpretación y aplicación de los preceptos del derecho 

vigente", todo esto en el Ambi to de la llamada 

jurisprudencia técnica, 

No obstante ello resulta, oportuno igualmente 

mencionar, que esta faceta n•:i puede ser ajena a las reglas y 

principios de la ni 

sustraerse de los a 

'< ~'>~ 
final de cuentas la rige~~ S .,;;', . . ~{'.~' ';ó:, ::·,, , 

De con f orm~;d,ad i s";',~ y;Y;~s,P'.".t.;·~,l.!.t.•.~.•.:.:::1.;expues tas se 

desprende que l~ ./~~\~~.~r.d1~.~~i.~':,~ . . LÍ~··· icaracter 

instrumental, es·decir, se:trata;;de' ~;i¡,;,,~bió;pa~a ll;.gar a 
· . · :.º::··.· .:·:--::· - -~.!.,·;.:>~!'":.'· v~-.;,.· ·_~,,~..-.', .··~·~fi~:-::,;~{r'"~L/., "·~ · ~·.. ·· -· 

:::0:0

:: • :: ,;~:r¡~:~:;¡~:;1~~;,,¡f l:1~:1r " · ,., .. <,. ·" 
Sih ~··~~;b-~~;·~:o·/{;,~~·~~~'~(fA·~'~·k.~~··;~.~.i; .::::d_e :.1a·s-· opiniones 

transcritas:né.' 'e'~ionta'diós'''·un ,:co~c,ep~~ ·~e lo que es la 
- - :;'·· \,_ 

una 

noción. 
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2.7.l) EVOLUCION DEL CONCEPTO. Una vez precisado 

el 4mbito del presente estudio en su aspecto restringido 

dentro del campo de la sistematica ,;urídica conviene ver la 

evolución que ha presentado este término. Sobre el 

particular el maestro Rafael de Pina (9) sintetiza estas 

ideas de la siguiente forma al se7.alar: 

11 La jurisprudencia es la manifestación de 

criterio uniforme con que un Tribunal Supremo interpreta, 

por medio de sus sentencias, el Derecho Nacional y que aún 

no teniendo car4cter legal obligatorio, cuando es producto 

de una magistratura culta y prudente, ej.erce sobre las 

resoluciones de los tribunales infeYiores.··.· una ·-influen•:ia 
', 

orientadora.". 

·,_:· ~ '.; 

Como - pltede :·~p~e,ci.~rs_é·;~~-~.¡;_· i:a ·:opilii i:,·n · trañ'Scri ta 
:-.-..: ... : ... :,.:;_-. ,,, __ ~ -~ 

:: :::::: :'. ºX:~:ifacil1~t1fü~g~~;f ~i~~;~~t~~~~l:füt: 
expresamente·_· as iJ s~tci;;,~~·=,~ii': ~~~~1.~:::~~~.1 ~Rrci~:;1~};%' ~;~,t~~á e~ ón 

del criterio· d~ ,;:¡'a,,;'.', consecue~i:'ias ~' ."\.,:l~f' _.:qu·;;, :··;.~l~di,¡;•)S 
previamente, todb ·_ :.~iti.d'l :,·"~~:Ses"', ,.de/ una'.:';' ,l~b¿~ de 

:."{'_: . . :~·.·;.- ,'::> \ :~~~- ::i·::\·,~.::· "~~t.; ~-.\'.,;' •''r';' ,-

interpre~aci6n._ : ·'·' ' ,.·<'.·',· --·:·.:, :, :;-;'":\ --~ ., . - \-~(-?::::!i::~~--~-;--
• <,,•,-o'•" ."·/r;:_,: - '•A" 

de -Pi~a,>Pé~~ag~t~~, ::u~iv~rsÜa;ia, 
. N~Cic,·~~ ('· ~~ ;)J~ t·s·p::~_ud~n~"i ~·Tomo XII, 

(9) Rafael 

Revista de la Escuela 
.· - . ~ 

'.:' .. 
No. 46 Mexico, UNAM, AbrÍl1958. 
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La idea anterior no es ~nicamente producto de la 

especulación jurídica, sino que ya han sido tratadas por la 

Suprema Corte a través de su Segunda Sala cuando pronuncio 

el siguiente cr i teriei: 

"JURISPRUDENCIA, CONCEPTO Y OBLIGATORIEDAD DE 

LA. No se puede equiparar la jurisprudencia con el uso, 

costumbre o practica en contrario de que habla el articulo 

10 del Código Civil del Distrito y Territorios Federales., 

en virtud de que la jurisprudencia de la Suprema Corte no se 

origina ni se funda. en el los, sin.:• que emerge de la fuente 

viva que implica el análisis reiterado de las disposiciones 

legales vigentes, en funo:i~·n de su aplicación a los casos 

concretos sometidc·S· a: <r~·.>. ·:·2o0sideraci6n de este alto 
-~ ... ~·; l~::;;-·: ;;_~·¡'-· '-

Tribunal, confo~·me;a s.'.ii"competencla; y precisamente porque 
':'i-'. - -.,,~~- ~:;.,~.:, - - . . . ~ 

la jurisprudencÍ-.i. Íi!~' i'i.l.;iifti. '¡j¡;, 'derecho'; de .. ahí. dimana su 

obl igatc·rÍÍi!~~~.;~S~~ F~:¡~"~f'~~~:.J~i ,,.·;t¡·¿~l~'.;, 1;3 ~:i~ :.~é ··la 
·~:;~·' :,·:,··,·:,;'.'"• '/~•-·.·:,:·,'~~,~~ .. f:'.~;~•, -.·:~,! ·,c'i .• •""\ 

Ley de A~1lpa_r·i;i_~. · --·'-'.'~:· - ':)-··· f/J;· .. ,~;,y .~· \:' _;::;~-, ·· , . 
-:.: ; ""'º.,. ... ,. ,~~.:-<::·:··;>:;:~;:.c.: <'.·\ :_·.;~·- ~}·· /?~> !,. > 

· ... , -;.;·: ''.<'..:;· ,·'·_.'·.. ·. ·-·': ,- ._,,;, ·., -.. ~:: . 

.. · Amp~~~ ·~~ .. :<~~vi~iÓn .: 1~S~~fE.1}•!,:~/~';~j,.de , F;ianzas 

México s.A. de 1~,d:J:'.~~'W~l;',\'~Ez%6a. '5 ..:,ot~,;;::r>6nente ,Jorge 

Iñarritú." (10) '::~}: ,t;~~'j''(}: :· ;.'.', ~.'· 
·-·.-·.· ;·~-~--,:.'.~·;~·:::·o'·-;.>º '.!. 

oo> ' ~~~af.~~;io j~ciicia1. ci~: ía','rédera 

epoca, V•:>lumen CXXIXf ~;.{c~~a ~~~~:~, ¡;: 28, 

sexta 
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Destaca el hecho de que la jurisprudencia surge 

del criterio reiterado en base a las consideraciones de la 

Corte, es decir, a la interpretación que ésta reali~a en sus 

fallos; de ahí que se vislumbre la estrecha relación que 

presentan Jos concept•)S in.terpretacion y jurisprudencia, así 

como la incidencia de uno en el otro. 

Como consecuen~ia anterior resulta 

lo que es la 
.: .... ,,,_ ·-'·>·, 

~::::::::·: '." .. :::::, Q.i.i~~~i~·'Lf l:É:;:- •.•. , .. para 

2.8) CONC~~htff_':;;~~<{j'{~~~~p~~T~CION. Tomandc• en 
. ·:,':: . 'i'; :·. :<:;;~:·,¡:--~ ;/{ ':i\~~-~{ ·:('.:·>:-: ·.~~ 

cuenta que la judsprudenc1ai.;se:; logra.- a··: través . de· distintos 

::·::··: .. :··::·:~~f tlíi~~?,~~~~5~{~'. ':: ''.: .. :::: 
jurídico deter~tn~~~~¡-, ·.~:~.~e,~:y·r.~~--~~;;:fle·~e:,~ª.r.:~:e~)~.~e·gufr::.:: ·cOn . tas 

directrices>".·e~·i~~'í.~c.1¡~~~-e~·l'. .•. t .... :,,:~D·.·.·_'y:;.·.;r::.c~.,!~ºn,ai'J.·.·,to'~.{.:.bd~·.~:.ºe···: .. '.l ... ::::'.:.'.·,· .. ···.·.·.~L~.:,-e:.en::,cguu'a~r.:; .. i.E~:.-·.·sp·.·a~.·.,.·ªl: 
signi ficad6 ::~·;:;~:,;~n,-,·::'.·~-L~-~~~·~.'- _ _ , _ 

atribuye al •té~~.in·¿;,·;~J:~r:~;~~~:f,r';~~~~~-d -~~~á;Ú~~~},:,. 
¡·<:~;: :<;-:-·, . '., ".'<.;¡,:/ ,.·' ·' . . ··,_:_~.:~ .. ·. S: .. .. ·;· .. 

:,;"· :·:·~'_,--,. '/",:~_';-- ···., ;;.,-, '.:'..,. 

-~:· ._.,;: ... '.; --·';·/:~:~.-:·~ .:<·' 
11 1. E:.:pl icar · ó'·:~d~~l:a·~:~:; .. _:~:~·ú.:S'erit1 i'';f;:. ~:d~.:~~n¿;. ci:1sa, 

~e:<tc•s {~~los;~ · '~~ ~la~~dad. . 2. 
:· .. :~/ .·' -:~·'.. ·:--.. · .. :;- . >> . . '· ' 

Tratandose de una l"engua ·a c•tY.·a~·,-:.; ,3.··.\· ~·:.E!lt,ender:, o.: tener en 

pr i nci pal mente el de 



r-.-, ..,_ 

acción a determinado fin o causa. 5.Comprender y expresar 

bien o mal el asunto o materia de que se trata. Dícese de 

Jos actores o de las artistas en general."(!!) 

De le• expuesto) tenemos que en el lenguaje com~n 

la interpretación estriba en explicar o declarar el sentido 

del asunto ,, materia de que se trata. 

la Suprema Corte a través de su Primera Sala, al 

hablar de su jurisprudencia ha considerado que ésta es la 

correcta y válida interpretación de la ley seg~n se aprecia 

del siguiente ci-i teric•: 

"JURISPRUDENCIA,· .. NATURALEZA. La jurisprudencia, 
·-·,;' 

en el fondo, cC.nsiste :en'-Aa :j¡,¡,~;.·pre:tad 6n correcta y válida 

aplicar de la ley que necesari~m.~'ntef,;'.:;~:,(ti~~e que tiacer al 
. :. ·-'"- - . ~ ~.: '~ . -

ésta. \,~-. -: ~-. 

".' \-\: -;:f'..( ,~_.;, ::'. 
Ampa reo . • dÍ~¡.c té. • · 7971 ii:.o: · Jose 

:::,' · .. /;_,~:::: 'i-:' -.. : .. · . ..-. 

1'36,l. '<ú~a~rQ;i~ad : el~, 4:, v:Ootos. 
.;. ·,,::_,\,:'f.'·' )>1·'.· -~,. 

G. ··Romo. 20 de 

febrerc• de Pone rite Manuel 

Rivera SilVi\. 11 

. ::· .·;.:·.·-i.:\: .. ; .. ,, 

(! l ro~ ¿ci~n~ri'o ¡j~ la 'Lengua · Españolar Ob. Ci t • 

p.76!. 



Como se aprecia, en nuestro sistema jurídico 

esta aplicación de las normas y por· ende su interpretaci6n 

es hecha por los c•rganos jur'isdi'ccionales y administrativos, 

y en última instancia por ·el Poder Judicial de la Federación 

quien através de sus resoluciones y empleando métodos de 

interpretación fija el derecho nacional mediante su 

jurisprudencia. 

2.B.1) INTERPRETACJON JURIDICA. Nuestra Suprema 

Corte al tratar la nod6n de la interpretación de la ley 

emitió el siguiente crit.erio: 

"JURISPRUDENCIA ·OE'LA SUPREMA CORTE, NO DEROGA 

LA LEY. La· ob~~·~j·a¿ión' en el sentido de que la 

obligatc•riei:Já~ d.~''l;~{:Jul'"(sp'~udenciá implica la derogación de 

una ley pc•r ~ipC:dér·:é'idivér~.S' ;~el;' legislativo, s~.10 puede 

atribuirse.a ún;:'.~~~~.~~·~ªiei;i'~;;, de nuestra tradición y 

estructura·cc•nstit;:/2\c.~1}~)2~¡:~0mo ~~·la, natu;aleza de la 
·,;;:·.~·~ ,-r; :, _ ... '..;:·:: ·-~' .. )_;_·· ~· :n ~~·-

i nterpre't~C i ~,ri!:~;Ju.r.Í;di~·,~-f~,:-:~-fíí~·eí·"~reitar::~.- ,1·a· 1 -~1·ey'·-~ :e~":·· -f i-jar su 
>; ·.'_ -:. : - _.·.;', ·' '.-'.~'..::. ~--·'._::.~/} ... _~- ···_;_,.'· .;;,, ~· :' ".-; '~ 

sentido, Íl~v~Y. el•precept?'· ~~E~'.'ql'tim.Ís cónsecuencias, 

real izar· ú{ ~i:i1unt:,.d.}~~;\i~ ¡;.·y : en \'.i:O~> c~~~=j\ &:ncY.~tos 
sometidOs ª~' "r~::~,_;;:.~-.~riS'cii·J~i~~;,_,ci~"Í u~ Jli~f>~{ f~~üi t~d · de 

, __ ,_,, '.,.;«.' . ' , ,' -•, ,. . . 

i nter pretarc1á . ;le~. ~~{ ;:;:,ficii cii.n '·Úíe'1JCÍibl~ ~icie1 'i eJ~réic io 

exhaust ~vo de d. rJ~~~.;~. ··~urfad'{á~ ;2~ai:¡· ~~:;:s'~.\o\~~./cuanto 
conderne. a la. Supremi\ C~~te, · 'de :Justi·~}~; ; si¡,,:, a.• cú'al quier 

'.. ' : ·, ' '' -. - . ·, ~ 
misma ·--'\,-'declaiac.ió-,;·.:~ juez o tribunal •. de 



inconstitucionalidad de una ley no puede implicar su 

derogaci6n, dentro de la tradiciOn jurldica de nuestro 

juicio de amparo, puesto que las declaraciones del Poder 

Judicial de la tederaciOn sólo tiene eficacia limitada al 

caso concreto. A mayor abundamiento, la obligatoriedad de la 

jurisprudencia está reconocida ya mediante texto expreso 

constitucional: la fracción XIII del articulo 107 que 

autoriza al legisladc•r para determinar los términos y casos 

en que sea obligatoria la jurisprudencia de los Tribunales 

del Poder Judicial de la tederación. 

Revisión tiscal .. 304/54, A.rroniz Castro Manuel, 

25 de agosto de 1955. Uria'~ihid~d de 5 votos." 

Suprema 

Como puede aprec:~~.~~~<·J~··1a tesis transcrita, la 

Cc.rte ha e~timad~;' :v~61','.)~ci~~ucto .de su segunda Sala 

que la jurisprudená.{ ~·~:;·¡;rJ~ü0:if~·:.·;cj~1(;ejercicio . de .. su 
,~,.,· ·.-,,,{·· .. , .. : _-: . .z:~\ ~ ~-~.-· ... ~ .. - ~:-- -.·--· 

máximo 

f une i ~. n jur i .sdi e•:}_~~~ l-~\ ._ Y,})i~\~ );.~~ ~~:·\:.~.~-¿~·~~sp_·~~ .. ~~, __ -,:.i· Una ·.mera -
·; '.{ •,;<-,:,;.'e~ •e,,":, -, -' .d• . ', 

interpretación ·Ju",(dj;':~í.:\;}jL~~.b..~r~~: ''.~~:s(~.¿~··rla ~e,~¿i ón•.· .·de 

1 · · d · · • 1> > · \~~ I? a,{1a'is~l:íf~~ª cl>rte' 

:~e Ju: t :~:: s::;.j~·::;;~:ª.J.·:~J,:r~r~~~~}~~:~~:~}I. : .. :.,,:r ..... .. -
;,·,:,':_-f.'.:.':::~;/;.'':.¡,)··.·-~.' :.·; (-· ··:; .. .; 

. ·r·~~~- i·~·~ ~:-.;/~~Ji\-~:· '.~P~··r ... :-~_:µ~_~\~: menc"i ;:;~~'.r.::,:~,·q~e .. , .. ~ .:-~;n_u~s_t ró 

tr.i búha1>~W~b~Ji:~;~~-· ~l:· T~h'.~t~:IJ'~~~~cúnC.í~'"idica no 
~ ... ;.- ~·';¡,'.<: :".;~":·:~ :;'• ... '·,_· ,- '--~.:· "· ... , 

ha;,,' de·t) rlidó'·, 'S'i ??.::::_'~Ge·>·~·~-~ ·:-,::~~.ft i~o-·. ·~¡·~a·: -.-Ser le ·'de 

criteri~s c°dnuií _cbnt~-~ido-más b'ie~;'. preceptivo; tal es el 

sólo la 

' -- '· -.·· -.- .· 
caso del ·sigllie.lte ~~l?éede,:,tel 
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"1 NTERPRETACIDN DE LA LEV. Es prin•:ipic• de 

hermenéutica jurídica el de que cuando exista contradicción 

entre dos disposiciones legales, debe investigarse si una de 

ellas no contiene un principio general, y Ja segunda un caso 

de excepción, pues en caso afirmativo, no existe en realidad 

contradicción entre ellas, ya que pueden aplicarse a los 

casos que respectivamente prevén. 

Amparo penal, revisH•n del auto que desecho la 

demanda 3393/50, Rojas· Guadalupe, 13 de noviembre de 1950, 

mayoría de 3 votos•.'! .. ·.· 

De lci 1·.~P~~·st~ t~llemos que .al interpretar un 
•' :;· ,: ·\.::?:_ :-;'~~.,,._--:~--~~~-!;;· .•;_-~_:. 

texto legal débem~s'i,'.ate:nder'pl'i~eram~nt'e a ·sÍsefrati. de 

di s pos i e i on;,s ?~,n~r~·i:~:~:§···;.?et·.~a~~m·,;,b>i.~'éi~~n;~; .• ~.·.e.·.: ... ~e~·l·:.•~,;~~ .•. ' .•. m~'·;x~.}1:•mlu0:-;;·:··· ~:~-~-:- ·á~:~- i ~~ble~ 
al caso d., . ex~~~cr·i~I;;;• . .. _;;t/~una¡ ha 

:::::; :: :F; ~b> :1'.~*¡~}~~if f~.e;·,'·;.,.:bsp.••.:t::.ª·.:.r .. b•.•.•~1:·.·.,;'..: __ .. ·.·,:eL;¡;fü;~;;::; º; 
no excl ui rsi? ~·::0~:.~1\'.~;~~ ·~~\ s~: ~ en' 

.•• '·-,~~- ~ - --~' :'·.·/~';' .. -' .:::,~;:; ,, '••),<'.'·' -:~·(.:~·, .-:-,~. ;, :'' .• ·:.~~.f .. ·.·~;_>:·.:_ "1 \.j> 
tesis: ..... ·.:.>.,:·:,··· · •. ;,:•,•'···" 

- -:.-.· '·'.<' !¡-<>' t;, . -'~ -. _-;:;-·. -- "· -~-\ 

INT~;p~;r~i!·~~z ·~~ i,•[~;" ¡tEV.i;; i'~s i5}r~gl a. de 

hermenéutica q~~ .. ~·~·t~::;dc:s; ·_a:~~t~~-,d~ L;~' tn~;~.~~'.~\;;~~namienb:•,. 
aparentemente,\ '~cb~t'~ii'di'~{d~"/6~.;. .<./~·o-·· '.·de~e~· .·\:.;~.~ ~ui/s_e .- eri la 

,.,.,. ,.·.~ . ':'• 

exclusii!on __ ~e-~_·uA~~:·::d~~:~~~:!'C~~~-;.;~~:.ino· en -la co•:irdinaci6n ·._··de ambc•s 
_._ .· ,·, ···" 

preceptos, d"nt'rco, .:'de1\. ~istema · de todo cuerpo.: de leyes 

unifi 0:ado tiene.~n su base. 
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Amparo penal directo 2372/49, Delgado Maria 

Luisa, 17 de octubre de 1951, mayoría de 3 v•:•tos", 

Posteriormente tenemos cerrando la idea anterior 

el criterio emitido por la Corte cuando ha estimado que el 

legislador no establece palabras inO:.t i les eo redundantes, es 

decir, de acuerdo con esta idea al intérprete no le es dable 

argumentar que existe una incogruencia en la ley ·~ que el 

legislador es un ser absurdo , sino que en todo caso, aquél 

debe buscar en forma contextual o sistematica el mejor 

sentidc• de la ley. 

El fallo' co;n-.,_,;tado en el párrafo anterior 

sc.stiene: C..'.-."· 
.---.-., 

·'µ··· 
·.·,:. 

"INTER¡;;RÉl'';'?Í,,?i.j/~DÉ~i.Á 'LEV. Es ... un principio dé 

hermenéutica 'ji.tri chl··.,~;ag·;·a;el'.,.,~,;:s:\rp}a •. _·_;ql,._ua.eb;~'r'ea'.s~· ~híi sl.ad~·r nó e_Y:presa en 

sus dispoSici~ºri·~~-:. . --~ _ . . ;·in-ót"¡"ú~-5·.:6_.~,r~d~_~dante_s. 
·· .. t<~t,::: -~/~~:.:"\- ·,1··::. ''.?: l -?'. . .. , . ' 

'··-~.m~_~r~J.\ AdÓlir;;;i tr'ati~~ ::~~ ~evi~r/~ 5:;;111~4, c;a. 
, e¡-·,. :·,<.z.,· '.:,- .. 

Negociadór~ de;2~~'.o.s~(~ T'eri:_7n_ ~~· .s_;_:_~_ ; :fo de J.u~i~· dé 
; '~ '; ·. . -," 

unanimi.d'ad ·"j~ "·'5-.:·:\:6t~.~\:!' .. , 
. -: ,' ·: ·,._ -: . :_· : . ~-. : 

·-.' 
... 

Una v~'i ~;~~ai·~~o~ Íos '. asp;ct~~ g~ner~les 
·,._:. :·-. :'·• :: ,;· . 

1955, 

sobye 

los la i nterpi~-t~c (~·.n :.~:~Lt -~--i ~ i·~~-~, -.ab6r>dci Y.emOs' a : gros~;::'.mOd:.:;, 

distintos Úpos de , clasificadl·ii de la Íriterpr;,;Gci6n. del 

derecho, 



57 

2.9) CLASlf"ICACION DE LA INTERPRETACION 

JURIDJCA. Contando ya con una noci ,:;n de lo que const ¡ tuye la 

interpretación Y algunas dire.ct'r·,i~es. que sobre el particular 

ha enunciado la Suprema ·Corte, ,resúlta oportuno ocuparnos de 

Jas clasificaciones que. s'bb:~ :\esta 
;: '. -- ~:: . 

. cuestión se han 

realizado. . : '". ~ 

·;>:: ,:':'j 

DebemC•S réite;~a~ '~ue.'. el . tema de la 

:::::::·:::::::::::~;1f ~rti;r~~~,:.i~::·:.:.::::: 
asentado que tan s6i\i;~e :;~,,~á••mend"ón•Í:fe a:·quello~. as11ectos 

, _,_ ··. ~ :;.".,_.:~·:~~~~,·::·~~~~'.~e~ >.::.;~:;.: ;t~-~\·;'X~~~~ -~.'.~;f' ·. · . . -: .-.. · ... ·.· -. · ··. . -
que est imam•:OS · mAs r;epresent<1t ivos:•y,l.q'ue~,s i rvef-(:'C.:omci ·.ufr punt•> 

:, ':::: :: ':º;::::1E~i. ~~;s~~:i.>';~º~p~; 1i'.J~;;;;;;i, º 
· ;, :'\ ,; __ ::r. -f:~.:~ ,· -. -,-f -- '..:<;:_-.,~·?>~" ( .~-~~~:\·~ : ~~~ /~~e-> 

\ '. ;..;· --~· 'el__.;,_--.· . /..".~··: ·-~·~'~-:-'.: ,<.,: · ... , . ·-

Hech~, .. i~ ;, ác\at:tc~:l;.r<';~;~~2;i,%{/\;;:e.~~.~~i:·:. que la 
i nterpreta•:i.·¿,n~:.~-jlú ... ··~-J}~·:::.f'~:e:~,h'a ,_·.,:-¡as i.f 1~:acti.:.'·":.eri "aten•: i ón· a· tres 

. -~ · , ;, :; -r.h - · · t · • • · , .•. ~ ..:-;. ·, 

grandes e~¡ te~1i:C~.;:, ;'·E!P;~~: tft~f;_i; .\E' ·~z.''.r;zip;';a fe• .al •:anee; 

2l en consider.Ú:ión'.:a c.sü:;e1emento'.o.'métod·~. :y-,;3Y·•en :vista .dÉ'-1 

sujeto que ·• ¡~~; r.~~\¡~1:·:':4)~ff.;~_·-~í.~.\~ .•.• r.·~_:ª_\{*·~:g~~'.~.~:~:~~·~em;~ en 

desarrollai: tlreve'in~~t-~'i1\\5 mismas. :.;:>Í'.;_·;:'.:i/'' '•." " ··.· .:· .. 
~:. -:·/, .. ~< ,;::.:<{·.:~~~"----_·:~~ "':~,i:~'- ---- \.- ::>;r::~\~1~' ,e'<-~-

. 2.~'.l.).2Aii~r~Rl=·F:E:'f,<\craMiui:!'i·oifA•_ íiN .. RAz~1'1 óE su 
.. , : ., '".'. . :._,~· .... ". 

esti,;;·~ci,:i ~qu,i;ci,;::c.Tíít¡,_~·¡;,.-;,,t:áción jurid_ica en . ALCANCE.· Se .. ha' 

razón de. su alcance· ·punto· de .vis ta de ·sus 

resultados se p~ede-~ctasH,ic~r en la declarativa Ccuando la 
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letra de la ley y la intención del legislador concuerdan 

plenamente), restrictiva (se atiende tan s6lo al sentido 

literal de la ley Y se acorta su posible aplicacUon por el 

intérprete>, extensiva (se amplia el sentido literal de la 

Jey a casos ne• comprendidos en el la y que se estiman 

tuteladas por la razón, de la ley) y progresiva o evolutiva 

<cuando se pretende actualizar a Ja ley juste• con los 

factores políticos económicos, sociales, etc., que Ja 

conforman al momento de aplicarla). 

2.9.2) LA INTERPRETACION JURIDICA EN ATENClON A 

SUS ELEMENTOS O METODOS. La doctrina ha sido uniforme en 

considerar que la interpretación jurídica en razón de. sus 

elementos ·se puede l6gico-

sistemática, hi~tórica·y-,firialÍ;¡ta o. t~l;.~IÓgica; Dada 
_._ :·::·; •1.,,_ 

la 

importancia: q~E'.' ·. :l:ir,~,~,~~ta;,~:~st:a · .!.Cla~Hic:acÜ•n ·conviene 

detenernos un ¡,~~.;-~·ry;~·;¡ ~~ta'.fd,1¿.'>-. ;,,-.;;~ :.Jg~ríos cr'i ierios de 

la Corte pa~~:·~~te~~i~~;~(fü ¡~~éf¿,.,¡.,\~· ~antenido ajena o no 
.. r . ·., ._ ·. - , \· ·. ~é.', ,~ ·~, ::, 

a los mismc•S~' •. ~· ';:j ·.- .. ,;_, . -~'..'\~,' 
---~-:~ ,.. ,. .¡ .,· 

~-··. .-~ ~'- ,·~>-';·~~ ·.~/,: __ >··. 
2.~:2''.'u.\. \~ . INTERPRETACION. GRAMATICAL. Este 

métc•dc• de i ~té~¡,·;;t~;i'~hJ(·'.J~r~~:~j:,:~ ; también coneoc ido ceomeo 

"literal". ya que' 5.;~:~·;;;;;_.;;fu.ndamentalmenté·en el sígnificado 
.... 

de las palabras .;~ ·.;~p.lfcad::O. ii'8.~: el maestr:o Jiménez de .Aslla 

quien escri.bé:. 
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"La interpretación gramatic~l tr:ata de 

desentrañar la voluntad de la ley atendiendo al significado 

propio de las palabras con que está e~p~e,~ado: y ,comprende 

tanto el elemento literal como et sintáct'ico'. 0 (12> 

Este tipo de interpretación surge en rrancia con 

la llamada escuela de la exégesis.Salta inmediatamente a la 

vista el hecho de que este método de interpretación pronto 

se ve rebasado por la realidad, resultando insuficiente para 

aplicar el derecho, ocasionandose con él no pocas 

injusticias. 

Teniendcr en cuenta el pan1:irama anterior n~s- toca 

ahora observar sobre el particular cuál ha>.sido· 
,_;· 

comportamiento de. ·¡~·:sup}ema 

interpretacfón. ;no" t"!¡;·. ·~\dó 
<_.., 

.Corte,· ·pues este'· tipo . de 

;de· 

laboratori~ ya .,•que en: ~·Útiples ocasi~:,;,.,~·.· ~~.~str'o .máximo 

tribunal se ha .ocupado d~ él y así \en~~eos el siguiente 

1:riterio: 

<12) Luis Jimenez de Asúa, l'ratadÓ de' dere•:h·~ 

penal, tomeo l .I, . l '377, p • .44.4. 
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"INTERPRETACION DE LAS LEVES, Una de las reglas 

mAs usuales prescribe que las palabras de la ley deben 

entenderse según su significación prc•pia y natural, a no 

constar que el legislador· las entendió de otro modo. 

Amparo Civi 1 en revisH•n, Perez Emi 1 io, 10 de 

mayo de 1924, unanimidad de 9 votos."(13). 

Posteriol"mente y dado el momento imperante de 

esta forma de interpretación dentro de .la-Corte sei emitió la 

siguiente tesis: 

"lNTERPRETACION DE LA''i.:Ev.: .. ~'¡ ,:;~~ tribunales 

: ::::: .. ::::::·:·:::º'. .:·3füll:~" ;~;::,.º:: .... ·:: 'ºº ·. ·:: 
." .. ,#<-.o.'·...,<·,, - . ;-;.·:;.·.·:''.;/.'.'"' _;: .. ·' 

omite texto. á19dnc>';\ a~1i;:W1~Ciii~L¿~~o;::f;;i:, no ese i~curre en 

inexactitud ~arii_fi;~t~; -.~i },i~ 'altera'el'•i,5.,~tid~ de los 
·;:/ •• ¡ <_, 

12 de mayo de 1'325, .rriayoria de::3 vi:1tos·." 

(13)Semanar:lo Jud.f".;,d,- tomo XIV, P• 1458. 
' ' 
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Siguiendo la misma linea de pensamientos nuestro 

tribunal supremo dfcta. un'.criterio e.n el cual detalla el 
.;· 

que si 

en·.~'uanto á; .~·~ ~enttdo no existe 
'~::;:: ; ~\.~·,,: ·, ';,· ,:.~ 

la ley es clara problema 

alguno sobre la aplicacfó~ '.,·;·y· que en 'el ~Úpl.o~sto de que el 

texto de la ley sea, c6n~':~r'/~ ~.;:1~~. ft~es 
:,":• r::, ., L ,. -

legislador, debera >e~t~~~;, :~~iÍa,;fJ~'{~~~~d 
propuestos por el 

·interna de éste y 
' :· ' .. ·.,'·<"· .:¡~;'·. :;·:·::: . /.'•" 

ne• al aparente significa,ifo 'J;f1a's palabras empleadas, así le• 

sostiene el sumado' d,~' ¿::.'.sÍ~.~'ii~~i:ej:cutoria: 
·,-_<;' ·; ",:·.~ '.~·--.~-'.~5:·.~'; }"' ,·-.,._ .. 

"INTÉRPRE;~crb~ :;iiJ·C~'..: L~v~ Dos elementos debe 

tener presente ~Í j~)';~·~~~:~~.~5?~~·~~~~J~e~ari'},; Íey;.·•eI .·texto o· 

:::::: 'º:·:::' :;.:I&ri~:J¡·~[~l!!~~~~JiJtr;.L:·::::: "· .: 
que cuando eil seht'ido·· '·'gráma ti c:al.''.va''.·.enteramente· de ''ácuerdci ' ' ·:. ··> -'-/:.\ ·:'": - "-Y-,··::;";~.«"• ."'.'-:·;·~'-<· . '" P,., '~ ~-

con al J¡ n: qL!(? , ha·t;¡.·~:.:, dtJda ' sobre . la 
1~·-'.;,f . ,· -~~ ~ 

aplicación ·de.' 

·':·' 
legisl.ador, s.e. 

real, y debe p~~c~~~'.r;s": 

la voluntad .~~~i:f~~f~~~ :e~;'°~j 

' pro~?ki tos del 

.entre 

•'la~: palabras 

ne• es la 

cuál fue 

pr;ecepto l~gai,; ya que, de 

acuerdo a el la, e~: ~o~~. d~b~' d~ci~irs~: l~ ~~~ntrover~ia. 



Amparo civil directo, Ramos Vda, de Aguirre 

Josefa, Sucs. 16 de enero de 1926, unanimidad de 10 ve.tos." 

Más tarde nuestra Suprema Corte reitera su 

método de interpretación aunque manifiesta no desconocer 

otras formas de llevarla a cabo, a las que les da el 

caracter de secundarias, así lo establece en el siguiente 

cr-i ter io: 

"INTERPRETACION DE LA LEV, La interpretación 

literal de la . ley, es la primera formá de interpretación 
.'.' ·. ':'·- '·, 

jurídica, sÍe~do··,1!3s:_:~e .6.t-YCI or~~n,'.:,dé ca~ac.te.·r -~ecundario, 

innclusive. las q°:'e :~udi~.r~~: Úárr.ar.~er ~~;: or:den ,mcoral o 

' . ,.,.:--:.:.::::; :;.~:\ -· .. _:_;·- :·-·: ' -·~:<-- _·\,' 
;.;.·~_:::;~e'. ;" <~·:/;_:;'. 

-'1· ''...'·,_,,. 

filosofico. 

•' . i:' 

de 'Sanchez Amparo· '.civil ;:en/ re~r~'rón;i •Hui le~. 

Maria Teresa y cc•ag; ·.;ra~ ~~~i\<de_ 1~~6/~LHllrni.;idad de 9 

votos. 
11 

· .•. ·, / .;_;·1;'.'o.. >~:'._': . -<·:.-:·.". 

Com·~ ;p~~~m~:faé~2át.a;,~ci·~\:~~~/:·~úCr:jt, vino a· 

ser el cuarto p~~~~~~~~s(~~~iri'~H~lS~~:f:¿;If~~z.~~ M~·vista que a 

nuestro mod•:• d~/~~~; ~· a for:tunadamente · no se 'Fpu~d~ · formar 

jurisprudencia d·;~de,Ú;·h~~h~~I~~,'~u~;,\·~~·;{~i'~iaba por un ladc· 

un cambio de O:ri~¿;6 :s:i·;.ci~i~~~fet~~¡¿~ jurídica haci;; el 

aspecto sistemau'co::o ·co~·tex't\:..;;1't,:,'A-Sí :se podra observar: mas 
'- ---· ... · ... -,.·· ' . '• 

adelante por la fech.;; ''di; '1á.p.rec'E1dén.cia citada Y por otrc•. 

lado la reforma de 1.4 d~: a.gost.o ,de 1928 que transfc.rmo el 
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texto del artículo 94 constitucional en su parte conducente 

en los siguientes términos: 

" ••• La Suprema Corte de Justi.cia de•la Nación, 

se comprende de 16 ministro!{Y func:On~~a eri:·hitíu·~~i>pl~no 
dividido en tres Salas,· de.'. d_~co mi'ni~trSr ~~cj~{jr¡~ en' los 

términos que disponga.l~iley;;;_: ·1,}/,<<··;.'._C; ".<' :/< 
''< . '•\ . ' ::·;,'::- -; __ ._. :;:~}: ,·:::.i,i:;,.·:_..: .. "º''. .· .. ~.~:> _:._ ... , .. . · -.~,,-.". ". '.",:.'.¡)·1;:: ,. ~ ';; .,' (; ' - '-,~:\_:· .. -· 

Con
. ,:;.s~~~e·)c\u;~:e<·n> c'>:l::t·:: \.:i·.~r ~ _:. . . »:. :_:.:·-~:o"?'" : i.•~'. ': <?: 

Como q •;'ci~'.fj• ¡'e) ' ''''' {'''. .. 
..... :·::.-.\~~~1·,--:\~)-~;:,;-.-i~~~:~,..~··'.··::~,i,,;.· ... ,;;"i, J. ··~tn, ~;,10.r,. ..~~-.P~,rec_e_ 

publicado en Diario Ofici'_al'del.{Ú2'de diciémbre:~·~. 1928 de 

ta Ley Organica -~~1Tp~J~~-\f·;i~i;·¡~~1;;'.~~;i'i·'f~~ii.t~¿·t~Ú'iiue .en 

su articulo· t;,;c~~i~. ;~'.'¡:e-i'te;'.á. ~·i ,;;;:;~~~n~~~·;~·~~·;¡;¡"-.: forma 
· )> · ~:~:::-~- f.i::.;,;:;:·:_~~~r:·.::;;''.{·J~:~·;· :~·¡::"- ,.~.''.<:.· ,\~>~. ~·-~~.:./<" .:.', _ ; ; · 

constitucional c1 t.i)~ª)':.en;_s_u :'.• .. numeral ' 24·._•establece _que . la 

Primera Sala·.· c~~¿J~F~~:;~~-'\;,.~fr~;'.;~ en imateria penal, · 1a 

Segunda Sala ".e.5<:>1 v'~i~ ;'·~~~o2r6.5 '·ciel ';j,;cien ~dmi n,istra ti vo 

Tercera Sala .cono,ée:~,la .'de· la~·:tu.,;stiones que versen en 
~:: 

caso de la rama ci __ viL ,:.-

.... :-:.;' ,. 

y 

el 

La" c·or·t·e··_: .ha·::' :di3dc1 a 1:..:•r1oter que lag reglas de 
.·.·-·,·::.:":···: 

interpreta.c~~·fl.·Y .. Sus pri.ncipic•s se. desar
0

rollan en atenc(ón a 
'.'·· .... ,_¡-; "·:·::· . 

tas peculiarid~-d~§':·d~,·l~materia que se trate, es por ello 

que nuestro Tribúhai''sl.ípremo expc•ne: 
:·::.-:,._~~:./;·:_<. ~-; ''.\'::-."' 

"INTERPRETACION DE lA · ÜY PENAL., No es· verdad 
";.~ .:.; -",. '. ' '·. .:. _ . . : .: .. ' - : :. 

que los tribun~le~~b.,'~~~;·;,or~~¡; su :jutcic<•atendi~ndo. a . las 

intenciones que tJ;o el i'ii?'gísiador '"'t·;·éxJedir"l~ iey¡ sino 
.· .. •,. -~ , 

que, en·mater_ia fleí!a.t,_'_de~e. ~e,_,X1;.· tetra y.et espiriti.1 'de la 

propia ley la que norme el critedo __ deL juzgadÓrr acatando 
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los preceptos con significado· gramatical, y solo es 

permitido dirigirse a la interp.retacH.n cuando los términos 

de la ley no son lo bastante n{tidos para dejar entender su 

signi ficadc• preciso .. 

Amparo penal dfrecto 5930/51, 16 de •:.ctubre de 

1953, mayoría de 3 votos. 

De lo expuesto se .. desprende un retorno por parte 

del maximo Tribunal del País :del método gramatical o literal 

en la interpretacion de Jos.textos legales, criterio este 

que llega a ser reiterado .en.··una forma aun mas escrita¡ tal 

es el caso del siguiente .fál.lo: 

"lNTERPRETÁ~~g~·:oJjL.A LEY. •. c;;ando:l un precepto de 

la ley es claro,. no es·'\j~'r'ict.i.¿g buscar ''iriterpretaciones del 
';...: .<;·· 

mismo que no da lugar a 

dudas. 11 

:Í 

Re.visÍ6n rí':;.c,<¡!:;:207<56; Ciá. "Simons" S.A. 24 de 

agosto de 19~5, u0c!u1~·¡~1rcj·~d~:·.~f~f:5~.\,·6't.os~'.'; 
.·:. - : :r.:-. ,_.,.-_··.' 

'~.: ;; ~;. ·:· 

La GÚp,re.n,ía C~~~~: 'p~Y..tei~iorlU;.nte matii6 dentro 

::;:::o ,::::''~;~J::?;f ¡;,~;~~:~, 'P'.'a¡•r ..•.•• ªl···.·.~.: .•. '.·.0.·.'.'t:·eª.~.·.:l···;·n' .. ·.•.ªe0.rr;.;.,e:.0c-:t:o~ .•••..•. :u :: 

Utilizando lo:.S d{s tf~t.~.;i/ sÚtemas'•i: que . la 
. ,-:> .. ~_-/ ::,:j 

doctrina ha elaborado;~ iiri.:e'~ti~;,go 'cb~'i;f~~ su opinión al 

sef':alar que no cabe i (ltef pr~¿;i~·n : ~} ~l ;·t~:t•b e!;; ·ti'~s~ante 



e Jaro, así Jo sostiene el precedente que se indica y a 

continuación se transcribe: 

"INTERPRETACION DE LA LEY. Las J eyes deben ser 

interpretadas en el ..:aso de que su sentido sea obscuro, 1,, 

que obliga al ju.,gador a desentrañar ·:su significado haciendo 

uso de Jos distintc•s. sistema ~de interpretación que la 

doctrina ha que deban 

interpretarse aq~íeU as nor;..as 1:éúy~ •. :sen ti do es abs•:>lutamente 

°'"º • :::,: ,:· ··~~ ;f ~~~;~úB&~;·~· ·; ·~··"'°' .,. ·· · · 
elab6rádo ·.pero-.· .ne»_. ·es• prc•cedente 

::::::: :::t~ri11rr~~¡~;~;ilJ,:;1;:~.,f : .. ,:::.::,, ':: · ::: 
. . . . . /> ,~~1z~~~~i;:~}i;r~1~:~~~~"~,\ '.J/ ¡,~pe1 de 

legislado.ricr7~ndó\ nuevas normas - a• prete·xto de :in~~~pretar 

las existe~t~~' •• l•:>_',q;~i.;~~~i~:\~~/~~.di;f.~~~~z~m~.~~¿'. !~~~L/:. 
· .. -~~paro: ';dir,~:ü~·· ·~~~fa~~;i~~:.~5~~.~-Idt.Wº~~~ita~ent~ 

del o.r. 5 .d~ ·~;\t~~;,~:~}.·;~7·~;:~2~~-~"{J~~%i·.f~:.~~;~~tc•s. ·.Ponente 

Arturo M~rtir;.;;;_;A~~~e'.]J·. " :,·· .... : .. ,- ,_ ·:y 
,. ;, · .. ;'"·¡'!:' .:·~:,.>, -, 

Más · ..• t;~;.de\·.'.ALí~~éP~·-',~~-~~·~ _:)~~I~:;~~~·) repite este 

criterio.yá: en.b1~.~:·~6;st~~~erds;-~~-·· .:1·:¿¡ ~ti~¿/~~~.;.ª - del 

Semanaric; J~1cii~Íal .;~~.: 'iihi~~~~a~T¿~, y: ·~~<:·~s~e ól timo· 
,, - '_t-',- - - ,':·;" \: ,, ,.._ '.', :- ; . \ ':: ··:: '1 t .. : ~ . • '.. • ' 

precedente se ;:~¡:f~r~ :¡~ .a•-:1.~s 'i í'mi.t~~· : _qlle; d~be . te,;er la 
:- ·. ·:' ~·;/'•, '.:·; •' ~. :::;·>~.. ..,,. : ', 

interpretac i60 _-:a,f ,SC:~_t·~~~-t~~~ ,· · .. ·.:;. 
•"-•__;: 

"INTERPRETACIÓN •.. DE.>LA LEY. Por muy atendí bles 

que sean los ~on·.:~pt.os 'iie v'i.ol~ci6n que se hagan· para Pllgnar 
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por una modificación del estatuto jurídico de los 

trabajadores al servicio del estado, no pueden serlo para 

que un juez, so pretexto de interpretar la ley, ejercite 

funciones que no le corresponden modificando los textos 

legales y estableciendo a travez de la jurisprudencia normas 

contrarias a las existentes. 

Amparo directo 2340/56. Jefe del Departamento 

del D.f. 6 de mayo de 1957. 5 votos. Ponente. Luis Diaz 

Infante." 

El criterio transcrito no viene nada más que a 

hacer el comentario hecho en paginas anteriores respecto a 

que este método se ha prestado a no pocas injusticias, pues 

como puede advertirse en el parrafo anterior, no obs.tante que 

se hace mención en el sentido de ':que los conceptos de 

violación son atendibles se resuelven·:,en)ias.~ .. a·· la letra de 
'e ';·: ~:, 

la ley, lo cual revela por parte ci~l .trÍl:Íúriai' un culto 

legisl~do/ ~~> :d~~;_'.~e.~tos del excesivo a la cobra del 

ejercicio de sus facultades. 

Con esto queda expuesto en forma muy general 

este métod·~ de interpretación, así como el uso que de el 

mismo realizo nuestra Suprema Corte. 

2.9.2.2) LA INTERPRETACION LOGICA SISTEMATICA. 

Se ha llegado a sostener que la interpretacion lógica es la 

que atiende al sentido racional de la ley este método 
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interpretativo surge como una reacción en contra 

interpretación literal. 

de la 

La conducta que ha tenido nuestro tribunal 

supremo en el manejo de esta forma de interpretación, y asi 

tenemos que cronologicamente la Corte ha sostenido lo 

siguientes 

"INTERPRETACIONES DE LAS LEYES. El sentido y 

alcance de un precepto legal, debe determinarse estudiandolo 

con relación a las disposiciones de que forma parte. 

Amparo penal directo Sanchez Manuel, l de marzo 

de 1929, unanimidad de 5 votos." 

Posteriormente Ja Suprema Corte emitio una 

resolución en la que condena. el métodci::de -:·interpretacilin 

literal mismos que previaménte ada'ptl'i~n~\~ive~~a~· oc'asiones; 
·/~¿:~' ,~,., ! 

y al cual califica de aplicacÚ;n sefiiu:,,e i~2~~~~lt~; el 
,~-:. -'.,~/·;~~·:'..-;.,:';'" ..;.~···· 

precedente en cita seí':ala: .... · 
. ,;¿·,:. ' ~· ·~::~· ':.'·::.:;¡.--· • •' ~<~,~-,' 

"INTERPRETAClON .···. oE '. ,:{A LEVES; · ·i.::.. ·· . runcidn 

interpretativa de 1 ·· J~z~¡'.ª~ryn.:i\' \;;y1 i~·i ~~: ~';I~T.i~i ica~ i ón. 

servil e inconsult,( ~~;KªcJ·ttrX:>if·~;;~~s,~~.~~:i'iveoi1 legal. La 

interpretación a de i'r'· a:•desentrar:a~~:•Já'' intención normativa 
,!·>;,-'!..<. ;¡i'.), 

del precepto, del cual lá 1e't~~:;;rio;;~~-':s_ie_mPr"1 la e>:presidn 

ca!>al del propósito del .. ~:·leg.tslador·~. De · ahi. que sea 

obligatorio para el Juzgador· que interprete en forma 
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5 ¡ 5 tematica la totalidad del ordenamiento y que no fraccione 

este en forma que, por la aplicación servil de un precepto, 

se violara el sistema normativc• estatuido en el ordenamiento 

legal. 

amparo administrativo en revisión 67772/51, g. 

kessel y Cía, S. A. 13 de agosto de 1952, unanimidad de 5 

votos.º 

Con base en lo anterior, tenemos que la corte 

preceptúa que la interpretacion sistematica debe comprender 

la totalidad del ordenamiento a efecto de no violar el 

sistema normativo previsto en la ley, más tarde el primer 

tribunal colegiado en ~a.ter'.i'a ~administrativa sei)alo, que 

para el caso en que ex:is}a~::·~~Í;;~eptos legales que permitan 
~~·,; ·;:>'; 

diversas interpretaci'one's' ··.,d~b~' realizarse aquella que 
·.·;~ .. ,':-· 

faculte que estas dis¡:Ík!;i'é:ione!s>•/produzcan sus efectos y no 

sea inoperantes, con '··Yc;J~Ja·ú>r~i Ú!r'a el contenido de las 

tesis. El precedente.~~;~;'~~ ~;jl~~'.~ta establece lo siguiente: 
-:··; .' .:.".'·'.·.·--··-

' .. <.;.';.;,· ::._., '•·' 

LEY. Cuando la 

interpretacion de i~s ·cÍ;.-;,·JdsÍC:Í.ó~es de dos preceptos legales 

admite diversos :sentid,;~, ··~eberá aceptarse como valido aquel 

sentido que resulte el· más adecuado para que ambas normas 

produzcan efectos.' de manera que ninguna 

inoperante. 

de el las resulte 
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Primer tribunal colegiado del·" primer ci,rcuito en 

materia administrativa. camparo 'directo ' .. ::iG3/60' •. • Rafael 

capetillo. 30 de ;.gosto de' '1971. unanimida,d. :,de. 

ponente: Gui 1 leY·mo· ci'.:iZ~~~ ·-~~~·i6;~·~0~·;1/:; .. ;, . , -,;:tl·, ·:::.:~:'o\' 
;':,,.,t:~ - ·- :-, -- .. ·. . ' -

··- " . . ;:,~ ' ,·,,,,:,_,· ,::=_ ;\: ,· .. ·_,},.:, ..... :·\ :·_'. • ,', ..• :,.•,.~,,· .. ,. 

votos. 

-, ' " -·: ·~ ·'¡' • • - -.' : l ; ,.'. - - - • ·'. ,:: :' --

:::: ·,::: .tr~:t~~~~~l~~~;;t~!f ~1~1~11:t~"··~: ··~ 
aplicación ,de los~r{;~B~;~~J\:{~fü11~l~f: del derecho también 

debe realizarse·:"en:·for-ma:.·.sistematfca;'Asi -¡.~ sostiene la 

resol u•: i ~·n .qu~ ·a· ·:¿:.~-'fí~·:i~J-~k;i:~-~~::~~pc:-nemO:s: 
;--·,. ' _.,,.,_. .,-,,..; 

"INTERP~~;~~:Í;d~'>o~ LA LEV: . ,El principio de 
:_ ·:·_.~- ~ ;_ - ; - i~:};'.:~ ·:;:\·:, '-: ;-:. 

interpr-etac i ón '. qí.1e.~'est'abié<:e,''que '." dc·nde 'la. ley no·; distingue' 
,:~ ... - . :. : ... ;: •. ·_-~'.-:-.~)-~-:..'~;.:_e·. ;o.~:.,,. ._._-_::·~' ·--; - . : ·. ! ,• 

no debemós iH~ting~í'i'r\, di;>l:ie 'apÚca1'se a un cuer-pc• de .ley en 

su cc•njunto, ,Y n•5,:e~: for~~- a·i~l~~a'. :a <:a,da una .de ·sus· 

dispos.i ciOnt:?~:·_ · 

Tr-Í bühal, 

Admi ni str-a ti va ~..;1 p.r. i mi;>r 
'. \:·.' : ·,.· .:_ " .. : ~ : 

Amp'ar-~i' ~i ~~~i~{ 
Consol idadores' 'ci~ ;'.·¿_,~;~;;,,; j;·~:,.'·'~i~:· \j'~ >c;i:tÍ.1b~e ·, de.·· ;1971. 

Una ni mi dad·; ·de ,'vo·t~~ :!~:·lf2:r:Jeó°t"e :·?aú·/i-":; er~O G_~t:úTian,. Q~6::·;~o. "' 
·:. .:., -,· ·:. ·,: __ ._, .. ', :::.'":. :> ; _.~ : ,., '. 

Si guiend?•• •e·~~· ~-~,ª ''~i's~a i1 ñ·ea de pensamientc• 

s'iguie~te ~l"~éecÍe~t~ tenemos el emitido poY el Pleno de 

nuestra Supr-ema Corte· en donde se reitera que la 
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interpretación de la ley debe ser sistematica o armónica, 

dicha resolucibn indica: 

"lNTERPRETACION DE LA LEY. ·Los preceptos de un 

ordenamiento legal deben interpretar.se .Principalmente en el 

sentido de que no se coritradiga.n;, y'.'¡;a·;.~ .lograrlo, a fin de 

interpretados en relación' 
·~~nt···'.~¡:\0dos;')\alcance, e~~ de~~~ de la 

deben ser establecer sus verdadero 

misma ley 

armónicamente. 

Amparo 'e~> revi~Íin' Manufacturas 

Universo, S.A. yc•tros'f l~ide:·~eb~~r'o de '.1'372; Unaríimi,dad cie 
.• • , '"" !,. " ••• • •. :r· 

16 votos. P•:•nenteÍ 'ÁIJE.'1 'HL;itr(•n' ;,(· 
/'.·:.j, ·_;·_· .. ·\~·.> .:;;:: ... ·,·.:· >:;· 

El criterio;~nt~ri::.:-. fJ~: ;;¡ ter~d~ ei:i los mismos 

términos en fecha~;i~~ieh~~s ;·¿ua~'doei.1'~ibJna1'.'.p1~no 'bajo 

la ponencia del mi,11/Str~¿-~i~~i~ del Rf~;:R.;~¡;¡'guez\~e~.;lvio 
el amparo·, en revisÍ6ni 9io3ie~:: i''ª.;J6~~u~j1t i1a 0 •em~resa 

::::· ::':."::::;:,:;~:Jg~í:ill:':'.i~!~:#~ r;~~:~i~,º ~ :":: 
' . .. . ' . ~ ,. . ' ._ ~,, ~ ( ·. · ... ;., .. 

podría s~'s't~~~~·.;~ •'\q~ik'·· • .. 7.-.º.• par~~ ; é~r~\~,t•'; .. ~fi1,;;é~r\t~?!o fiLI;, 
- :' .. __ 1'·:·-J: .-.;,1 .. :;··~t,~· J ~ • . - ·- - ,.,. ••. ~-' -

domina en .e7tci~\mbin'e~~\~ij, f~~~}f,ú.E#l~n~~ .. ~~it'f,:~dÓ~';sin. 
per jui ci.:. d~>>~(\e. .~~;istan\ í:i~ecedente'~:t·;¡'0'.e.'(~d2.~te.F. ofrcs 

metodos de • fnterpre.ta~0 i ~~ .. ·.·.~~~\;"e'~{.1~:I~~~~·~···./~·~~-i.~a~¿~ ··que 

queda mc•stradc· ·en· forma 9E?rié;..·iéa'.este.·tipeo, de;,:!nt'erpi:etadó.n 
_-, - ..:_-.:~----~-,~'-- :;i-· -'o-·~-~-- ;·_-•.. ,., 

Y la actitud de la Cort;, .s'c·b~e elp~rtÍcúla~. 
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2.9.2.3) LA lNTERPRETACION HJSTORICA. Como su 

nombre lo indica estriba en el estudio." de, - los motivc.s 

inmediatos que hicieron. sur_gir el.pre.i:eptO. 0 inst_itución 

sujeta a interpretación o sc0bre el la· ,p~¡~'ci~~. ,V<Írg'as nos 
C~!\- ·~~· ' 

dice: , .. ··' ,._. ~, ,·.<<> ·._.-;:/·~'~· ... :\:·:·~ 
,,:-\:' ·1._,~-., :·+-r ·,H-~.::· :·,·'\. 

·· :<· Y;::;.J;? .. ··~ :'.:~ti: , .. -·" 

~~~:~:::f"~~~1~i:!jil!ll~iJf lili!ilillt!(:::: 
expresión_ legisí~i·¡~;f''/,'.qÚ.;.o:o.-:u1t.l ~fr,'.~·~~~J~4;'~n~i.;. o 

e.:tens i 6n ·. la···-~~r:~~-~~r~;;::.r¡~~:1·S~~J~;~·t}/~.f g_~f.;~~\1}::.nl•~.i ,t'.~c i :::· 
esta se cc•ncede o· se niega sin 'atribuirle al téxto "';Te·g~! _eí 

atributo irifá·I·i·bl'~( ~~-'.Lí~:º~:~á;:~::;.:,' e::•,..} ;X:; . ·e, .• 
,·,¡,, .. ,. • ... ;:::, ·,:·;~ <~\- ;_ ;¡¿ :-: -~\/.' -~---:·~ ~:_. ". ', :.>\;'-.· 

• ""''" :;\]-; : ~·• •;•,~, ~'\",•{"•.''\' \, 

0

•" r' •-.- •:""• ',':,·, . .::, ,-,: >:·>:i~ '->>-- -·- C 

:con:' ~·~(P;~;:~EJª'.:j(·,;;;·~~·~i~~-;~t.:~:;:~i;.~~~e.·.;.·:e~~l ta 
oportuno· me.ncioriar;iQU.~·· el,.P~,<;ie;•JJudi e ial'.:_de; 1.a;:_Fede~aci6n no 

ha si dC. :~Lt~ \· '.,µ~~¿·{;:]~~+; ~:~:i ··:~!'.:}~~:~·~;~~:'.;:~~-?~}~~'.~:z·-e~·~·-~,~<:'.·~"é t-~~-d.c.<~ . de 

interpreta~i6~¡· ,{{~-. ·¿~~;¡fg~~:;J~;~.¡:~~:' .. ~~ ·.Hgu~.e~:t~ - ~; i~.;rio 
·'. ·- ,;:;;·::;· ·'··~-: '.·. ;-, ' - . '.· .. ~ - .. -. - ': -· . ..·· . '. 

dictad•o por·_ el :rr,liner'• .T~itiúhá1:'. ¿.;¡~giacléi;;.\~il\ 't1at'éria 

Administra t ~va ;d~ <r/i i:k.(~;'~54'J:~;:~:j,'C1~f~ .. 0~?r·.·_·_'.:0~tJc•.·_ .• oº .. ;·>·_'.,_._-.r_~ªc.:_:.:_-n;,'..'.-~s· P
1

._'.·di. __ en_-.•• ~r--·-.:. _: i á · 

del entonces Magi ~Wil~.~ GZ'i I l~~ij¡¿, i8Ó;;~;,;·~ -
-·; ' ;, .··· .. ' ::_:' !:: : ;'_;_.- :. ''.;.~~.'..:::·' ;:.::,, ·~ -.; . .'.;1>

' »>:·'-:' 

"INTERPRETACION ;¿2A;~·av;:e:~.~n'éi~ ·.,¡'i}~c¡isládor 
define el sentidc· de la~ -~;.1.;..6ra~;q~ru~il, ~; ~~a·:d,efi~ici·!·n 
se debe atender pa~a establec.er:' 5-ú di~nfncado legal· .V solo 
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cuando el legislador deje de definir sus palabras, 0 de 

precisar lo que con ellas quiere significar, podri'I acudirse, 

aímn antes que a los diccionarios, al uso común del vocablo, 

en el tiempo Y lugar en que los legisladores elaboren la ley 

en que se empleó este vocablo. 

Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 

Amparo directo 591/75. serafín Su4re2 Menendez. 

24 de febrero de 1976. Unanimidad de votos. Ponente: 

Guillermo Guzman Orozco." 

Como se aprecia, aparte de no ser un método de 

interpreta•: ión ut i 1 izado frecuentemente, su empleo queda 

como condicionado a los supuestos en que el legislador no 
.,- ·, 

define sus palabras o bien ria détal le lo que con el las 

pretendió expresar. Dada la sobriedad del tratamiento por 

parte de la Corte sobre esta forma, de i nterpretacH•n, nos 

parece ha quedado expuesto'al me'no,5· ¡';1:misma. 
:, ''.~·::·.·. 

j :_;¡ 
2.9.2.4) LA f"INALISTA l NTERPRETAC ION 

, ) _\: :. ! 
TELEOLOGICA. Es aquel la que,'. biÍsca, Einriq~~cer la ley junto 

con otros factores Cpoliticc0s," Sociales, economicos, 

morales, etc.) que Ia conforman al momento de su aplicación, 

tiene su ?rigen en los sistemas pertenecientes a la familia 

jurídica del common law y ha dado lugar al llamado realismo 

americano o sociologismo jurídico, que fundamentalmente 
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pretende encontrar los fines pará · los·cuales sirve la ley, 

adaptando sus regla. s a.· ia. ·'labo.r.·de;· se · · d··., .. 
1
·r, .·. _r-":1 '7_10, es ... no 

interesa el origen si,n'.:. que. l~·,~ri~éipal cuestión es la meta 
a la cual se encuentra s~bS'~di_n::.da·~· 

-·-<,· ·~ ~:,;_:-- •, .,,. ... · ·, .· . 
. " 7( ,. ';-;;:¡_-; .·f' '.~'.~:·; ~:/~;·,'·)> 

Este ~~~¿;d¿;:de ·i~terpr~taéió;.;; fL1e ~úy acógido 
·.<;;-:i?'; .'{:~~,;;;:-;-.;~.:.-:~; ·~~2<\_-·: .-! '• .. } ''\' ~ .'·, ,·,. " i" • 

por nuestra:. Su':ll"~:!'.f~,*Vfo.• \\~;~?-~?;{~.'·.f;g¡~?.': ... •.fª;;_?.<.!;'tYeÍntas e 
, ¡!.;'.'. ... ; 1 ~.- ' 

~~;~~¡~~~~~~i~f 1t~¡;:1~:7~{~;·¡.:_._,.::_ .••..•.•. ·.·.:··.,.l .• _ •. i.•.;.• ...•. 

1

.! ..•.••..• 1t.::,:.,··u:• .. ~ .•. ·ªg;·~,·:_.:ª ...• i,,•.• ... :r ..• : __ •• ..... :_· .... ·.'oai .. :.·: __ , .••..• _"d,u;,:d,_:ª;···.s::~ 
adop~·~ó~,,~~ ·~~~I\~~;. .. ·_;._:.t.~.;H:~ ,~~~:úzi¿fa-~::: el • 

. :··- ...... ,,. :~'.{;·:-:."' .,-,.~ --~ <.~ 

a~ge ·.~·~ i~. CÓrt~;· de,:ei..te• ;,ttp?:.~-~ \ntet~r.<?Af"tón/!'é:· ~fúe ·.·el. 

año.:d~ 19~7· ~ie'gii~ .·}e• ((?\'.l'1.~~;;J~5:~'.;.i.i~·irt:"~~';~~~¡,:;:s~.f <;. ~ue 
resultan'. :~·o--ú::;'~·i d __ e_~_.'f!t"es ... : ~·h\fi'_~~,~: <1

·-·m·O"m'~,~-'t--.; ~:_la•:_pr ~me_r:a··, -'.segl:J~da - y 
: , • .< -

ter·cer~. s-~.lª.·:~~: qU~.:--· -~:j·(. ~:.:.,~·~~~~ ~.;éPo"c·ás; ... n~-~-~si·~iam·e·r{~e , fuer~n 
;.:. :. ·' ''-;~ ; -~-- , •.:~: -:, . 

mayor i.a en·, et::· ''<~Jb'.Ct'~~-~-~~~·-· -,úe'ño,~;;É~ ',, éSte · ·afi·¿ -~',~'el,'.~--. entc•nces 
·:.· . . ,,. 
,_. ",_~· '·' 

-~~e \~~\ t~,;baJc• 
·,., ····> 

respc·nda a 1 as néce~-i da des ,·:-~.:.-.: i~it 1 é~<·d~ · 1 ~-:;:· éP,'.?.:~~/.-'.: ~ Í,·8~~-randc1 

una jurisprudencia q~~ · ~~;~;'ª;{,:'~ '.'ias'~';a~pi~~:=io71es· de 
. . .. . . ' :.· . ' ·>··: , <.<. ;-'. ... :· '";.':,,~ ':,:'.:. ;" <.'·; '. 

nuestras diversas cláses s.:11::~'.~},es.-~./ .. ,,_~·: '~:-:-~'.·>·: ... " 

Por su··part.e _·el mi~i~_tro(•;:;~ti~~~L~·~··. Campos, 

.,,, 

".La S~l~ s'e'. ha esme~ado, en 

presidente de 1 a segunda· Sala ;:c.~Ú.no:.a .. ' 1~7' i_~eas · e>ipuestas 

al manifestar: 



11 Hemeis procurado ffia"ntener. en todos nuestros 
'.:. . . 

fallos la unidad de doctr,i,na, .. ar-morii::'an.do ent.re· sí las 

distintas leyes · admin\~~S~!:¡:~~s,?(,~~~:;a'nb?·• ip~· principios 

::::.::: ,::::" .::.~f ;i~~!.~~l~f li¡·~~\~i\~f t:::º ':: 
disposiciones avanzada;;w:,/pr-og'r-esistas';\~~¡:Íor,cjúe' satiemcis que 

el gramaticalismo .i~~~~.Ft'fF!i~í,G'.~J[.~j~·.:;~1~t~~f~#~ al que lo 

practica; lc•s. absu~,~~~.:\ que::·na~~·~;;:~·d~·~.~.1{·~u~·nanf·ri; veces· como 

~::'.'.'. '::::L:;,: ~:~l:f ;:n: ~'n,~rb;te·~n~: •• ~.~f E~1l.·.:.tmrb,'.1 "e"n'·t.e:: ~,:: 
brújula que n•:>. S:iÉim~r.:;.''· , •• Q , .Q • 'de la 

.. , . ..~~ _.,, .. ·'~· .,,:. ··i·:;.·: . .. -.-~'-,:-:.·.;,¡·-:.~,.·,;,,; 

letra es más' ~'edÜéi~~ ~~~ ei' cie'l es:f!'i~; t4'y{ó;sa'si!'nes hay en 

que la jus·~ i e _i ·ª < ho .... '.~~·b~: .~._en.:· e r: ::·~.·a_?é.~:~ii'~.~r:'.&j :~i~;". ~~cué·t·~ ~- :y. 

descarnado de la· ley~ Y:ént9n2é~ lC. roíllpe:.para' clifu~dirse: en 

el espíritu." 

.-, , .. '," .. 

acie1ante maní resta~efuos ':cúa1 iia. ;'sii:Jo 
- '·, ' ·, ''·:·-~ ·,: 

ia·',c~~te -; ~~i~~~.-~~.i·¡;·L~n~\-~-: ~~l: ·.:·'~~50.ive~·>iOs · ·c·as•:•s 
;,_",, .. - ,.-,.'. ·~·;:.c.~.: .. >· , . 

planteádos, es ciec~ r~ sú prOductó< i\ . 
. _.. . . <;. ~ 

Sobre ~l· ~a;~i2u1:~t'. }~ ~Lt:rta~'.sal·~ cie• 1a Suprema 

:: ·:,::::::'" :i~;Ll~~1~;;;1~1r;~~¡~:~r~~:· :~:~:::::' ,:: 
método realista. ~., ~icr~.¡¿;¡c:;/ ~~·i /~e \establece, en el 

Más la 

postura de 

siguiente i:r:iteYio: 
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"INTERPRETACION DE LAS· LEYES. Los ·principios 

filosoficos del derecho y-de- J'a tí .. er.menéú.t.ic~, ~e .· · 
: .... , ~n~e ~an -, qLte 

del. le~islaci.;r, es, riecesario 
.,;·,·.,. 

para descubrir el p~nsamient~-

~~~: ~:~::¡;~i~!1¡1~1111~1rtt!1111i~~::¡· 
legislador pa~ec~ --~~¿~,:\;:i{.;.'{iJ~'d~,' .~-peró'. é¡u~'t'.:'ise hallan 

--~:·-_ '. -~ <:~; ··:;·<·'· :~'1\ __ '. ,."."):._·. __ ,-;·:·: :;''.~-~ ... ¡'/ ~ 
evidenciados,· supuestc•.que' el/órgano~legisla'úvo,: reg~la de. 

modo gene'.al, -:-m~:~-U~{~~-~~~.~-:-á;~'~?~u;i ;~;,·pi'.~~.2~1: <:~ori'júnt~ 
habitual.• de , J ~s;/.~ i'it;~~i º.~~~-: ' ~;f;F~ i'~~_s/~h ~:-yde)~ga'· · en·- e 1 

ju,gador la faculta.d de.encája1":~6~ c~56s .. imp~~evi~tc;sdentro 
- ' ':·-·.-,·,. '":·~:~~.-': -;-,~~<>.· ,,, .. 

de las C•:inviccio~~,~ j5~-~-i~i~::5_. /9:~,-~ <~-fo"tegran Y« ··ó\~fe'iitáfí · ei. 

orden juridíco yig~nte; '... : · - < 
:.-<..· 

Amparo 
'.:. -~ :- . 

r~ví"S:i l;r;. e.n ·mate~~;,/-> de ::t-rabajo 

8179/43, Coa! ;n.~~ d~'.rr~:bajadcq-és ·Hc«el 9t,1istas '.de l~; ;~brica 
Ampolletas s~A~; a d~ ~arz~ d~ 1'344 1 .Ltnanlml·d;d d~·~ (•otos." 

··~·-· 

~~st.~ri"c•rm'é~rÍ·t~· .· el tr.ibuna.l ·.suP~~~ni6·:. ~~;S.:6~F;:·ia:·· el 
:.·, ,':., ' :' ·. - .. 

siguiente p~ececJerite 'o.n 
literal que ado~tc• previamente y se.mue~tr~ •' ¡,:3/ticii'\~io del 

·1:·,_, .. .,_~--

sistema en c6mentario· al señala~: 

"INTERPRETACION DE LA LEY.· E'.i sé admite que los 

Paises de legislad ón escrita se- debaten irremediablemente 
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entre la tragedia jurídica de la inmovilidad, y la 
perenne 

movilidad de la esa ley se 

desenvuelve, en tani:es .· t~~·~.Y-~;·>~~·.~~.:\c\~~i/ .t,.:.(~~~~:::t~~1·~ i~·~ que no es 

posible aceptar CC•OIC• medio~.:~;~;'. st.~tciT,ª '.irit~Ú~;.:.·tati vo ,de una 

1 ey, a que 1 que des ca~s:: ::.~.~~~i)'i'./m~;;i:~,~.7~;::.~~~}.s .·, · cons t ru ¡da 

sobre el criterio inmoviL;•:mera,JiÉinfé;.jetrf'sf,¡;•fiy:gramátic ¡ 

:::::::::: ::::::¡::~¡¡~~f 1~}¡~~1~~.ij~~ji¡~l.~:<::~' 
preceptc•s legis.lati.v.~·s.,,>:.h<1.st~,.·,d,an~.e;·_sú:e 'texto· lo 'admite, 

:::::~:,:~ ,: ::. t~:!~";'.~;~tri*!f ~~~i~:~t1~\ 'fü::it~ 
_, , ' . ' ;~\';·.~,-;~;". ·~-. .:: :·.-·· :.¡;\·~·.: -.·; .. -~ ' .. ,. 

apreciadas en i~·.vÚía ~~·~c;t~} /' ,,,~ :< ;;;, <> ;.·: 

Amp~r~~ EP~;a1::·.; ciIEii«, ·~ ··· :~9;;~9;~:., ·;A{\a~i r~~º 
· .... _ - ' '' ' ; '::~:. ·. ' ·- ". :; , ... ; . - ... 

Gonzalez Jes~s;, 2s ·-~~ .abr¡Í de 1950, •'una,:,i~id~d/cie 4 votos." 
,. . . '·>< -:·,. ·-· ,/ ... ·- _;__:·: :·· .. ·,~:: .. . - '.~·::-:\''.:,Y 

. :'.·. :~:. ,·_· :,· .. :· ·-·...: .. :--· - ·:"_.·"';O:-_:.._-:·'· -~ :-.;';.·: • ·~.-,~-::";": ": _~~'..·,_ '; ¡ __ ;_\·:·,'. .. •( ,··.-: ,.-.- "' ;._. ''. . .-·· .. ' ' 
Como·.· · hab i am.:is -~~~~~-m~~;ad~.--:~_:,~:~e.v,~-~~~.,~n t:~~:;e,st_~ ·-·'. f_c•r.ma 

de resol U e ión. · fú;i 'abaridonada po~ ( la Cor't:·:i\no~ :.,·~~o~~~am6s 
comentaric•. al~u~~·a1.··· respec,tb~ p6r1á(; rrfrsmá;'::~T~o;{iia~ta .• el 

. . . - , .. ·,:,'.· .>(/.~ •-'.'-t .. '! - :t;'-'_·,. «.,,,.,_ 

ar.e. de 1985 .:cia:n<l.:: ei · mi.Ms.tro: E:rnest~,:d.~-~~ rkfaiíte entonces 

presidente -de.· la Ter·c~ra~s~l'.; ;;;;µ¡e,5~,;é2.:~~~\ ;;~·;;.~¿~e :~,;~il i . 

... ºº"'"':~:. '::::~:hÉ~ 1~,~:.1r~~€:~t::f Ét::Jl:fü· .: 
la impartidón . ue; Liría~_-Jt.Ís,ticia~~~ • .i~Ü'.Ílit~/i~?'JYª' que el. 

Derech•:· es un 



social, se ha empeñadc• en·;·. que sus decisiones sean 
~onsc ientes de 1 a realidad a norma. juridica se 

aplica. 11 

C•:>n le éxpÜ.ist'ci·'' est{~-amos·:. :queda· señalado el 
. ' .,.-:·- .;:,;.·~--=.·:~>~~.''. .... ;,.\-:?;~: .. ::\':;:~·/.;{]~; ._.+.;~~- ;:'. 

panorama de esta cory.,~ntet•cte;' i~téfrpretacH•ii':Y ::su influencia 

:: ::9::::::d :;:3;%j]iTf ~~~1I~1~-~L~~i.~1§~f~ió:t.::r;::em:; 
- ,. ;_.,,,. - .. c.,:: E'.~~"-·· ~-~:;. ~:·.:,_ "'"~¡:.:. ·\; _.. -;·-· 

su je to que I a ~ea·ii_'i~:~~::- '·"./-'~ ,:;:,:\ ~ ~:\«': i. ~-:~~ 0 ~· ·:)-·i. · ;l·.r··' '~<~:{·: ,.'i::·-:' ,, •-·· · 
""•; •' •'; •, • • O • ] .,' ¡ < •o • • ,',' •f :, ,'; •o ._,v, ' !~ 

~:·:> :!.•.·;; ---._,._ ;-.~~.~",:.'.~.'.-~: .... "'' ,,.·:.:<}·.- !..:·!_tf.''.> ,• '/····~·--;·~;; .. {·~.· .. ·· ..• ·,:· ... ·:. 
.. .-.. _. ·::~:-~:. • . _ .... . •. , , , ·,,L ..... -~. _ ,,.·.:..;:¡.~~·<<:wx -.:.·,»:--

2. 9'. :3 ).L LA,'.. rNrERPRETAcroN .>JuRrórc?i) EN BASE AL. 

:~::::i üi:J¡;~~'if iiit~~~: .. ; ;;'j;:¡¡f U:;Afa' ,;.: ••.. " 
, ~1.,z .•. (1:.·e2g:~ d1>s~.• .. ·1· .. ~.·.::·'.·'ª:_·.~tu1; .• v: .. ;~a ... i.,.·~i.:.·.·-~·q.'~u.: ·~ }'.~~ 1 ¡ i a 1 :a interpre.t~.c!~::~~.~:.·~·~;~~t_·ti~~~-~:f~·~.-; _ _ .... _ 'áU-~~~ritr~a y_. 

judicial. A .. continua~i'.\h ~~~0~·:67:(1pal'~niC:~':"'6~ede'me'~t~;Cie ·, !Os 
~; .. )· ;/::,::~;,.,\··~ ~'_;:.-.~·.: -,·_ ,-</;;,:>'.'·r;· ' <~;.. . ' 

mismc•s. ·_:.;J>.:. ·:·-'.'.~.~:. ,.., .. ,, 

.. • ·_. 2 ; 9. 3,h Y·· · L{ r;T~:P~~~~-~; o~_';,obijP:i'.;~L ;·; se . di ce 
··:··º ·--.:---·"',,·,:.,·.>,. ::.:;? -~~f~1~;~t~:·~f}¿'t¡~:~'8·b·-ést·a':: res~.·~e-~l'.'i::.~da 

que la in~erpre~ci'=~.~~r:i-.._,~ "-·~·; , ." ;;:·· .. -.·: .·-o.;,,' 

por 1 os jui'i spr~i:ierite~~ co~'7: ! p~rsor:i~,;- en.i .~j.~.i)a,Y,ú'.2ui.ar. '.A 

pesar de la e:·1 aí,i'ci~ci·. ci~ ést~ ~;..; t·~ri8'\:i·~~r< i2~to~ie . -~ªY· 1a 

opini ~·n d~1 · niá~~r~:;~·~d~~;d~· ;'~.:·t¿é~C~'~:i~~}i;~~;.'~i'.~Jc0~ª'~" del 
·,,'.~ .·_,,,_., .:.-f '(·-·-;~:.:: ., .. -,' ~·-;;-//«; ¡~:-··· :>:., .. ' 

mismo escribe:·:.·.::'_ .. ' ... :~ .. ···.·.; ,•. .·. , q, , t : \·: ' . 
.... '. ;_· , .. -. .: .. , ., ,· . 

"se · ·.i".~~:~~t,~~·br~; ·. >~-::h~-~1a·~ .. v:·:··d~~ ·.,-.... i.~te~·P··r~táci~·P 
doctrinal par~, referirSe.·a -la,~-i,~;~·erP.~~-t.~ción -q~e~-dan lcis 

juriscensul tes a' un~· ley; .•. 
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La interpretacH•n que se ha ll';lmad·~ doct~inal es 
, . . ' . en realidad una . actividad pro.funda, 

porque no es solo la .qu~ ti,ace<io~ jU~iscC:nsu,l tos, si M 
,_·-·.- la 

::·::,·:::~~:;:;f f ll~~~¡~~~lXt~f :~~~;f 1:.::::·:: 
· t r el c:ompor:taniienfo;. ::Hbré~;¡~i;'e!'• ·'' ·· · · · · 

aJUS a . , .. ·\.,< _: . ,· ·º ···". Y.··:.:/~.ifl. _.~_c_o~cCiones 

materiales a una•preyisió~ ante(ioí:~ii.rite cletermin~da en la 

norma.? 11 

•·.. - :··:, '···· .. ··" 

·.Bajo esta i,c!;?a' I¿; i,riterpretaci6n d•:•ctrina'1 no 

hace~ lbs juri?P\Údente;;,·. ~{n;; qu~ é~t;'á se 

tcorna e>;Í;e~sfva ; la que r~ai,i;d'·i~·-sc~i~d~d· :mi~nja en la· 

apl i cae i .~n ·· cc:_~-i ~~ ~ri-~ .. :;:d~· ~;~~t·:,:~~·-~~~ ... ~~;·rm~a·t i ·ve.·.··".:~., 
. . ... · '. -. '·, ,.,>'~·f<t:-,,_> :_::.{t - :·:{'\ ;~-- ;\'~ ;~_::.~ ~< .. , 
':·;.~.:/;y : . LA·¡.~ ~INTERPRETACIDN f '~ LEfíi"sLATrVA o 

AUTENTICA,:· se' •di~e: ;f~~;ffi~·~:~~~¡~·{f~;' ~:~,-e\!,·.~~~~u :1;e;· órgano 
¡<:•.···· ;", '.:~'.'.;.·t.;.". _r(:;: .'-.~· ··;_.: .. " 

encargado·~~éi~bo~a:r)d~···¡iey¡,,·5,es éi~~i/ ·1~•qí:1e.hace el 

:::: ::::::,;:;·::~~}t¡:~tlf :f ;~2f~~~~~·;íf' ~¡:g~1:~:i:~ . :: . 
::::: ::·:.::::'.~j¡f $::;~~J~.ii'it~tt~~;~;:~~'(ZY :· .. , 

.. ':y:;'_ ;:·,~<:-.i -<f':~.-:-~)!\ ,2 ·:~.~-i' . ~:-!" ·:::>: . >< . ·.~::·· 
" ... ~ig;:,i d~~ ::c¡u~ e tcodá~~ ' :~·~s'.'·•tes.•;l Üc Íone;s del 

Poder Legislativo ~~ pueclen .si./ d~r6ffadas; 
····:':. 

aclaradas más que por otra l'"esc;l·ufi ~.ri;, el.el 

~~difiéad~~ o 

;,;; s;nc ... poder y 
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siguiendo lc1s mismos procedimieritos seguí dós para la 
formación de la r-esol.uc~_6n 

: _i_:~-: 

De lo:• ~~P~,¡.,;,;~~{i~re?Tmó~: que le. . interpretación 

legislativa o at.'.ttenti;~1 sÚo Úe~e -~~bida ~Ua':'dó se trate de 

una ley que det;i1 l~ ;·~x~l i qu,.' ot~a 1 ey 1nte~íc'.~; Y;,rio se 

eJ·ecuta ésta en ... t~atáriciose .. de t. r~baJ'os· l. · :. ·1·'."t"< · · '' " ·• · ·· · 
. eg~ .. s ª·:,1. YC>S: previos 

~: .,_ ' .. 

ex'p6si'c·i ~~:n';:·d~·~:~~~_t_ .. i vO~·., 
: ·: ·" ', ~ ' 

a la ley tales. c.omo _ lc•s debates y la 

., ·' ... ' ·~». 

Así estimamos queda expue'sto_ este "tipo, de labor 

interpretativa y a .'tratár • fina.1ffierite' ·ª· la 

interpretación.judicial;· 

JUo.icr~L ... co.;6 su 
- .. : ... 

nombre le· indi;:~,.'1a;in~¡;rpr~t~cHn JUcir.:iáLés: aquella que 

realizan lc•s. órganos X·~ri°drgád¿,;. e~<1~ /_1~~or de la 

imparti•:ii!·n de· .jL~~ti:·~-i~:~:·:·: ~Lci. i~:té/p_ret'.a·~i.-~r; .: :Ju<:!.~.:ial será·. 

aquel la que ·real i éen 

(14) ·Gabino- Fr'.c:iga,_ Derech•:• Admiriistrativc•, 23va. 

Edici,~n Edit. P•:.rruci, -1984, p. 38. 

ESTA 
SAUR. 

:., 
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C A P 1 T U L O III 

PF:EELI MI NARÉS CONT! NUAC 1 ON • 

3.) OR•3ANOS FACUlTADOS.PÁRA·LA,CREACION DE 

· JUP,ISPF:U.DENCJA.· 

de 1 a Sl.1prema Cor te en dc0nde se desprende c¡ue la 

del doctor Arturo Salina5 quie~ :om0rta e~;iste una 11oci6n de 

jUr i 5prL1cJenc la imperativ~c;¡,, ~íunqw? di •:has tes.is fueren 

Si 1 va Nava expone: 

''No podríamos, poi· exc~der el tema.· Y la idea de 
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la jt.trisprucJen•.:ia P~:q·quC? ~e zu.pc•ne .qLto i:t_nicamente ti'"at~¡·c:;n,z; 

cuestj•:.n~s relativas·. a l~ ley do ampci 1-,:., asi aunque €:1:.;tfrn c·n 

nuestro medie. jut:icJ~cei _ -u.Lttc:r idi:i.des •:ecn facul ta.d legal de 

sentar jurispr1.1den•:i~_';. C.~·tlú·c?·m·os· el case• ~el Tribun~l riscal 

y el Tribunal de· fo .'~eonten.:iosc; AqminÍstr~tiv·~ da!· Distrito:• 

federal; no es ·m~ ·. :in:~-~n 1:i'6~:. fla.cer un aÍ1ctdis'i~ de la 

Destaca especialmente ele las 

tranBcrit~s, la mención que hace el destacado minist1·0 scb1·e 

la ley del T1·ibunal d" J.:• 

(15) Carl.:•S de Si l,ya y Nava, La jui·ispruden·::ii:~ 

en cur$~. da a~tualizaci6n de Amparo, UNAM, 1975,· P• 289 · 



en sus artículos ::'Gr, , e~.t.~blece. ·.·:orno·· ·se (c•rma 

jttrisprLldencia Y ·de~cirmina 11 U~ Si~t~m.'a._,de .preCedeÍltes_ para 

25·~ al 

' --'-.. ·. ' 

las Salas Regi 1:1·11ales Y, para la. -Sal~ - ~~1p·~·~;~·-~r>~Lt~.-rldO'.:·~-J~r-Ci te· 

su facultad .at1·ao:tiva en 16s Ú~mi~os' cJel a1·ti~L;J,~;'.~39 Bis 
.... . ¡'• ·), >.-.," ·, 'l{ 

de este ordenamiento, ·=·;iicii.~fon~do~ ~. sL1,,·r:'~b1i'~~\:.ióil en .ra 

Revista del .Trib~1n~1.'fi~·;al '.de:¡<¡ Federa.:ióii~ (ar,tÍ~~1 ~;" 259); 

Regional, se ha1·án ~e;l ~o:::ndd~ient~/de la.'.S~l;~ Superio1·, 

para d~ter~Ín~;:< O::~lal tesis x:evaJe~e. fijand·;~~' asi. Ja 
' < ,_-· ' ;-

imp1:1niéndc11e ·a Bst,a. Sa-la, 

elebc•rar· "!a: te? is_: Ju1~isf:¡ruden•:ial, sLt síntesis, -·Y.úb¡..9 y .. SLL 

publica•:i··!·n; en el C¿\Sci de la facLtltit9 de -~t.racc.i6n, 

prevista e1' _el art. 239 Dis. 

Eti ne•: esa t- i 1:i pai~a f 1:•r1na1- Jur i sprudenC ia, á:dCmás 

de 1.:-•s 'tEqLtisí Lc1s antC?1·i·:·1·cis, que? el sentid•:•_ d~1· fidl 1: 1 , se 

1:ontrari•:1. lgL1almer1te, se estal:JlecE? q~1e, estos •:riterii:•s 

constituiran juYisp 1~udencia oblig~toria' p~r~ el Trfbun~l 

F'isi:ul de si empre .. qüe se·· apeguen a Ja 

cJe la Ley Organica· c4ol TribLtnal fiscal de la 

fai:ul"ta a la ·sala Superior para fijar la 
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C1.:imc1 se .:ib~erva, exi$ten o:irdenamient•;•s legale·s 

que facultan a atros.~~tes distintos al Poder Judiciai de la 

fedeYacibn para.. •:rea.r sin 

Seri'a. i n~es_t ~ _ga r , cual es el fundamento 
•. . .-··' , 

cc1nstituci~•17a~_·1_~:,paf .. a ::tal efe•:tQ >' la ·,:c,'ni:lus.ii!i'n a ·i_~ .. "qL1e: 
llegamos, es.:q~1~· -~.~> e;,iSte .. Es ·t:1oci~ .. - el le~\~··;·a~i~_¡: __ or,d.inariO 

ha rebasci\d_c• ·su_~ 
, ~ .. :" :_ .. - ., :· '.· - : ,·,. ' '.·. . . / 

fiffii'.t"es·,.·al .i?tcd'"ga1; .. ··-~sta c'.='~~Je~~-~~iá: .que la. 

. En. efectc', en punt•.:.s anterii:it;.S.S ~s~Ll~iamos 
-· 

dentr•:• de ia ·noc i '~n ·de jur i sprudenc.·i a, s·Lts fu~dalnc:ntos 

que impon':' la 

establez,:a la ley de la matei .. ia, eiendu· éstas ·10 ~Í?y de 

Ampar.:• en sLts disp•:•'3i•:i•:•nes 1'J2 .:..-d 197-B y _la .Ley Organi•:a 

del f'•::ider JucJ Í 1: i al dt:· la. r c:dE- r" .:.t•: l •:•n t.:r1 Sl.t art Í •=U\ 1:• 103; ció l 

citado se encuentra dentro del capjtulo IV de la L~y 

mención al gu_na, ra fur.damental a•:erca la 

órganos jLirisdiccjonales Y al 

haberse c•cLtpado exp1 .. e~am_~1_1te de l ;.i ¡ni 5ma c•:•meo pr•:•pia del 

P•:ode"( Judic.ial de la Federa•:.i1!•n, l1!•gic.:• resulta qi..1e en SLl 

puede •:rear .jurispruden•:ia. 
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fi..tndament•:. en 

la Constitución, p~ra_ ·la ~r:~a':=i.·~·r:-i· de jLl_rispi·udenciil 
·,'. ; ..... _, .. _·_., 

artículo 104 . fr:a•:•: f,~,n ·.: .f~> ;:p~:~~·á·~~:i,::·. ·5~·gúf:i·d~;·;! que es ·el 

al 

que 

Prevé la institui:Í~·n :rJ~<.1_1·ibc1ñilI~s···.:;d··;..·.•·· · · .. ·· ·· · . . = ·. r.C<· .. C_onténcioso 
·=·;i~o_.;E~:~,~ t~·, ~~-~~:f.~:~:~:V,:< --:~!·:-~,, .-i-. -.- ·--~>:_::. -: . 

. \--. ' .. ,'·.,- _, . "'' t<,< .. -,::(-_.:. 
··.:·~>·. _:·.~_\- '.,:,~, . . ;¡~',, ·:-~-::.:;:~ -'.;,;_.-_- :_ ~~~:~::::: :_-... _;_\-_ ·:·.~ - - .• ··:¡_- ,, ____ _ 

"Las l~ye~ 'f~ci~i:a1\;5 ¡;~d}án\X,;~F.:;{V di.bun<iles 
'· . - ' . . .. •. •.V.. «. '. ...... ·C ·. :'· •. '."' • , ... '. :· /·¡ .-... ~·, • . . 

de lc1 cc•nten1:ic1 s.:1 ...:a'dmii:iistrati·v;y·:d1:.t¿{CJ,:,S·'~de·>p1~r;a --~¡_1 t-n~ · _ .' · .. --. :: · _,. :·- · -"· :· , "'., '_!/::,.·. ··~. i.:;i m1a 

para dieta.. ~us ·r:.i l:;sY qLie- i;.;ng~rí '~>;,u' ca._r_'.·g.,;!.')úr-·imir. 1as 
·._:. .,1., ' 

·=·:intri:.verSi as .:qL~'~ · -~,e 5LtS··=·i feri">(.ent·r~ ··.<:\:~~~l~:_,:A~~:fhi ~tra·ci .~~· 

P•lbl i •:a' Federal C• 

estableciendi:• 

~i~~;}to f':~de~_~l; :'~ Ú~ par~i cularés 

riórma,;, _.· p.;·;.ª ,;u . ;;;,¡-~~nfz~~i6~, su 
'" :.'-•'';.-

fun•:i1:.namien'tc1 '·}~- Iós ·1-:eCurs.:is ··:óiit.f:a·· s:~(S ~·y.~5;:.·1·u.:
1

lorles,_ 11 

·'',- ..... _- ... 
~~-··.·. 

leyes 1.:itorguen para qLte _los.:: ~ribun~les 
' . . . 

cont~nciosos-admlni6trJtivoe pu~dan ·crea1~. ·J~rlsp~~~enci~, 

pL1c:s este pn?cept•:1 5.~.1 .. :i se r8fiere a ·-L~'S<.-~c;rm·as· de· su 

Sll 
, .... ,,·. 

resolucion~s y t' esul ta de e:<plorado_ de~echo .- que la 

r:cimpeteni:ia siempre 

he•:ho de que estc•s tdbunales a'! r'eitet•ar sus fallos 
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determinen cierta sobre 

jurisdiccic•nal, CiL1iere ·,.¡legar 

jLir ispruden·~ia .. -.~~rT .. ~? .su.!n6
1 l~~c· ¡se~t· ¡ d,Ó, 

un~ prudent i a ·. j~1~'i·;~.'{_;:_ ,:~.~;r.·:i· ·.{~.~1ryc~ . . : como a 

a 

es 

SLI 

iriSti tuci ~.n 

materia d~·l '~i~·~s::en_te_ ,·e.S_t~,-~_i;;.~_·,~r.-~.-.·if .. tl1-a1 ;·. :,-:,'.·~··~r:. :·1mpera·t_i V•; 0

: de 

IC•S artí 0:c1k0s•1.9°r
0

'/;i~~:.ci~· l'a~·~~> d~Z;~~·~. ~e. encL1entran 

subordinadas '.eri' 'virtüci> ·ci~ , {~ ll;~acÍ~ 6bl igab~riedad 
·.' . 

jur i sprudenc ial ·· ... :'. 

C•:1n ·base en 1 as i. ~eas e:r:pLtestas, eStimamos que 

de conformidad cori los numerales 192 y 193 de la legislación 

reglamentari~ de 11:•s al"'tículos 103 y 1(17 constitu+:ic•nales, 

anicamente pueden. elaborar jurisprudencia en los términos y 

características señaladas en este anal 1sis, l•:+s siguientes 

organos del Poder Judicial de la Fedoraci~n: 

-A) La Sup1·ema Cot·te de JL1sticia ~n Pleno; 

Salas; y 

C) Los Tribunales C•::ilegi~d·:•D de Circuiti:i •. 

nuestro ma~:im1::1 t"r"ibu11al, quien fu~ ost1macf..:_, QLte l•:is jue.:es de 

Distriti:• ni:. pueden •:i-ear ju1·isp!·ud8n•:ia, Y así le• estable-:ii:. 

en el siguiente precedente.>: 
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"JUR 1 SPRUDENC Ir,. 
forman las sentencias 

Cc•rte';·.·· de·· ~·:uer:~o 

articule• 1'18 .de ·la. Ley de Arnparo. 
. ; . "'-_ ' ~ - . 

pronuncia la 
mandado· .. por el 

. ':-';·, .. 

Adm¡~istrcítivé.•·· 
. . . . . . . 

en .:·reyi'S._i6f1',"· ·.cia_.., de 
• '· . !. : ··: - . ~·;., 

rranvias del ·::.~.rne~cic:· de lá' Barca, .s:Á; ,1.~ ciemay-o de ~ 926 , 
mayi:•ría de .7 ,_v~~;'.,},~;~/·~ .~·:: ,._,._- . ., 

1

• -~:c.~g~_f~',,~--~\~~~-~-ácX;~. qL!.e ; . .-~ste.·. :.: ¡-:¡ter{.-,·" · · 
. ': ··:·.: .,·' ... , .. JLte· .eíni t fd·:i 

por el impedó,\de/Í<i i~; de ía'. ~~t~ri~ 'de'1::i1\ por é11~ se 

funda e!'i,e1.ú;t •. ,,148~.que.es'e1•.antecedente ·de ¡.~5 ~duá!es ., .. · ·.· .· . . •· . . .. . . . . 

numeralé~. !"93 ·j 193 del• c•rdenamlen.k• vigente; Iguálme~té·és 
de indic_~r~~· 'cit:-1~. -1"8 -~~~1-~ ·qlle •:-:in tiene- respecti:.~·~-_.que_·_·í;:is_ 

.jueces de, ·-.Distri ti:1 no puéden crear jurisp~Ltdérid~: debe 

tribunaleS que n•:. est&Jn fa 1:ul tad1: 1s para t.ril efQ•:to, por 

tanto, esta. fuente de d01-e•:h·:· unicamente 1a· pt.tE.de~· es~ab1er 

los 01~gani::is con i:.::.mpet(.1nci¿ e:...prcisa sc1bn;: el parti,cylar, 

com•:• l•:• sc•n, lc1s meni:i.:.na.dc.•t: en l·~s pcirrafqs qLte antÉcedén-. 

3.2) CAPACTEf:lSTICAS DE LA JURISPRUDENCIA. 

3.2.1) tOF:MACION. Las resolu•:ion.es de la.Suprema 

ccinstituiran . . · e que ¡ ,~ resue 1 to Junspn1denc1a, s1empr 
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en ellas se sus ten te · en 
n~· interrumpidas 

Por c•tra en ;:•:.nt-ra~)~:.:•~·.·y .. q.u.e. · .. haYan ·s(d1 ... - - • • 
.... __ apr.:..~_ad~s pc1r la 

men•OS poi" •:at•)r;e, mi)ü~.tr~o~; ~i: Se ~t:~tá tÍri jÚrisprL;.Jenooia 

del Plen•:•,. ::=: ¡jc•r ·,:¿:~~¿; ministr;os, rin Jos casos de 

jurispruden•:ia · .. ~e> .. },ª SaÍas·.· 't'<l~Gi~ri ''.~c;~s~ituyen 
jur i sprud_e·:~\~ ~- ~~?.:'·· :::Yá5t :,·. :_:~~·s;~.-"~.·~;~:r~·:¡,~k~' .!qi.ie;.':· ·.;·:~·¡ 'i·~¡~~-í·d~~ · lás 

contradi~~io~es ~~e\ ti.~i~ d~ s<l1;~ y cie Ti'iburia1~s 
Colegiados:' (~~t ;)1~z: dé . . la Ley .de A(np~r·:•). 

La ::jL1ris~1·Li~~~.:·Ía de !Os TrlbLmales c:.:;legiad•os 

se fc•rma t,;mbién m¿d~<\n~~ ~i~co .;,je 0:~1t'~'.rias no interrumpidas 
. .., -

pc1r citra en ,:¿;nt'Y:ar)-~; Y -q~te' .·ha·yan' sid•:• aprc•badas pc~r 

un1:1nimidad de v•:.tcis de 16? .mágistradi::1s .que l·:• integran. 

(art. 1'33 de ·1a Ley de Amparo:.) 

3.3) 08L!GATOF:IEDAD DE L.A JUPISPRUDENC!A. La 

jurispruden1:ia qLte estable~ca Ja Suprem~ C•::rte de Justi•:ia, 

si es la decTetada p1:ir el r;eno, y además pa1·a l 0:0s 

tribunales t1nita1"ic•s y colegiados da 1:j1·cüitc1; .juzgadc•s de 

distrito; tt·ibunales militares; tribun:.:tles judi.:ialeS- del 

del Distdteo Federal; Y 

tribunales administt"ativos y dQl trabaji:o, fF.?derales y 

lcu:ales. 
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En •:L1an ti:. a la jurisprudencia .que ·establ_ezca 

de ti· i bunaJes 

.,bligat1:iria para l•:•s 't1-ibun-~1~s · · t ': · 
~ · · · ~ ~ ~n1 -~~1os; ju~gado~ de 

distrito:•; ·tribunales, _~i'·1.\tá1:esi.Y jLÍd¡c~ales •~el· f ·•·· · ·. 
__ . __ _ . ,Lter.•:i_ ·_~c1m1Jn, 

de los Estad•~s· Y ;del ¡j¡s~',:it~O' F~ci~f::ai';>y<t·~¡b~inales 
administráti \/C•~ Y del•.•· tra'Ga,j~:.; Ú .. :~Je~·y· f~~~ral,~s. CArtlcLilo 

193). 

3.4) ·.V!GENCiA.· DE LA ··u ·, ·.: .. ' ' ... . J RlSPRUDENCIA •. Sc•bre el 
·.; . : -_._··, . ' . : . . ' . ' ~' ': - . ,' _. --. . .._ . 

particular, Ia-:-•:Lt~rté\ Sal.3, :h¿{estableci_d:c• cú:.s ··ri:iteYesantes 

preceden tes¡ .q.LÍe dete~mi na, .. n•:• · •:•bstárite haber >5 ¡ do 

der1:igada la la .val.ide?Z; 'de·:.;·_:::.---J-~-~-- cr_it_erlos 

"JURISF'RUDENCIA. APLrCABlLIDAÓ' D.E .i::A SURGIDA 

RESPECTO A UNA LEY DEROGADA, SI LA VIGENTE CONTIENE. LÁ' MISMA 

DISPOSICION. Aun o:uandc• una tesis de· jur i s.prud~·nda. :dfrtada 
' ' ' 

pc1r la Cuarta Sale:\ de: la SL1prema Cc1r.te ·de .Just._i::ia·-.al.ud~=.a 

un artícul~ de la _1egisla~i6n laboral abrogada, ~1··c~~terio 
' . . . 

tesis sigue siendc• c3pli·:~_b1e~ ·5·i üná 

disp 1:•si i: i 6n de la ley vitmnt!:! 

misma prevencj·6n. 

Ampare• di rn•: t•:• G2")4/71. David Río'i Reyes. 

mayo de 1'372. 5 vi:•tos. F'•:inentC?: F:ami!•n Caned1:i Aldí~ete: 

Pre•:edente: 

8 de 

~·, 
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Amparo directo 6131/77. Virginia Carreón Madrid. 

!2 de marzo de 1979~ 5 .Yotos. ·p6nente: 

Rodrigue:?· 11 

por la 

Este. ~i~~?' c/it~~;ib fu .. ~ad•:op~adc• p~st~riormente, 
s~~~~ ~~/ núestreo ín~:-:1~~ .. ;tÓbi:i~'~i ;: . . •:uand·:o Tercera 

'"<::_::: -' 
establecic•: .·.,·::. 

··,·,: -., ··::: 'e< • ;··-> ~~· .. 

"JURISP_RLli>ENciA iíE: LA súPREMÁ :.cof.:rE DE ;GsnC:rn • 
DE LA NAC ION.. A!JN · ·~ÚA~ricfc~L '.: PREcd~;To -~ r NTE~PRtr~~iJ ~~R ELLA 

SE ENCUENTRE DE~~~A~Ó:. :o~eÉ : SEGÍJrF:sE ~~~,~~A~rio .~r EL 

LEGISLADOR .• REpF:ODU.JO ·.·.ESA; .MISMA ··.'.NORMÁ' EN:>úN'· ORDENÁMIENTO 
:;-; ,~' o-::' --

POSTERI DR.· si·. s'e' ~~rc:g.~ la :1ey. que'.·.;.¡,~,;~;:¡¡;' ;un , precepto· 

¡ nterpretadc; :pc;r la Jur i sprnde~~-¡ a. •de,:·;; •.Sup;·~m~ .co.rte • de 
•\'·-.- .O'-.,·:·:., '. 'o·· '- '.."_'.·_::::..:. ~ ,-, '; :; , . 

Justi e ia ·de :)'~-- -11ac\-,;>A·~~ ';pero· e1. :.~-~g·~-~.1·~~,;/:. ::í_c;~:\-~epr_c,ck,:,~e en 
" -·· -. ·¡·-·:-.· 

di verso c~·~-d~,~-~m- i·~.n·~~;- '· ;·, ~- ;' 'l-1 o·. _,"·doS·t··rn~·,:;. ·¿(: :,:r'~:g·i): ~·~~;'-~~f.~-<~m~tsmas :_," 

situaó:io:ones· q\.i~, .;n.•·~i·i··:~t~~io:or',º'•~/,;:~crI•~=~io, adoptado 
-·-·.·. ·-;,;: \ ¿;- ... ~.·-..-..~_.:·!·-:_-_''-.:~'.'...·;·i::,;.·:·>-~~r::::_,,~·::~~'"-~·-··-·.>:·"~ ·:.,-~.· :,,. 

subsiste co:in :· 1a' :'~·i·s,~a :irtk(s~:· eobl i gat.'?r. ia, -..y, en,c·.•:o:onse.cuenc '" . 

debe seguirse ~P~.t.:.;~.~c;;;:;pu~s· ~(~ .. r,pe~ie· ,~c1i:1~/dE· Y~?a: ;,s '~¡ 
conteni dei de 1a. '·ne.~~ª~ .··qL~e.(~··en \e .•. '.:.1 .. ·.:·~u~-y~~./;·.--:.:~~ú~-rpO :'.):~gá}> _··:·~~,(~.~ 

'-~-_,; .• ' .,,_:~, Jé'. ::.< ·'.\· ·. ~ . -- ·.'_ :1 '··~ -· 

tan sc•lo con.-. c,ty;; .-::.~~il~~é~,~~-:~_.:!:--~~·g_~~(["~ ,-~':·::p~~-6dú~-:¡e·~,d~ ·:h:d·~-ri~'i\:,~s 
·.---; .~: .. ,,~~ ·'\'. +i~~?(~~~~~~\(~~- "}(~ .: .. _-,- '" 

efe0:tc•s qL1e en U:1 ,~:,.~á~o:<:'.. ;;:'. · :·. ; ;<;'.;.:); , .. : ,,. . . 
-,,-~ ··: . .-,-: ,·-.~ :·~:~1-- •' f;":· ·',-,-"- -,,., 

·¡··;:;¡\·.->.\·~=-~-,>y: .. _:~.;¡.' ','.~~~:-;~·:: -.\. ;',"< 

revi~n.;:, a'96o;s3. Fi::01~~~·~; ·Luis Juare= Amparo en 
c..~-c~.-·"--~- -·:~;-7~__,,_'.·. - ~,-· _ _./"::~'.'¡-;-·~.~~ _' · . · : .-, · · 

Rocha. 17 de abril de 1·3s6.,LJn~nímidad, .. de'.4 vc•t·~"s. Po:onente: 

Marianc• A::Llela Glii tr•~n:. §"'•:Ye't¡;~\a:: M~·rí.!l'ciel :,::armen Sanche= 

Hidalg•:i. 11 
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Cc•mo puede observa1-se, est.:.s. 
, , . :' . . · .c.ri ter_i_os, ·_vienen a 

constituir, una inter;esante e>;cepcúrí; a i-.;,·· · ··-
1 
... 

·· ." .,·:·.. . . . .reg_a·de;·que, 
desaparece la jur i sprúdenda a,t. dé~;~ar'5e ¡¿ ~cir'ffia :oega 

1 
. 

0 

reglamento), cuando,, ·ésta\ se'-, vu~lv.; ,:~" j·~·i·~~~~;. ·'.e·n 

:::::~:::º :::Jrn~Hf f ,\Y if f~·!~; ~1' "' 
interpretaci~·n~::;_;:.· <',)?· 

"\): 

cabalmente 

so pretexto , •• ,,. • ', ' ' ''. . , ,, ' • : ,., -,; ' '."- ·'(·~:~:::~f r~,d~s 
inconsti tuo:i·S~a\~s 'por:. l_a,. SLtpr~~:;'. Cé•rte :~~>:?t's~.¡:~i.a; .~Ías 
vuelvan a plá~~ar/•'eñ> ~~ci.Ei~a~ieritO:•s.",; p t · · · · · · · · · · ...... ·. ,• :,• ,';'!'.! .er-_1or;es, .. ;c para 

pretender b'ur l~t( 1 a juri'silt'l1deiic ia; ci~r· (¡;j b~h'ai supi-emó; 
e;-·,·-·:--::{.:--·:··,:.~·::¡ .. , ' ::~: .>-'.> ,·,'e' 

P•:..ste,rioi~e~t_J'. ?~ l" 'Plén•:• .. de · la·. fütpre~"'. · cc.rte 
prec.;d~·~~~¡ '.;· .. ·.· 

,, . ·--_<,' 

·. ;_.;,.:t< ·· 

."JURIS~RÜqENCrA; : ri::s1s OE; CITA ;c~RRE~Ti EN 'LAS 

EJECUTORIAS;; _Si en '?i~ ;sé~ten~fa dictada. pOr ~1-.Tril:ÍÚnal 
'-. . . .. ' ·-·- ' ' ,l' . .· ') -.: ' ~ ~ ~ .•. : ' ' ' 

Colegiad,). se• acÍZfieí:t~;·qu~ did1o(tr.ibuna1•;~e{~pc0~ó .'~¡,: O:lncci 

ejecutor i.as ·. sÚst~~t~-d~s'<p:), .el• T;:•{bú~~i i~~:;'pj~~6; d.;·~~ta 
Suprema·. ;oi'·t~. ~e ·J~1s~nÚ~. :~~ ';·~(~~~L~f1··:;·::~J~·?~'¡ ~ieA' es 

; : ,, ·:-::.-~~· ~· 

r.ierto que diclic• Tr.ibt.lna(''cc;f~9 i~ch>"'n:=·~~;s~~a(6;:e1·n·i.~ero de 

votos· con 
"<-,":· .·:'< ·: "'•,_'·-·: ... ·. 

ápr~;bad~s > di.chas , ej.ecútorias, 

también lo es, sí l •:iS :-. ·datc;s ': ·ne·:~~ar.ii:•s 
' . . . 
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1:1:1nsecLtentementc: tal c1m1s~ 6ft nÓ es t1 .. ascendental ci~mi::i para 

:::::,::i:::::~~~1f t~i~~::~;l~~i~~:~~i{~~i;Jr:~tr:: 
en el á r t í ·~~:'.~ ó <.i~~-;j -~f ;'á ic;?~e~~[~.d:;· ).f ;~'.~-;~,f.'.:~~-~ .¿·~P~~:;, 
para que se ·. estal:í"le,#ca': l<i' ,jllrtsp1·udencia·:'!'es'.'.'.'..necesario. 

exclusi ".ª~ente;'.- qu;· sé; s~Í~t~~~e:··~1:'.-~;~~~ .. ·;¡l'.i~~:j{~~;~i~,:·,:i nfo 
. ·-'' ~~~ - , , , , , :'.··,.:",. . r,< ' , 

ejecútc•r ias -~ -.~:~;· ~- nt~~njinpi·dá~ p.;.·(_-·_:·!~~tr'a,: '.:é~::>"coA~t~~-~~?:Y'. ··.~qu~,. 

éstas· haya~ ~ icté/ a~1·~b~da~ p•;". · t<i ~e2~s\?,~?t' ' ~'.;;i:,;i:::~ · 
ministrcis.: ·p·.:.r 'i:itn~·:._1adc.,- ne•. es· YE=qL~~Si\C·.::·p_~f:h,:·(a_1:;--~~~~~-«:·é_q~~~ 

una ,jLÍr ispl"U~enci ~ •. P~l~da •. ént rar ,;;,_ .v (g~r -~l que)l"\~·'.-'.d neo; 
• •.. ¡ .. ~ 

_qLí~. fa ~~:i nt egr .. ~n deba-~ . :t?n~:O.rít-i;~rs-é"~·:,.pc:.tbi:i::adas·:-- , 
. - ';.::.. . · .. , / '-: .· .. 

·~ema.nar ic1 

que el 
. ·, ."- ' 

aYtí·•:ul1:1 197 de 

~ . . ' . 
Judi•:iar de1 rl(. rede·ra,:i,5.n, ya 

. _.-. ;-:.: •' · .. ·;:' ·~!: .. . : ' ' 

la. ,Ley ·d~ ~0mp~í·;, disp.;ne, 

previamente en· el 

exclusivament~,. que 

siemp1·e'' qLle se trate de 
: .. .... _,,_ ' 

las· .. ·~ece_s~·rias:· para 
·: 

1:+:institLtir .jl..trisprÍ.ldeni:_ia' · C• pa1'"a · ccintrariar'la, ásf 

aquellas que la Cc•rt,e funo:i•:•nand•=• 'en Pleno; 'ias'Sa'i.as.'eo k•s 

citados- ·Íribunales :~.:uerden e~presament·~~.: -Perc• ·n6---·:que:·p~r~ 

·. t en vio_-ol" sea:.'r_eqltisit~:i que dicha JU~isprudencia pueda en rar 

indispensable su aplicaci6~; 
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Amparo en revisión ?J?~/7~· · · 
~ ~~. u. __ .Técnic6s-en Al~minio 

y Hierro, S.A. 29 de abril "de l9eo: Unani~id~d · · 
. ., de 18 votos. 

Ponente; Eduardo:•. Langle Martt'n"e.::.':.·; .. , . 

. :·-· , .. : ' 

El ._1:r'r.~er-.~~:i · r~')s~o· ito:. am.~r 1 ta }ª~ . ;;1 9~i~ntes. 
observacic•nes; .-" v·. 

P'rimeramentei,.' sé ¿pr~:cU,, ··q~e.:ila; idéa del 

Tribunal Ple~•:• IJ;;i'~.:É>adoptXf ei éspí~Í,tL~'.déi>artlculÓ '195
1 

párraf•:> p1·1mefo·.de l;,i, {~~ de Amp~'r.·:>,::~.~.:_-.rc:\tc.~arit~ aha 

invoca;:ión <).etpli;;~;¡',~,') a~· {a _jLÍri~pruden'.cfa:7'Eri'~fé,:.tó', :el 

numeral el tadc•; 'est.ablece'a·· 1a;; parté:S,: qL1e i~~C:'cj~en:en;el 

ju id·:. ¡j., ga1;~r¡tia~ · ¡,;. jurispr~;~enda~·· ~~: b~r"Pi;ri;~; las 
·"' ·: •'¡•' .·, 

~.; .. -·'.: < '·---:· . _- ·: . -. .· ·_. -.,' 
~(1me1 ... :. ·x ~·,rgano <·jt._lr.i~.d~~-'.=_iO_riál ':C{ue···:"·l,a. 

al re•:t.trrP-nte, ni el 

criteric1 jLtr i spi-údenc ia 1, ·.:u~1Pfe _._-con ·,.icis ·:_. ,>.:e~LÍ·i si·t~s 

vc,tOs. -de 

r gu<)lmente;. 

jurisprLtdencia entra e'n vigc•r ¡'for .. ·s¿t•,sola.~la·b¿ra:='i~n, sin 

que SLI public<1•:i6n,o:• inclL~SO:•.SLl,·o;'Pl/c~c'i:~I~ s~anre,quisito:•S 

,la 

ne•:esaric•s para la 

pareo:e Sltmamente, ao:ertad•Jr dada la n.~tur•ct•le,~a .Y: la, f•:.rma de 
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elaboración de esta institución; 
esta n•:is hace consider-ar a 

la vigencia de la jurispru~encia, 
cuc;.sti.6,n generada 

en f1:irma espi:1ntánea, prec.~samente •:ua~dc• 

manera reí trnada de entendei'· 81 . d:er'<>cho·; .: 

3. 5) ~lDDIFICACIO~ 'E . \~TERRUPCrCJ~ 'DE LA 

JURISPF:UDENCI.A. ·:El ·>1eo:~J·.d~·: qúr •ra <>/:~. ' 

-=·bl i gato=·r ia. par.a Ía .. ~.i~Mª'~~~~·~m~·w~º~~ef~?r;r¡~r:n:~: .·~::: 

:: ::·::, ;:: ::Y%J;~~:.~tm;.:~ttl~:'.{i<t~~¡: ·:¿:.:;::: 
evi:.1u•:1 •!,~, P~r·a. )~-~d.9.Pta:~:v ·ta's· ~:~~nor:·ma·s·':: }~í~~)~-~~·~~.a~.;~· , de , ,suy•::i 

d gi das, a 1 a ci\ ~áini¿~ ese.nci al del dE!;~o:hÓ .• ; 
r_,,·· 

) .: ,, 
La. int"r~Llp•:l6n dE! la Juri:s·pt·ud.,~cia 'impl ;.:a a) 

la cesai:i 1!1n de vig"en··:ia de las 'f!!isi's ~Lte ... -i-~_·-·:~~~-~~~ .. tltyen, ~-in 
que éstas se_ún .sLtst:ituidas en Su •:ibserV'an1:ia Juríd}ca ·p·::ir la 

ejecut•:iria o e.jecuti:•rias interi~uptOra,s. Empleand·:;. un' símil~ 

equivale ¿1 la abr•:•gaci611 de una l~y, es de.:ir, la 

términ•:1s del pár.Y:.af~· primer-o del articulo 194,. di.:ho 

fenomeno acaei:e Sii?mpre_ ,que sa prc1nLincie ·._alg~ma ·senten•:ia 

a' la· ~~r~s~rudencia, por catorce ministros, si se 

trata de asuntos de ast1n_tos del Pleno y· pc1r cuatrc• si el 

· él¡ d' -te •:cq~resP.o.ndE>.- a _algu_pn_ Sala de nego.:11:1 en que a~LI a. se_ 1~-- .-

la Suprema C1:•rte. Por ende?;·. para, iriterrumpi r una tesis 
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jurispn1dencial 
es decir, para ,que . é.sta. - d.eje de 

jLtY"ispr-uden1:i,c3.-Y,,:'j:)c;·r e .. n. de, ,;bliga.t,c.~¡a.', ·b».sta 
"' .qi.1e, bajo las 

.;1:•ndi 1:ic111es. __ i~·df.i~ada~-,-'.:_5~·::·~'íc.te u:A, fi\'1i-a :_-.:'·_,- -· ·.- .-._ .. '.· · 
·.·.; ·.-:.,· .• :..r-:,1- .. ',-.... ,. ·. ... ·_-=·=~.!":1~.~-~~;ic•~·--~·-}~~la en . •' :, 

cu a~ qL_1_ier case•·. ':·:<·=~h.~~-~-~.:,~· ;-~~~e<_'._'.··:~~: .. P~l?Serlte:~-~-: ~h;~:.r~· · b · el 
" \';·.' ... _ · .. i_en, 

fa! lo C• 1 a .. ~~·~.nt.:~.~.' ... :.1.;·aª~_,d:,.:q,1L·.,.71ite;ire'1n:'u,•.~.· t:~;e~',· .;~m~ .. ~y{' 8-.severamos 
anter i·~rm~nté .:. - ._. _ , >-~·:·i\.c-~·:_;.":\.SJ·· -_ ;ry_e_~- ;'>_ ·;·_:_·~~~.á,~ter· 
J·ur.i spru.d~.n'~~.-.·i-~t.,'.·; :\~'¡ -~¿.~- ~~¡~. f~·-q-~ ~1¡.~v.·~_'-a:~c..~·r;:_¡:.a·:;.'.-" ~->-: '··.:.·,;·;·:. :;-·:.' ·>· _ .. ·:' ·: · 

L1r¡ :simp!é/¡:i~ecedénte 
para el~bó~ar. nL1~~;,. .ÍLtr,rsp)¿:~e~;~i:T'/i;~ \ '' ; • .. ·.·· 

'.>~'.'' ' .. ),'.:< "< 
,::<:-~ ,· ·,· \1 .:_·i ~>-·-· 

•';. _;c. 1... .~• . :·.¡: . -

, .. ~.;t-~.~-t·~~.:f~i'-~-f,5 · i:á ~~~(d{:fJ.c·~·~-,¡·~~;.:" de · ia· 
ju r i ·spr1:-1deni: i á n 1

:
1 

; se _·.;~~ .r,~--~~-c'.~~.., -~F- -~~- ~:./;~t.1-~.'~ r-~-~-c ¡·~-~ d~-~ cara~te~ 
¡- •. -" '-~, • ~' ,· • ·_n\ 

obliga t;~r i ''- d~,::.·'. _l ~-.::,:-~~-~-.i_~/~~~;~{<,~e/:_~'.~~--~f-<~-~~-~ .'.{~:i_·A~·:>q~~~.·:'·s·i·.-r~'_i ~v:~ 
comc1 su -enílÍi 4??~~ª :.~•?_<:_ r~·r·_;·r~~)-:.:,· ~-:9:~5-f~:~~.~~~·--~·".::·~-~~~;~~l~.,:.:: ~Lin:~;~; ·:f; :': -~~ ·;. 

:·:---·' ,._:-- ,_;_'..' 

las ·cues t i_~·.n·e_~·:=_ :·~e.~~·-~-~:~:~.iV~~·{~ ··S~((~_, .~~~er.~~a :-_ :~~ ·,,s;bl i g~ tór iedad. 

P·:•r tantc• ,: .:,11_ ',~·~~~X/ ~··c·~-1~s~·:~-.L{n~' '.teS'i·~_:-.:.j~;¡~ i ~'Pr-~1de~.:·i'a.1 :-'.~·st~i·:·~~ 
'.•,·:'.>,·.·· ·_-

manfie-ne· Cómó :t~_i.,- · n~t.L1ral.mente . cc'n. 

.Ah•"ra bien, pa1·a que una ~esis juris~ruden~i.al 

térmi nc•s de la ern:nienda ~eg_u i e/.e :·.':lue 1 a 

en~·:Sala; ·efl sl.1s SLipremca C·:ir_t·e ~ func i·c.narldo en Pleno·. ,,? .. 
. ,, ··: .· ·, ·.·._.::···.:.·· · .. · .. 

•:•:irrespeindi ente.s; casc•S ~. ·: h¿_lya: P~ei'~U~-<~ áq_c·~- ·:;~-i ,:1~_~_,·.-~j.~~u-~·:ir ~as 

en qt.H~ Sé·.- c'?ri.~e~ga l 1;s". pLtri·t,;,5 ré f_c·~~·~tJV0:1 ~ .,d~· que :··se :trate' 

que 1 as mi sm·as ': Mó·-· hayan'::~ S_i ció-·. i::j,-~~·:~-~-'.ü~~{~-~-~,_-- por :-otrr:\s ~n 
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menos, 11:.s neg1:1cicis en .quer se dicten S•::.n de la 

competeno:ia del P.i'eno·, ;•:•:por •:uafrc; minis°tros_.en •;aso de que 
si 

li:1s asuntos. ·~·n, que-.·'~-~-.~.ª.·.,':i .. '.·dañ~·-··p~·~.t;~~e;cen ··::l·.- :·;_,_>,;_:".·.:.'.·: :.· ." ;-',_: · , ;·ª .. :._:-01J?.~:imiérit6 ·de ., . .,. :'::; >' -{,'_·__,_... -. ' .", ' - ... - ... 
alguna ·de la Salas ·,~;_t.::;s': iUenC'ion~do~: s~ d i:J ( : 'd l . 

:::::::o :·?::,·itf f 
1:~:; u.~~f¡~~~:_[_~.·.i·.·.~, •. ·.·.·_~,~.~~:I.~~'.~:,~~· ::: 

formaci•!•n de la j~1~\tl·:t1t~f/i~;;~'.: ;,:.i. ::< · ': la 
. ,", . { . ,_.r_,~· j. ;:.¿ .. -;:. \< .. :::~ .. : 
::',.; ~-'::~>'.'~/ . .'." -.·::'.~}-~ ,,,· ,., ... 

. · 3. 6) ;6R~~s .'.~~ :.:~1xh:Ü¿c)~ :~~ ;l~ JiiRISPRUDEN6IA;. 
-~..- ;~.,:;:· - .,, ·:,-!. ":-_;:·. '~{. '• 

::n::::r:~1ec
0

é:t~a,;;na~
0

:;J~;t0i!;..e;;F·~f:i}i.~:;g~~.: 1 :::~:::~ia~; 
prc11:edimientc1 de r.ei tel"a~':f:~.:Ft;~' ·-~ien;;'~~~;·:··:~uPerfc•r jerárqu·Í-~o, 
tratánd•:•se de 1 su~Ltes.t·~" cJ~~ ·i~"·jifri;;:,.úci~nc í ~ u~.i rf~ad:'~" .. · . 

. -.~- =:::.~.~-.-· .--:;~:~::' ·'·. ·: 
.~~~-~;·• ;>·:: ./.,_-.. ::·<·· ~'.-!; \:~,_'i'/:;~:':.,·.-,. 

Tam~ién',:r¡,,riemós que .~ª·. Ju~i~p~ude,nci~ se pL1ede 
,'\«,__.· •• ;·.· ... , .;":-.-··-··· . ' 

extinguir -¡ ntha0'1;9irí'i ca-~¡e·n·~je·- ,,·-.--~~:« i~~-~-h~~r:~=,~·94r(~~-íl:i~'nte; 

primer-.:• sucede,·· o:~t~·~á·2:<:e~ el ~;p;~.;;¡i¡¿, ·~·:odé~.·'J(1cÍicial'·de' '1a : . ;.; ~ .. ·. -'- .. -. . ·z,: ' . , .. 

lo 

tedera•: i 1!•n, ·el ,que -.va· ... ;1 a, sl.t » ~r i te'r-.f1;>:a ·'.b.ás·e·:·de~ .~~'~! é¡ui e·r~· de 
-- -C,:·'.•..;.'-'. • .. ';· •. ;: "'\'' ' 

1 c•s deis med i 1~1s ';,d.e .: ·~:~;;;;~~~:~~.f{;~1--~·:!:l..J:~t:~·~.~·P::~·(~-~~~[1·~ ~,~~:! 
. ' ' ·.;·.. ,•'. ¡ 

previ•:• el ·u~~--_,~ .~~:'? .. 1·-,~_.;~~.~~~~:~/~~T~-.-1:~-~~·~·rüpt:~~ta '· ~,~ 
l •:• segllndo · a:;c•nt·~::.i/'.·~4~~~~;, ~~: ~~·dEÍ·~ .L~~i s 1 a'ú>o ó el Po>der 

·--: ..... 
~ú.rii {¡ c.ac(~'n y 

E.jecu ti va', -~Y.p·i~·en:·'·~;-~_·á··.·; i:~Y-: .. •; re.g-lanü~nt . .:;·;--.~n.- ~.0.e ad•:iptén e~ 

criteri1:i jLtrisprLÍden'ci·al, ,:i:"lo v~t~~-vari" óbsáleti:i. 



. . . 

tesis de .jur ispr~1denda·. se¿\ adop~~da por.· el legislador, este 
. ' •. . . ,: 

,:ri.teric~ tend~~ia·· Ltn··e.fe.i:t1:i,.:.confirmat~·ric• ·de la. ley, en 1:L\yo 

cas•> estimam•:•s. segc1irla ~(ge~·te. 



C A F' l T U L O IV 

MAF:CD JUF:IDICD DE U\. OBLIGATORIEDAD DE 

JURISPRUDENCIA •.' 

4. i l FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. Para determinar 

el fundamento •=•:•nstitu•:ional de las .jurfsprudencia •. Pc·1· ~l!o~ 
1 

•:c·n~iene 'J)eni:ii:inar q~1e fL.1e h..;;·~tct el aí.i:• de 1'~51 en que s:: 

AlemC1n, · publi 1:adá el 19 de tebre1··:• de 1'351, adi•:ion•!• 1::. j 

frac•:i6n XIII del arl:li:ulo 107 1:c•nstitu•:i•:•ni:.tl la c~,.;il i 
l 

p1·e 0:eptuaba: 

11 XIII. La ·Ley determinai'"á li:is térmiílf:is y ~aso: 

en que sea c1bligatc11 .. ia la jt11·1sprudehcia de 

·del 'Pod~r ·Jud_icial· de la Federai:i1!1n, así .:•:•m•:r 

para su modificaci6n.'' 

los Tribunales : 

lt:•S 



,-- ·. 
así como -. 1 ~:t·s~. 
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la 

~~d~ral, 
;.·~~.);:!~~:di/¡ ci:O i ¿~ ~· sea 

•:eonsi deradc• · .•qY~ '· _,, '< ;~~?U(j~';l~·.'·;~j',;··.~L'.{~;;5 , de 

•:arác ter • gener~I y1.:5"'..·.'.~b\ .• ·:,m.5•.~.e>s'. tf;~~t~~: ·e.n ~~}te?.:1~'e,;,de; .. ·manera. 
especial, -conS\ gn-~ <;\ - "' ~-qll~. :r"i~~fl-.e.lf p·r:~-c~-~'i"mfe-nto ·.en· :er 

:: : :::., :: ,::zd;1t#~~¡i:~':1;~~l~t;¡~~;i~i:i; '":.:::: 
ese .jLI i •: i .:,· y -qLici · s•:.h"'- t·amb i én -~ ·dfr-~su·-~ C1:1mpetenc i a.·'. ~: ;.~ ·: 

y':~-· ,~'+i·.\.'.;:)~,-:·:'.'·i~;. :·--<~_;·::.· >/~~> .. ~= ~----~>:':,,_,',.' :-· - '., 

como·· 1:6·~~~~~.'en•¿i~;,{~~!~idf;rí't'~·~g;~S jJ! p~7;dc1J•o la 

adi ·= i tin al_ ~~!~·/:Lt";:;~-\-r.~~~- ::·:'~,g~;~:t f=i:·~~-11i;~:~~-'.i\~:~~-,:-'-~[(~-~~-~'.~:~ rc>:.q~íi ~t~, 
-- '> -.:·/« -'\5'.'' .. ·_-;'. ·· .. _. 

-d~ ·::.:~·r~~-:':' r'-~~f9~~í!l~·~~,,a::_e_s~;~·pf~'¡:e~~o' t?cupa- el 
:,~-

virtLtd que en 

séptimo enLtnciadeo de.l rriism~; qLle d~~alÍ,a:. 



"La ley términc1s. en .Que sea 
la ·. ·. 

qLle e~ tabl eú:a e.l 'PC•der 

Judicial de la F"edera•: i 6n 

cc•nstitucibn, - ·1eY,es :, .\~9 .. ~~~~nt~·,;s:. :.f~d~~;~\:~~· ... y· ·:l•:u:ales y 

tratadCoS i nternao::io~ales .. ' C~leb~~·d;.,~ ~.·~ .. "_'r'e.''i (~~ 1
•{ ··• • · 

.. '· .. ·· .(.:~-~ ~ .. ~.<· :~; .... ~-~.?·-~~~-1,cano,-
lc•s ...... reqüf~'ito;;; '.pá;;'á'• ú> \ri't~r'i-L1p¿i6n'' y así 

,, ·., "'..·, .. :\',_' .:·~ ·; · . . ·:·}:" ., '«{; >)«" ': .~;:·:_ ,·.· .. ,:· 
mc•dificaci.1!•~·'.~-~:_.· '.;:.~· "::/- .,·.,. ., :·_;::·: ·'',.':·<:: .. :.·~,~,-

. .,/;_: ;· 

De est~ mane:~ ~~t¡~;;;js ~~ ·~u,edadó es.tableddo 

el fundament~ •. ¿.~;nst i ~g.~ /~.~-~ / 0

d~.:1 ;,' i n~'.ti t~1ei (•,n ,en examé.n, a 

ccm t i nua •: i 6 r1 ~X ~o·g·~-;~_é;~;;~:~; SLI · .~ f L¡·~:.·d····.~m~.~·~ ~ ;~ :i· ~. ~.·-.<·1.·e·g·ci i .. /~ 
" - > . - ... .·· ., 

artícul•:• 

sept imc•, 

a saber: 

• ' ,.,;' .... ,,,· ••• 1 :',··· 

4 .2) FUNDAMENTO LEGAL. •Párti~~i:io::~~ .Ja ba'se 'del 
.. ,. ; - :". --' ... -. --~ -- . '·. -· :. '. : :: ';· ::~:::-

94 :· .:6n~·~:it"~~'i9nal __ ... téile!fl•?,S_:": _gue:,'.:E!D-_·--sü párrafC• . ~ . ,_,: , : 
la ley a nivel secundario··determirial'.á los ~á~os en' 

,. 

A :i ·La Ley de Ampare• y 
' ' 

8) Li.• Ley .D1•gáni•:a. del Pc•der Judicial de la 

Federa•:ión. 

' ' 

La ley 1 e·glamenti\riia -~el ;uicic• de garrintias _en 

d t ·na el ma. reo legal .del su artí1:Ltli:i l':í2 y 1'33 es l.a q1..1e e e"."m~ . 

presente estudio ·cuando est~tuy~: 



101) 

"La ,jurisprudencia e.stablezca la Suprema 
de Salas; 

obligat•:•ria para éstas en tratand•:.se de ¡~. qJ~-.··csecrete el 

Pleno y adé~á~. P~/.~C'.l~·~: .. ~~\p{;~~.t;.~;Lf1'~~¡~~);~<v·~;;}H~·~~s de 

es-

::::~:: ~: ~:: ,'_:. ·_~;~.::·.}.~.: __ :.-.: .. _;_~.' ... -_t_-_·~_-.·_'._:S_'. __ ~_-~_:·.···~ .... :.:.-.~.:.~_:_•_•_:.·-_.-_j_•_ ..• !:_,_:·:-~·.~_,:_.~_º.s··.---_·.-__ .s_·.:···1··_·.·-··SY~.\_:;[_-_·_~.}.:_·.•_'_i~{¡f ~,·~i)'. ::::: 
_ :;~¡·~'.~%;'.1~caie5 

.... federales·_~·. :.·· .:·::t:·~',t:s····.·: .. ;:-. ?<:<-.:::~\:· . __ .:--_ :r;¡.-,. 
'- : -~ ... _:':~;::.'· ·;~ .; ·,-" ?:,.i'"' .. ~: 

\:>.· .. ·. -- ·:·:>:.: ~·.e ·,..;,,..;· ·y¡¿· -~~,: ;;)§~ "· .~ ,. ... " 
Las ré'sOI'Lt,c i;·~:r1e~~: ~:~:·~:·~~{¡'tú;~.~~:.~::·, ~,·:,_:~~ ¡·~.'-jlYi __ lde_nc ia' 

;·· .. ·. .• ,.-· •. ""<; : ~ . 

siempre que. 11:.) -~~~·~;-~~i~b:. eAT:.·,~{'¡-~·~i·~;•_,:·se·. ~,;~-(f~t-Etntk:~;'_«e·r(·: ci.n•:o 

sentencias n·~ ,· interr~1~p~'.~~~kp·;~(.~i~~a: '~nj~;;~~j~~;ó;::y -qLíe:

hal tan si de• aprobadas ;~b/io, ~·e~~·s' po;.·,g:;~w~~~(*i~t?~s~ .. •si 

se trata de jurisp~L1d~,+;f~'ici~f_'Pl~~.~).~~;~.¿~:;;¿¿;~tr~.·~~i~i~tros 
en i.:.s •:asc.s. de. :1a' Jur~~P,r,üci~j.~:'.~·;d~,!~i·~·;{~~1:'f~;;fü '/ . 

T~mbiénó. v~~~t'.lía.~slt .. -.:0Q:·n,t,~lr"~-a'.;,:dtl~{p;,.~o'~:~~denc)a .las 

resc•luciones qu~,dÚu·~i·de'~ ~., ··''t:>'.i<t~ ·'" 'ct~{tesi~ de 
.~,¿~-iciifi·~-:a'¿-~~t~:F ·~::;·: "., 4 ,. ';- .. :-:::{.y~,'.~- ~:::~·· ., 

Salas y Tri b'Lina le's ..... ,. \i::.<!/•;-c · ·,•·i" ·>-· •,·"·:_.:: 
.. i .. .. >·~>; ·-:··~'.¡, :·:.· (:~í'; '·>"::~';. ~~t, !L' ~-. ''\'f~'''. 

::.:::::::" ,:: ,'.'.;~~:~r~s~~:~H!t~!~'.~~~~;~~:::: 
; :·ú.' ;<,_·,·,·. - .,s_• .· :--,:- •;.:,, ,'._.:_'.::, •• •_-:' 

- \ ... .:"' .. :· .·· ', '!.,:~· 

)¿ /.··. . -, · .. · 
jur i sprudenc iél' que_ establezca cada _um:i de 

los tribunales de c•bligatoda para 
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tri bu na 1 es uni tari•:•s, 
de 

tribunales mi 1 i tares ·,;.· JLtdici •. -de.·s. del · · · · 
)Lte!';_?··,_i;umQn·· de lós 

y del Dis.t~Úé,. : "e~erar;' >Y' el~~ f~ibu~ales. 
adminisfrativ•:os Y d~l tr~b~~.,~.~·'l;~c·~¡':.~}'fr~r:¡?'~¡fls.•;.•.·.··· 

;;.,:,·· .',·'-'.--··: - . ·.' 

'" '; ""; ,~' L•:,dm~;~~'.f J¡j~~~f 11t~~~~~~~~~;{~i::;•~: 
resuelto:• en el{~~· ·:;,e, isLt~'fe'n'te 'en c.in.·_c.· .... º. ''.~-~~ntenéi· ~S , ,·,•, ·;.\7'.-.. ,·,~ _¿· •. ,., • Q n•:i 

:::::::::;',:, ::2~.:t~t~1ti\tií;~~ .E :?,,i;ef I.'.::: 
integran cada tribuna_!·,-. cc•legi·ado·~._,, 

. :.~/;·- · .. •. . ,, 
.·;·<~:: -.:,·' . . ~-,-\, ' ·:.:'. --

Sob_t-e ---~s~e< _-Pr.e~ePt6:' d~bé_.m~;~-, mf?ncii:ina~ que: -n1:is·· 
; '"'.>.'/~ ;,:·· '. ::, '"·!.' 

pare 0:ia mas· a 0'.:ei-~cidc0 ,p~('.'r~:}iu:z"/6sl'~~ta\a.la .t.•knica 

legislativa el text::;•priílli'.tivó. del ·art{'.:L1161~3 el~ e~t~ 1.,;., 

antes de ·1a ri?forma,•;qSíe'::~~~i-.;\en )1gór)1 i5. _ci;,· enero de 

1988, ya QL!e -~~n;~:e >·¡s\~ e~a ~·~_!Jb,stáA¿¡·¡ff0~Mfa 'eÍ. nli sm•Y, 

aquel disp•:onia •é~ ·f·5rma:e~'presa :31•Ünal,de(iiá~raf•~ primeró 

que esta Jur isprud"lnci'a' ei'.a ;;~tiG gat:~:~i.,;~~~; los.' 0::'r~a~~s •.. 
,·f.< -· ' • re··':.•" · ~ · .. '· '.' ., 

.jur i spr udené: ~ .ª I ~~:·.:\~,·~.L~.ri.~>·.~·~.~.s.:~/'.~:-.~-~-: ~ .. ~:~~-1·~)}~~·~'.~,~:'~~~-~-'.)~e~~ r;j:·-.'~ ~e· su 

.jur i sdi ce i :~,11: te~-~--;--t;~;-1~:··¡'.~-~~:;,_-;¡··:;r;~·i::~ {~~~~:~'.:.:Vi ·g·e-nt8. ~~~~~~ ~-~.n~· ·_q~te: la 

jurisprudencia•. qúe :~sff~l_.~::J/i:·:~~~a·<;~{/j~ l•:•s tiibÚ~.ales· 
·='=· I eg i a d1~s s,e r ~_:·.~-:~.-~\}:~~:~~~;:~A ~·:·l:~1~?-~\~·-_1 ~;s~::~-t-·rYb~1,~~ ¡·e~ 'i_n~_ij~_~?_~·;, 
por el le• •:re•:;·. qúe,-:_:~·i\;¿;~'.\~.-~-~·~~n~ei?··.:~~-~ }~·~:P;:~:/t:~~ ~~-e .-i-~ · ;~-d~c~i'6~ 
anter i·~r, pues·.: p:?< . ;JtL1d _.del cc•~c~~t.o ·.·de .. áuto·~~dad 
competente estos trib~tn~Íe~.; ,;,,; i~.; encuentran fat;;l tildos'par.~ 

establecer jLtrisprL1deno: ~a en ~.~~ •=';im1ns 0:ripdóri ter~i t<0rial 
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qLte ni:• le pertene•:e. Estas ideas se rc.1bustei:en ~i se a.tiende 

al te>: to de 1 a 1· t ícLt l '.o ·.7'3 de la ¡ ey Cfrg~·n ¡•:a , · dü F'•:>dey 

Judi•:ial .de la Feder'acioln· el '.o=Ltal' de~e,..:mi··~;,~·. ·/.:. 
·~~T~ ·>:-~:-. :.·~':'·,·.,·,O\,: :.';1::/ri. t/?>:'. •',, ·r,'..'~: ~'.'. .. >. 

~ .. ::::":::·:: .. ;~;,ii!:1~~1i,l~~~l'!~~~,/~h:i: 
sei:aland•=• lcis Tí~i~~~<~t~~r'..,t'.ºr;Ei\~;~, de.,o:ada;.un.:..·:de:,erfos." 

,:'~.',;;fa,~~1.r.~;·:·.'.~.: .. :.s~<e·\~.;i.·d~ ¿ .. ~sJ;p}e~}n~;.-d::-·e:~.·~.;'' ;./ . ','.,,. ;\ . , ". 
oé e~_tá , , ~ . ·~~1~fM.d~}:;:;ieglado 

podYa elabc•Yar s~~óu·1~i~p~p«l~n~?~ '.~i;.'~C~ <;, ' ······ · '·.·.· ··· · · 

dentro:• .de•.· SLI •.. ,c·i\~~~hhf':P,o:~f,~'.~fü~e'~~'.{~',~;:~'.F't~::~;i:b;::c~t::::· 
aspecto tenem0:.s· 'ri~l~é'; por.·,,~·:uerd•o ,;deL:,tribuni.i!. :~~·.· ¿'1no' del 

·~- ' ';:,''· : : ,_ - ,. ·~-: "-·' ·:·' , ! 

día 1 s· -de ~neri:• · d~/~ i\;,~8: .;CC,ri .>:}1únie1~a·¿:j·.~·r(:.:í /88 ,~~e:-. de.terfni no', pc1r 
:·.-;, ':.-::·-. ~·.·,:· .. .-·., .·,, '"·¡ ;»··' 

unanimidad ·'.de·~ ... v.i:._tos·,,.: ::~-~·; ·_'..'1 1;~::: vern·t\'i:(~· ~.:~i h:i St.;c.s , qü~. el 

territc•rio 'de_ )a~ ~~pij_~~)~~a':::~.e __ ::·,j¡~-~-:d~:'.:;~A-';;·~~i-~f~i.~1:A ··:ircüit1:is 

en d•:•nde se pre~i~,.' sus ámbitos Juri,,;di~~d~•l'lal~s 

Final~ent;; te'n:em~'.~ q~1e :·~1 ·~;~ct'.~u1{'103 'de' Ja ley 

Orgáníi:a de!·- =p·~,dJ-~"-;·· )Lldi;:_"i.a'i '-'d·~; .:ia »·F~d<i~a-C{ón .,amplír;1 ·la 
: <··.· :·· _. -'\ ·~:·· . :-,.-:\~-.:_ ' :, ,.' ' 

materia si:1bre la ·.que ·:·Se.· Pued~~·.:establé~er::; jli~-1~p·rLldf?ncia pues 

este pre.:ept•:• determi~~: )> .::~; '" 'f::' · 
~- ·:.:-;·:¡<<.··- ~!/?'~ .··:;-::-:':_:{(.e"«;· 

Ccorte de 

mismas y 

distinteis del de 
;_ -.. _, ' 

ar~pa~'~;., las 
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disp•:rsi•:i 1:ines de li:1s artículos 1·:¡2 a 
197-1) de La Ley de 

Ampari:1 • 
11 

4.3) TIPOLOGIA JURISPRUDENC:IAL. En este punto 

que 

cual pu~dé 

i:rea1:i6n, ... corri·~·-. j·l.1_-~i~P~Li~~n~~á·. __ 6.bij9-~tor·{;a·. ~-~~--r'~·{t:~_'·~-etci¿•n y 

por unifi•:ac(~.n .~ .. :~;;,·~~:~:~.di~~\~¡-.~~.-~ 

Nuestro ma:t.irn.:i tribunal ha 

interesantes· .:oiis~~:'.~1e~n_!:i~S -j.uridi.cas; así se demúestra en el 

siguienti:: pr.e•:ederite· ·emitid•' por l~ .Prf~eo·a Sala que 

"JUF:I SF;RUDENC:IA ... DE . : LA· · SUPREMA . CORTE, 

OIJLIGATOF;IEDAD DE LA~· ;C-•:•hiorme '~ ·¡~· l~y ·de• Ampai·ó Y. -".la 

Orgánica del '.Pdder .ÍLcii::i~l'· de :~ f:'ecieraci.in, Ja. 

' •.···-· - . ·~'· '>:. - ·-~ ·:_ < 

existencia 'éle 'dic:ha··de d~.s ·jLli-i!Sp~Úd!"nc:ias:· li! ;proíl\amente 

cuatro v~tos·'y ~i~c:;··~j~2~(f;:•~As;; y ,la ,que s.e forma. a. través 

de irínú~1Jr;.bles. /~¡¡,,~ emitidos· por tres votos. 'Ante tal 



dualidad c•:•ntradictcoria, los jueces y Magistrados Federales 
y los 
una o 

Tri bL1na les 1~cimLtn~s '· ~-:p~,-~ __ den .. : ~~ºY.ª.~·:. sus_. resoli.te.iones en 

en otra Jurisp1;L~dE!ncia, y '.éab~preg,unt~rse: · ¿C••al, es 
la obligator.i•• pa~~>lc0s /~if::~s~\~e.·~~[q'ii,C::~~~¡,~~;1~l~;i6r~s? 
La respuesta ·no p(;ede .. A.T debe' ser·otra "que ¡~ qúeZenuncia el 

. ·' ¡, . ~--.;_::·.·.':<;.··:\~ :..···'.<.'>f~"l~~\\~ .. ~.- J ¡~ ~ ..• >. , .. '~--

respeto de ,!:~ '.s.:!_'p.~e~_a: __ :C0:._rte.,a -lo:•s• fallos'" declarados por. 

~~~~~~~:;t~1~·!Jf f~f f t~i21,·.·,''.··'¡·';,'·:·º·~·b·_·.t_,:l'_·_ •. ·•~.·:.g•_tali .. ·.,·(·'.,:' .• ,~; .. ·,l .•. ::.:: .•• ,',,;:.;,·'·.•.:lto.~s;'',1º.•:.·;····~J'_._.:L·,'·_•e:_~~·-.•.,·e[.>5':~.· .. :., disposicii; .. r1:, ';~~n-~:t~{{~~~-{~:~-i~;·fr;··«;, :4~~ -- 'g . ._ Q 

,; -• .. _,.,., -r-J. ,. __ - ~·-· ,-1. "_,_ ,_ ~ ... 

:::·:: ·:::~:. ·: ·• l(~ttti#f :~/}fo1:l~kKY'~~':W~¿;~;;:·~: 
pueda haber en' l ª,~. c'·~nsÚ t.'.tclo6:~~ ';i:'a,ye~;d.;_·:¡~~ É"it;~dos: 

"'e•.' :.e,,','~.-;~'•'- "• - - •;.::<• ;-}-ti~.'.',' \.,:~-·~< :/~" .;¡•< • 

Amparó~ Pena i¡:{ i'i!iv í ~'il.iiXci~'f\_tff~o,:.~qc1e : ile:Se~M 1 a 

demanda 2101150, ,3,:.~c;;;\,'~~ A~/~t1a~~· ,,;;:ij~'.~ ago~¡'., Cle ·, 1'356, 
~· :- --·.<·~·<-::-::_.-: <·t' -.!'.·'·:~:;:: ;:; '{4 -.-_:~/- }/ ·':;_~·«: -- <·. 

mayoría de 3 yb ~e~~·-'.'- __ ;~-:.'~<:- -:~~~'.": ::-_5:-_~-- >, .. ' ,.-; ,_ __ 

~t:nc\~!n.~i-~ a{ éc·n~.~·~i,dCJ.,de Lte. En 
Ja.· J~1rÍspr¿denda prop'ié\~ente dicha 1.:. será 

tenem1:•s que 

aquella que re1)na.)6s .:~~~~1islt;os .gue, la ,ley: impone para su 

4.4' F"OF:MAS DE CREAc:ION JURJSPRUDENCIAL; Hay dos 
. ... d ·:· 1 ·sr~~nd.:• .. _és_t~s: lo qu~. se 

fi:•rmas de c·rea1: i bn ·jur i sp_ru ene~~ r _ 
· · ·d .. -.- · ai- (á~-t-i~~tlo, 1~i:i. Y realiza por reitera•:ión··o método_tra ici•on. 



193 de la Ley de Ampareol y la _que ;se 
p~r rea i;;a 

contradio:ción eo uni fi•:adc•_ra .<Ar,ti'..:ulo-· 1'32 L; A.·r •. 'A 
. . , . . . . . .. , . p~sa _r_ . de 

~·(. <P:~.s;·dÚ·~t,~:;·~·:;,d~ }\~·~·t.'c.·~;:~: > m'ed{óS de· ser jurisprude~cia 

elaborac i 1!1n, es ti nia -~_a.~)-_·,~.'~~i;·~~.a:·?::t/~'~~';;:;:~L1Jl·~·~:~~;~:.::'.. ~i~~:.}5 _-·:·~-~dos 
' .~~{ .,· . . . 

jurisprudenc ial e_s e>=~ st~§: ~;Í.gLÍ~·as;.~t:~.¡ rÍ~~~~~;;:.}~~-_if ~os . 10 

expones e 1 ma~s tri:·.· e~,'/.'~ .. {:.H~ ,;::·~}'~~~-'"<'.·'·:~~~. ·::::~>- : ./í~~{ <~'}'.: ~ '-/:.;': ,:.- : · 
•. , ,,,,,,, .·,tr.<·' ""°"'"'· ¡_·~-~.·;_.,·;~,:~0.'.~_·,;,~_: ·'- .. ._ ;·_::_:< '.' · ... : :,~. '.: ,., . ·, ;··. .-.;; - " . 1·::·. :"~ -::,'.-: :. :: 

pueden equ i ~~:aeresm:~l ]í.~l:'~ti·~0:t_i_~f J\.·_·._;;j~~i~~!:~it:: 
j ' .. ·, 1) . \.~.:-, . 

de teormaci 0!0 n nc0
• ei~?l }ni~in§i:~~~JiL;~·';,¿¡5~,::·1~~~jJ~'(~·g;~d~~~Í~ .es 

el resulta do nat~1i_~1 _:;~~ey2ti;;~·~:'~:~j~w{~:~;-~~ r~~H~~cg'.~iv.ls._y· 
uniformes, con o:i e~'t~;~.1.r~_qL!\~i1:~;~: ~j;'en :~1''.~f:~iL~~ff.g~\d~ una.· 

sola decisU.n; ;2•: •• <-p•:.l"que ,';,;~"el Pri~~~'.· ).~so el .·~;rg.ino .Qlle 

::::::::::::::::;~:~f ~li~;}\~~~;"}11~~~~~~j~;r~t;1~: .. 
resol u el ·In ti ene. n~tL;r~\e~0~\ pe•:LI 1 i .fr; ;·di f e1'ente); a ·:1a lde ra·s 

e i neo e.jeCLl ti:•i."' Í a.-~·;· .. •~~/ ("~rn~~k fl.· · .• ~ .• -.. -··_.:'.7_J~.~-:.,·~.~.:.·.~--~~-'.~.-:.·i'_;_·_.,·,··.;_\'~.·-:·~-~-~-·.~.: ·--~~_-,L_.-~.:~.·-·.• .. _·-~_,,v_·_.e_._rd ... ~~.". d_ ~ro . ·. p_·- r'_-~:~'~-:.-.,~:;~·::--.-~/.- . . __ ,," 

: · · ::: : :.: · :: '::,:~· ~t:~~:~:;~riJ'.i~iJ;.i~,1B~:1:' ·:: 
invocar la ju1~isPrúf;ie_~·c:~.~- n-o e·5·.<ía·.:nriiSó1a'\:·<~t1"··.Lm .. ¿·~st;·.;·d-eb'e 

designarse, - ci:onf¿r~~- ~i -:~á~t-i{Lli·o')'· if9~:: : la ; se'~ie' de 
~oj .,: • 

ejecutorias que ].; 'sí.1stent_an y en el :ot_ró basta señalar la 

del 

jurisprudencia.'• 
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La manera de hacer la referencia a la 
Jurisprudencia la impone· el. 

Amparo, en sLc pr~me-~<·_fiá-~.r-~f __ ~1~ 

196 de la Ley de 

de ninguna especie ·=-·y'deila:'·· 

"Cuando :tá5·,·: pa~t~~ '.·~nv.;quen en el juicio de 

amparo la jurisprui~;,~~~·3,ci~iX
0

Pi'eho o de las Salas de Ja 

Suprema C·~rte o d~ l·~·~;t~il:J~naÍ~sCcolegiados de Circuito, leo 

harán p•:ir es•:_r i','~:.;.i-. -~-~:.·:~~~~ ... ~~·~:nd1:. el número y·<· 6Y.ganC. 
·.': · ... ' 

.;urisdiccic•nal ·.que ·.1a /;rntegr~. y el rubro y ·tesis· de 

aquella." 

.'1 •• 1,_1 )/ JURISPRUDENCIA POR REITERACION. ·. Tambien 
'. - . .'!• 

·:a{¡ f
0

i'cal de tradicional'. 
. : .. · :··'·· :-,·-

la: cat~n~T6r¡ . del 
,. ~ ' 

nao::iórfal ~Y --~;tienen ·su -;;_ 

que ... ocupa . se 

ma)l'3rmente 

fundament•:• en ¡,:,5'::ar~~cul.6s ·1s2 y· Vi13 de .. Ía \e/i:ie'iA~1paro; 

este es el mai:co : legal de e5ta ;f'or.TI;~ rÚ.; ': prC:.d_u._c_·_~ión 
·-·:·.: .,;: . ,, ... '"' ... 

jur isprudenci ái, en ci;;r1ci~• ~;¡::pe;~.;.}~!,;l; ~;ri\r~~-t.;J rie~'esa~io 
;~· -, ·1}~::.·c·'.-·_:::.:~ --·, -.c:_S,,:·-'~\-:;:_-.'.~·2:· :~ ,. :· <::_ ·:. 

para elle• es•Ja repeti:ci6n,dei ~,r.fter .. i·~;: •.. '.~ :•: 
•• '.¡: '; »'·:·:. :;:; , .... ,-,_, '·'·. ::,:( 

~ª. ; juri~,p'r.2~dJ~'.21'.f,·~ J~';i :,~'~;,~er~ci(o~(:"~é ' f•ma a. 

:::::::::· ,~~:·.:,:ti~;!t!llt~~!WJf~~~~;f J~o/f I&E .·:: 
los consi dérandC::~ ;~ )~Li~.'{';~:s}~ \~!" '.':~·~~f . il? : d~. ''.cualquier 

afirmaci(•n que ~,¡ia'l-~;,;~,:;•e,,.;_ Íos:' 'mismos, \isÍnc• de aqLiel 

razonamient·~. que resi.ie1i,;_é·· {a ;~t~~-ia'd¿ l~ '"ijtis . 
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4 .4 .2) JURISPRUDENCIA POR UNIF!r.ACION · o 
. · · . ~. • entro de 

lo que CConstituye' jui:is'prude.ncia. Cobligatoria-. en ·nuestrco 

sistema juridicó, e.sta'"es.'Ia'segunda· mcicJali~ad d.: 1"· f '. 
. ·.: :, . .-· .:._.,,, .. , _e, __ as . ormas 

de creación 

general. 

So::obre 

. .. . -, . - ·. ., , '·"' .. -" ¡ - ' . . ~,. , • "'.""" ._: __ \";'' ' · •• '· 

Ceolegiados) l?n·· •:6~'l;~~ ··de-O::tró ·~if:t,r~~·.;~'c~~ ¡¡;;·,;riá :iá~ 'niismas. 

caracteristlo:as{ ;t~~bl~~:.·~~('ha .•e'~&'.i~~'(J;; ;~~~k<~~;~~ci;;: •en 

tratandc•sé 'de. L1n~ •t~~;;~· .. jL1:··~·..:#~.~-d,~~§ifÍ'¡Y~;~~·s·~:fi~~:~f'.~1 ~do y 

. 1 t ' en·t. -~e' -. ·-1,:;_~s·;. :.,;_~~ ~i :t~--e<~_:y~~·:·~·t.·-~/i ~'i,~db.--~r ~::~r,··: './,:·~·- ~:.·'.~··t :; 
fina men e , ... ~ ~-'./ .. · .. ,',·)•"'-

.. .·.·_·-.-... _" \f.'>- -~. e '.·'~>:.::_\3,:. i~·~:;"'-. ·;:;:·:--;· ., . 

. Al 0:>·:~1pars~ "¡;;; · . .f~tr;;~ai·ski:;.'. cie (!;¡. s~p~enia corte 
~- _;~_:-:i~:_ .• _· · .. _,,;.::.:;,::::-::<;<::·, ~;":<>~--- ~ _,:- ' -

sobre las hip•::otesis énunc'iadas ésta s¿stuv.,. · ... ;;; 
·:,! t.~ , :,:.t,, /~ ;;,~. :: .. ~ .. ~-'.}~'~·?::· .. :~:.· .. ; ·:-. ···~-·· 

. '' -·, :·'" -«.~:.:;'.~)_";: --.. ;;o:,,-.,,, " 

JURISF"RUDENCI.('1.:'. ,LA• : CÓ~SH[UYE UNA ·. RESOLUCION 

DEN~~,;~-~~: o~ a ¿Ó~±R~b\~?~O~ ( ÓE °' TESIS • . De 
~ 1 ·;· ,,,,.·. . . f)~·.:c·Í.ón 

ccin f •:irmi d.ad ·. c't:·n :.· .. l;:.~~ di·~~¿¡~.~-tb~{p~,~---~ :{::;~>:·~·~~~t·i C_ll,1.os.-:)07 

., - ·~- .. ·:_: ... '. ::,·-. ·:.:: · . ··~ :_d~,~< 1-~<.·-_Con_::~·tlt~ici. &f! Í3eneral 
XIII, párrafo pi-inie'ro y ;tercer.·:;·;.. · , ... · . 

de la Rep;jblica y.Í95 bis de la Le;d~ A~par;,l~enuncia di? 

DICTADA EN 



11)8 

contradicci·~·n de tesis tiene. por: · c•bjeto establecer el 

c~'.1trª~f~5}''.');·~d~:~e~~l;~?.¡ª~>~¡nistro J, Ramón 
Palacic•s Vargas• ' Pr ~mer,. e Tr: ibuna1,.;::.c,o,1e'giado del Primer 

::::: ::º :; '::~;!';~¡ :&1~1\~~~f ~;(\i::~ ~::,::00 :: ·::: 
unanimidad de 4 v0:.t 0:.s: P;:.~~nt~-/~j~~;~-~¿~o'i·1;; Infante . 

. ·,¡ .. ·•;'f ¡_;'.i~~·. ,' \:¡• 

;.; -: : ·i~~-;: '.fa;'.~~~:- .·,, ... <_:;.··· 
·¡ . ::~: ~i.'. ~> " ;; .. 

::·.; .' ,• ::· .. . ·,'"· '._ .,:: .;· .... :·-- -.~-: .. ,' .':: : .. ·.· >~:- · __ " (': 
·d~l-

_, l' 
e Orno pi.íed': ·. tr'anscr i te• 

·. P,r.esent~rse tenemos que én ~ es.~·.:.s.· ,·.". 
• . .,,.. 

entre dos se 
requiera que 

modalidad del -~ez_,·,;..: nos 
~ .. '_:.:_ . 

permite que, pued-~;iQ,ualmente;;pres~~tarse:en•:e1 supuesto de 

::::::::.:::: :, ,~,t:1L!/:~¡11;f Jg~~~~l~JJK~d~. ;:º:It~' ~ 
Tribunales Cc·leg¡í~do~'.d;•~-¡~;~~~;¡i~'~c~gd'~,·;~'~•\0(Ú ,,.: :. . ·.· 

,- ·. -, .,,. ·--:~- -·:.:~1/-:: .. -~:'-::h·:.:~;,::;~!~:·;;i?/1?·,'.~-~t- ·:>;-- __ -_. 

::::::::~~~-"~~_;::f :_m_·;_f _{_i~_._:_.~-~~~~~~;~n¡ ___ '.ej1~0.'_.s;1~r':t~·e:::~ nod ón de jllr j spn1denc.i a'· que_· h.a. :d .. sc.:>nsad•:i ~-. ' . .:-.. , ':'pe• ; . de 
' .. ' ' ' · ....•. -.,,. '-_,-, •"' ··.,, .. _,, '·:.--, •... '<''"•' :. 

la r-eiterai:ibn tanto ·en :e1· t'ie~,~?-'.·~,~~·m'~-.-·:e~ .. ·::~~ ·esP~C,io. 
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C A P I T U L O V 

PROBLEMATICA. DE LA JURISPRUDENCIA EN EL SISTEMA 

JURID!CO MEX.ICANO. 

5. 1) LA JURISPF~UDENCIA RETROACTIVA. La· Suprema 

Corte es rei ter~t i va · c¿ando : ~ r t}m~;. Cj..:,¿·1 a \jLírÍ~prude~c i a, 
. ·.-.: \, .... " .·:." ,._.-.. _._:_· ·'--·,·.,._;- -·;- -· ,'. . 

obliga al . mómerítc.,~ ~-~~::'.~f-:~~~~~~i~~-~.~::..}y~.'.'·-:'~--~~:·:: tá'rito·~ -~n 1:i: entr·ar.a 
-.·-: "·'!: 

re.troac.ti va' '.~1· •; h.echb; .• ci~'.t<~;,;·~ií)i: ·~i túacic•nes 

acontecidas •:•:tn 

Por •::itr.a p~;te'; . el .. j~;z~~ci~/ · débe 'estudiar el 
'·.· . : .. 

supuestc, del •:ase• concreto ·y la .apli~abilidad de los 
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•:ri ter ios de di•:cii:1nario,· a.unq.Ue 1 amentab!emente, en no 
pocas ocasiones, así· ·pare·::c'á; pLies 1 · 

. , .... )' . ·.: . . ª. l~d~b~da aplio:ación, 

asl cc•m•=• la in_ci~se~-~~~ci.~:<:-::'.~.:_·¿.·.:.~~,-~~.n~-A·.~g~"aV-io ·~1· g6bérnado 

al vulneral'"se la legal 1d<id d.e esta<instú~ictó~.', 
···; \' - . 
.... .;:-~·'.:~- . :.·~~.~~-;~;É:;· •,.,:·. :'. ;'.,~\-,.¡.;::.:·'.: : .. - . 

·:·-L· .·.,,. {<. .> ,,. , ·.·, : -;·. ~', ... ·:- . 
. . <::· ·,·:_ 2~}i.'-~ \ •'",: ·.- ,;;;, '~;, j ' .!-... .-} -- -:.: ~>: ;' ' - .. ' ·- . . \:~~:; º-.:,-1_ - :-¡}:~:· > ! ·:·-1 .. - • '· :·;- -·-·~> .:·;:1.;:.~r.• ·.-'l,'..~·.;.·, ·' .. - •. -. · ... - , 

¡ ., '.f·~~, ...__._.,.·-::e~-. 

La Suprema Cor.~~/'dk[' jct~ttcia::•de 1a: NacH•n, a 

través de sü s~gú,6cÍaK~~{If~f;J"~~~:• Jf·./f~ .m~lhpl~~ sumarios 
concernient~~ -~~-:~·~g-t:~ _ma_tel'.".la:-;rei ter:1!1:, · '\ 

'' · .. -.,. ~ ~)~· •.. ~~~·.:';. ··:~·.::..~.::.~· :: . .'·;:_;~~'~:.-:'. ;~¡~~ .:1 ..;':-- ~.)". ; _, 

• 1' :·: , •• , ",,,:- ~: .. ~ '.,-·,,, '~>t~ "!'.\-,:-:· 
· "JURISF:RUDEN?IA, ',:RETROACTIVIDAD DE. LA. La 

;ur ispl'"i.1denc/~ ·',,·~i\;,l#~:~iO'~:~~;~~trn~ :'.:::~i':L 'p~i~clpio .de 

i rretr.:•ac.t i "'.ida'd,:. f: t~,~t~~ s~il i'jp;(lt···,~.·c2'a.~r'.-•. sJet ... t.·.···~ru'mn'ih'· :.··.' .. ; ~l :~entido 
de las leyes .;ige~.~e~; .·~Gedf Q Q •· ~ los héctios 

ante~ i C•res· . a;· :s·L(~:~-~~.;:~~y~,~;. r' ... ;~ . SÓl .:.::·se;:~ Ca.'~~'saY.'"iá ';"¿\9r.i\(ió. :si .se 

aplicase la jurÚ5prude~ci~ a· Uf1 ca:ot,(;r~gid~ PC>Y u~<i ley 

anter ic•r. 

Revisi6n fis•:áJ. ·190/54 '.·c¡a·~· Mif1era Concepción 
. . _: 

Carmen y Anexas, S.A .. 21 'de .jLtli;:.. de 1955, unanimidad de .4 

El 
.·. ··t ~e·s· ult·"_,. ·,-_!are• Y. ·1~.q_ico, precedente en ·i:1 a • '"' 

pues l'"esu l ta c•bv"i6.- qLte ~-~1 nf~c3;mÉ:.n·t~ · p·~od~1i:e agravio la 

jurispruden1: ia, cúand•:. ;e~t~·; ·-~;~' -r~·f"iere aun cas~ regido por 

·n·,_-, pc•r tratayse de esta institución, una ley anterior, pe~? 
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sine• que se trata de la apl · · · · 
I 1:ac i ón .de un texto nor'.'lat ¡ve. a 

hechos que·ocurrieron dentro d ·1· · ·· · 
e ª .. -~.i_g~nc_ ia, dfi',cd spc•Si e i•:•nes 

legislativas previas. He.y en día el érit~ri~. jur'isprúden~ial 
que priv·a··en .el m.áxi.m•:>. 

tri buná l · es ·.ex pu .. ~~t.,C:. :P•:>r la.cuarta 

' '. ', ~; 

"JURISPRUDENCIA, CONCEPTO DE , LA: SU ' APl..1 CAC ION 

NO ES RETROACTIVA; Es·· inexacto ,q']e ',¡i) aplicars~; '1a· 

.;urisprLtdencia.'_;i·];d~ P•:>r ~sta cúa~ta Sal~a ci~ 0 c6~¡¿;~idad a 

.articul.o :.~92 !de la')~'.~Y'(~e. :;:.·A~~a~o,· y. dispuesto :,en'.~¡ 
~ .,.,;;.\. 

f•:>rmáda: có'.~'. po~t('~¡¿r}da~ !,'..'.·.u.-.t.••.l.'•~J~~~~.-.i.~ .. ·'~~~¡l~~\~.flt=·~{~t~~~tim~~:·e e:. 
el jlli d~· de•',~tr.~E~ i~s· V, .. ·. . .: . . ··.. . ,;;; 
di •:h•:> a~t.:•, ~::,·.v:~~1.e''.';n·'..~"~3,~-~~1~;·::~~\°':;~~J<>S,?·: ~1 ;P'~~na~io 
cc•nteni d·~·.·.eri ·.el ·art icu10•:14 .cons~it:'c.io~alc.en el '·sent ideo de· ... 

pr•:•~lbi/.~{.J~f;,;i~.~;¡"¿~· ... ;~~t~~}{f{U~~. ik·{~·_i'.~:y;''/yaTqú~·· la 

:::::::~t:;t~;~: ~g~f lf §i.'ll~i~i~~·~1l~iJP~;ii1;t.:;;:. 
consE?cuefí,: f a:~·.:_5 f: -(~:;:·Jlir:.'i'SR)'."_Ü~-~.ri!:"ia '5610.;·es;>la.-.1 nterpretac.1 vn 

·. .- ·. . \/.<~-- ;--· , '/-· "·~·.::::;;,=,::.:;;:~< .'·:\~--::~··:"3~~:.'~;~:J>::<\~:'·~· ~·:·:'~·-
de 1 ~ iei)'.:, que;'.¡,., .'SÚp~ema .corté d_e ,~Ll!;~ti,c!a,;~e la ·;~aci~·n 

:::º'::,:~:§f,\i:¡:ff ~~1t!:~f~l~~~~}f~~:~:J!l:1E 
ap l i 1:a·c i ·~~' n: ne• ·e,~~·'. s·i .~e~ ... <-. ,'::-· __ y_~~,; ~-~~3 '~'.~·:·."c -~~·<.,··": '.~Y:.~«:/:··. 
de· ,re~ l i zac\·~~:~ '.·d·~ :{.;·~·~ .. '.'h~~t\;;'_~ ~~~-~e: 'm·ot·i va ron~ el· Ji~1 C_io·· ,i~bo~·~1 

del que dima·')ª ~1 ~éfo, \'~.iÍám~dC< ~n'~1 'j~¡J'i~ 5~ g:;~aiiÚas. 

--\; ·~ . <' .: . --- ,., •• 
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Amparó di"."ec.to 6•1SÓ/78, Aurelio Benitez c. 28 de 

febrero de 1979;, 5,vot•:.s. -Pone~t~; María Cristina Salmorán 

de Tamayo. 

Sostiene, la 

... 
Amparo diyecto SG4Ú.7Él. Rebeca Aracel i González 

Farfan. 25 de;abr¡¡ de i~i9:':U~ani~ld~d· de 4 votos. Ponente: 
... ··.- -·'\'. ... 1)j'· ·.',¡"; :., ,·;·~: ,.,., 

María cr1stiria'.:~ª~~.º~:·~'.~·~·: 1ttfifj'··~'.~~. / ·,- '·• ._ ...... _-..... ·· 
Amparo'-.•direct<:;, 6202/70; ~•Eduardo ,.Burgos• sosa •. 25 

de abr i 1 de 1'9~;.;; J~~~t~/i~~·'.J~~··~;,f;¿~~~\ -.~~~¡;~~eP~M~~ia' 
cristina salm·:i~án~d~·i(T~1~f'.~g-z\::S \.~ ' '.:: '-'. .. ;:·: 

•- Amp~; j:} ~i;~~::~~~,~1:~(;~:,1~1.e~~~-.~~í l·~;. :~.~v~~-·~·-,· 4--• de 

junic· de 1979. 5 .;,.;t;:.~: Poneñtei.~ü.:íúC.'sánchez ,vargas. 
:\; '(; 'r.J< ~- ·.'.:'..·; ~-;,:, ,·. ;''.:., r·~ · -. ',-·,· . '., >. ·/•,', .. ·.·.:·· ·" 

".;-,.: .:-'·' . _,,,. 
Ampárc••'.~.i fed~·: 1084/79,: GüÍIÍerm•; :Gustavo. Natera 

Bandera. 20 de jüniO ·~e 1979. ~na:~i~i'c:l~cii:~cie'A vot•:.s. 

Pónente: María-2rl~ti~~ S~lm::.rán de T~m1y0:.,,o·~) , 

·_qGl semanario Judicial de ·1a Federaci6n Septima 

Epoca, Q~inta Parte, Cuarta Sala, Val, 1~1-126 p.49 • 
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Solo nos_ resta coment_ar, que· el problema de la 

llamada ,jurisprudencia ·r,e.fr,"'.act.iva; se· ·agudiza mayormente en 

el supuestc• del mecanis~o unifi·c~dor o por contradicción de 

tesis. Esto n•:os ~~;cKc~;~~'.~~r~fr ••• ~u~ .. la manera reiterada de 

~\~::~:~::l~~ll!f llllliilill!iii?~j~i~. 
c'r i ter i os jll Y i .. sPrUde~·c'i a~ és ·;\~~·; ~·~:;~~~ .. ~·:.-:.,r?'.jJ _, ·::·/ . .!-~· •• _.: ::'·'.'.~{,.,·~· -~..... : >1 

.-..... /'· i::: ':,'' '· ... < :-;/.,:.-~·, ·,~:\¡ ·'.·._: /i_~l;~': :;:,, .:.:;; 
. ,:·~~/' -::{·~·> ~'" . -·~{f~.· ~'~'=:-· .··_\~~~\':"-~~;~, '<;~:> "{,\ "; ;~;>:~--.): ('. ,._._. :.~' 

.. 5; 2) .. --~At 3~~i~~~~~'.s~;Tuf{{?'é,fa~~]~fh·~· .i~' :_.~os 
TRIBUNALES ·.cOl:.EG!ADDS'i.OE''.iCIRCUITO.:«Se '.;¡ ndi'co anter'iorment'e, -

que la. ;~fi:r_.·~.;·;~:~~-~~~Y>'~f~%~;~;\"~~~f{~·--}~{~i~~r.k_·r.·.: .. ~.·;_·_".;• .. ·.i~\·¡ifi ;? al•.·· 
-, -· .. ·,:,.:;''.' .,'.·_;';¡,\!-•(:o·.:- -- • 

::· · º: '.º ·~:~~1it1~i;t~~J~~i~~~~· 1~~~r~~,t;;,¿5;1~1:1r '.;,;: 
.jur i spruden•: i a' exp'r~saO:erite :~n ')~: 1·~;/'.;¡~~·~f~~d~:¡ lr~\\km¿; en 

la·. crea•~ i .~;'; d~ ii~ ~/¡'~¿,~:ª¡~'~ 'C:%;·;'JJi~,j¿~ ¡dZ' ¡j'¡~~iii·t~ ;'; ·,~1~.:i ·· .. ·. 

ju-~ j sPrL~'C:t'~.~,_ sI ª \. rc;i :: ~ !~.i:~JJ iJ~i(~~~fr(:i;;w~~f·~.~.;i~\:~Vi~ .'Cey cie 
. _;, ~: ~. ':. • :· .:, .. ~ -: • , ' ;- •, ' " • ." ,., -~ • 1 • ' ·'' 

Ampar•=: del. iE.\';'.di:'•'.\;¡;
1
,
8
a;_·_·•• .• J'.:'.:ufr

5
_ .. •:,;_;szp:;_~J-~!_•~_-.n.:.~.t:.·; .•. ·;~_::.·.u_._:_t_.~· .. :_.i.'~-·~-~-~.i~_¡_~,:,.·;.:_~:f~~:~,:: 

Ci:•l'eg_i_ad•:•S:: ~~~-,~:j~,~-~.'~:.;~.::·: 1 ;,~· 
ies Óbl i!la~·~<•.y:: nó>?ºdÚ~~:¡n~er~~TPfr···~¡::,·~:~~Iii;~?;i ciúrant~ 
este periodc;, ' ;,,:·,:cu~( di~ <1~¿~ri r <;la' cu~~ti·Ín de 'la' 

. . ' 

jurisp'rude~·:ia 1:on_9~'1a·d~. :5.-
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El fundamento legal de la jurispn1dencia de los 

Tribunales Colegiad•:•s,de (;i:rc~ito, lo constituye el artículo 
. . ' . '' ~ . 

193 de la Ley de' Amparo·,· el . cual antes de la enmienda 
-:· ~.·· :., .. ', ··.; <e ,-, . 

vigente a part,i •. ~:'cie1·:·¡.~~'de enero de 1988 permitiá desde el 

_19~a ?l·~"{ :',, ~~tablecimientos de criterios 

'.::: ::;~:::~:ll~'~~:?~': "" ,.~::.,. ... ,. ·,:0·,o·~:::::: 
aFíC• de 

exc1usi:-a'. '. :,".;XiO:.;::uas!,f~~ sú~ri.mido por la ·reforma ~~\ita. 

I gua lme~:te ·,· '! l,~~' .~H\'f \if l~ri~s; a •·· .1 a' l~i '·.i;., '.;Ámpi~o ·.·en 

:~~::::·:::·:~'.'.ii~~ltt~liJ~.~¡~~~~1{1; tJ~tJEE 
'-~ ' ~-- - ,.;; . .. ;_);::·- ,,., - i-.-· 

::::: ::s .d," e ls~ ~W1é;trl~~f :i:f ·~i,~~~j(;~~:~ttff L~1t1f~: r.,;~::·m::t:: 

:::::: ··t~:,?:~,~~~\l~t~~i~Ii1~;(~i·i!t8~1t['~i:·":: 
c1:1mpeter)-~ i_a~.·.'.~;~,¿.1-~·~,j\~á'. f(~: :.scilamente·· _Obl rtjan·;:~;·~Lts·;,·,-.:rJ tet:".~.1:.s a:.:· 

· · · '. · -.. ú'·-.:·· ,,:,:.:;.~: ·: .. ".: · ~~d·:_,. ~,¿,¡: ·, :nJ:· ::\.¡~~ f·~~~·{~,~~~,~ f.~~?~~~ t r:~·-: }"~~ .: su. 

: :·:•:U:·~:;;: A~;:1:~)~j¡\tt!~Ói·.J~_é :' ;:·~ ',\LJiL:\;?_ ,-:_. .. ' ..... · ·;·· . 
. ,_;:·:·::~~·, '}~j _'!~:.,,·?·, 'i'. ::.:.';~-t(··· ,:,; 

Se 
en 

cualquie:t:'··· 
'de 

que el ambi to. 
no· 

realizarse en .:ual quie.r 
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hubiera antagc•nismo en la aplica•:i:!•n .de est.os .cr:it.erios, 
1

;, 

cual da lugar al problema de :la :apÚcación.an~Í,,gi.~a ~e los 

criteri•:.s .jL1r·isp~~~~~~,~~~l;~·-. E·s·t·a·:.- · .-t.·A_ ·· '. 
: .·. cues lvn, .·ccintrario ·a l•.:i 

• • 'r, • ~- • • • •'. • • • '• •,o ' • • 

que parece, · cc·n~tit~yt.:.cun,~.;d~;·!~~\P,~~t6~} ni.is ~el~v~~tes en 

la practic~ cieest~;!tris~.i~~~i\~;'c:i'.;;;~;; .• ·~f'.c·}~~:';~ .. 

::e·=::~:.:.'./~~ :~s~~;~!\~~t·~~~:I~~;~l~~;·,; '-,;;:;:::: 
.i :. - ~·· •'. ,. _, ·:: " ~ . .· ·. ' ..•. .-·:·-.; . ::;}; . :· .:- .; '-: ._-:;:~~-

'i·~,:~~~~~:+ ~&:io~'it~N~~ó~ib~~;~~:~2~· .I,~vTJs,;·Íci pLtedé 
· '.··. ··::·;.::. ·:):i;:·,.~·3.:Y>.';J?- i':~~~\·(~;;~::~:-~:·.:~~·~t':'.}(,f~~:;·_;::;¡f, ~:-·:··~:/<"~;i ::.:·:· ··":<,,_< ·, - . 

tener l L~ga r, _•:Ua í1d_?~!:e_~ is ta i.'. ~~ 1 ac i.~'"·-· ~:;:'._:e.~~,j~n_z~.7~.e~t '~~~- ._i:as1:is ._ 

expresados. en ·~l~~;·~~;~i;~f'y.J:~;,~~-, q~t~ ~~:~,~~~-\~ZiÚ·~~ .. ~-~• eÍ;a ;• 
."'. .. . :~(: ·.--.:' •/.;'' - .·,_. ·;¡::~'··· "_ ·,:.:·; __ . .... -.:f· "'~" . . - .. - ' -

··A~-~~,:.~ ··en •. :~~i~~ ~:f:p~·á0o~-~~}~;~~i'~/~'11 ;~Ú¡1¿~; 
Herrera Vd'a. 'de; 'sa/¿~··:c~".:~~~·'.J',;;f'('J~' ~;~/i~m~~';: d" · :1 ~~O • 

. Unanimld~d··•de. 5 v~td~'!E~\~};\~fi;~,~:;~S:.~t·'·if~:'.J(;~:,:;~~~ '• •'·. • ,. 
'F'6steriorme~~f 'í~:r-~r.c~~ª ''i~1:~~-ci~,.%.1~~;fro '.ínáx.imo

tr ibunal ,. .. . . . ¡" lá' apli~~c;·ón'._:,:.·.·.d·~•.e .. • ... ~ ... \.fe'Sf~.:~if.orma·,,de · ';~::~-~~·~,~--~~r;;;\/~l.~.f~'.\-_,. -.. ~:-:-:·::·~~·<.~·:.::¡: ;; _ ,- - . -,~. (.. , __ , -
i nterpretac i·~") ' en •.. e.l ~e~echo' pr 1vado, ,co~:. ,lo: cual s ... 

:::~:::::L,{::Ji:\~,~~1tf~J~t~~r~~~i~~·~r~:l~HA"i;E 
las '!'i smas; •.. e1 '~i:;,;;~~¡~·~~" ·;,iU: e'~ti~¡ª'.": .... ······ .. ~. · 

,~ ... '--'- -''.. ,-.;_:.-··-1: 

. .. . . .... J .. L·t·d··.··· de. la '.F~d~ ·.quinta ép•~ca, · ( 1 7.l · S17man.a r ic• 

t•,m•, LXV, p.38~Ó. · 
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tratandose 

"!NTERPRETACION ANALOGICA DE LA LEY• E.s correcta 

de .. las.·.·.·.n .. ·=--.r.m. a~.·d,,_:¡·: ,,. · ·· · derech6 · pr fvado·.: .. 

estableo::ei 

( lB) Semanar.ic• Jud. de la Ted; qui_nt~_.·épocá;tomo 

LXVIII, p. 1679.: 
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11

Pr~cedente; (del lat ... precedens, entis) p. a, 

de preceden. Que p~ecede .o es .antedor y primero en el orden 

de la o:olocaci 1,n o d~; leo;; Úém. p.o···s ... 2. ~nt d t . • . . ~- ece en e, acc1un o 

:~~:::::::~:.::.".~:ii~tJí~~liiJ¡ftf :i:,:·~ii.".·0::"·: 
Como• pued1?·t~P~_ec}ar7';'o?e;c1a .• defi~i e i6n ·.anterior, 

la noción de. P:~~~:g+~~Jr};+P%;;f~.i·!·~ifi~1';.:~;;}~~,; .. ,·~~~~~~r~te·. 
sobre cierta mater.ia¡ ... •.se;-;·trata .ide una·:.resolución"ci un' caso 

- .'.s<:··_}¡~~;;·i:~(/:-- ~fu~.:~ ftt:~;:·-~~~~t~:;: ... :~~~<-;1~~{:}~;---'\>· :,-,_;~: ... _ ~.:i,,~~~-·_:·\·:_ ... ,_·:.· , : 
igual o seme,¡~nte, •, quey~:;g•men ~a~ente ¡; ·~;,;·;;/~~ , .. encuentra 

::::::::::::\"~~¡~~:~1,~~~~~;:~~Jf ~t!H::i~.:;.:,::: 
general mente b~if ctif·~nEí.~~*B~~ii;;-·¿ ~~:; .. '\~ 

·:-·: '. ~-: ·~" ~'.''?: ,·. -;: . ·-.. .' ·. 

5. 5 ?2'.·~~t\{;~:~.J,~'.{t~f~~!)~f~~,f.· ~:i?a ~··:de·~ •. ;1 as : ~-~ gur~•s 
pcu:o exp ¡,,radas .•cieiifr,,.'ciel ;iés tudieo':. de'.:nu.,st ra · jLtr ispYLtdenc 1a 

es la relati\a_.:--~f'.:~·;-~~t;~ >~ª~Wcu~'~i'}:'. :~:1.~~L;~1·h en·· n~i~~t.ó 
• - -_,.,' ::·-. ~·"~.; - ' • • ',:; ~' • • •• > • - ' ' • • • - • 

o:•~nceptC• pLt~de . }'l~~a( ~:;?Í~tg~r: ;}n\;(~~~~.~l ::;:;de/:(ca~i tal 

import~no::l ~-.E·{.: v·~·to· particular· const i tuye~eJ razc•namient,o de 

la di ~ene í ó ~ ;'ci~/:.~;~/.'J'g~J~~:~r~'.;;_:_e~c\:Lí~':i'6 ¿B~no·\jLI~.;'5,ciíc'c ~onal · 
.
-· ... 

1
e· 

9
·
1
. ~d·;.~.: .•. ;, - -.. -.. .- .. ,-.,- ... ;.~.··;/-:º ::.:, ... · s:-~e·~·---- ~-~-~~-:~-A~r~" ·-;.:~~n_~.;~-~m~> :eº~··· e·1 ._._ ~ ,_ ··=~,-~~-.~?·.:'~'.~'.~:~~->:· ~~> - - ---' -

sentido- de··, l ~<~-e'~-;;-·~:~~~ (4~-:: 

p.1033. 
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El primer an.tecedente legislativo sobre esta 

materia lo· •:c•nstituye.·eÍ ·:articulo 41 de la Ley de Amparo de 

10s2, el •:ual ·establécia: 

•. "L~~}, ~:nt~ncias de la Suprema Corte deben ser 

fundadas; ··exyo,rüel'ldo las razones que considere bastantes el 

Tri bu na l:.· ~;:f~·\tfr~~ar ·la interpretación que hace de los 

te>:tos de !<f·'c·;;·;;s'titudón· y resolviendo, la aplicación 
• ' ,:::-;' • .. :::« ' :• • ' ' L ~." - •• ' - • 

de éstos, r;;\s \:üe'stiones :constitucionales que se traten en 

el .. ·~2;<·:2t;~~Jt: ;sa.~ sentencias no se vóten peor 

un~n~J:;
1

~~d:':ªt:~1'1iri'~f'.~~¿,i i~~a~~ ··t~mbién .... por·.escri.to los 

moti vC1s de· sit., ·de,: is i' ~· n·~ 11 
" 

.- ·' -. ·, \~· ' 

. j::. ' ( 
~Y~:'~·n;·:fa·~_Ley \:de -f\rñp·a~o~--de ·1935'~->se·~·re_gL11-0 ·esfa 

figLira en· sus 

,_, ,,· .. 
-·~-~t'fcÜ10S 18G Y 197-B, este'··últiini:1 ·:pr~~eptO_ 

indii:a: 
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Sobre· el voto particular se puede extraer 
pr i n.c i pic1s .1.::is.: 

.. 
algun•:is CC•m.1:~ son s'iguientes: 

a) H6y .• en·: ,día/~~"· .encuentran legitimados para 

:::::: .. :=~;:j¡jjllll"t~~~~"7~::: .. ~~~ 
de los razona~ier¡tos;':_es';'d~cir,':en'',el silogismo que expresa 

los '·.1a·· litis de la 

senteno:i·a; estricta y 
' 

rigurosa ~~· :.par~ . ·.~; 
decid i r'l i:•. / P,;f .t.;: haber 

votos- ' .• : , ~):~·~~~:,no 
·. ' ~, 

fC•rmen · par te . medul ar'idel·;:·suplies_t•:i ;JUridi•:_C•)e.", .;estlid 10 • 
, ·,._,._,; ~._;~~~~:_~,,,:::·:~~-~.f-~--:~, '··<'.,_, ";/.~·;·>-_-_,,.~~·'::::::.;:,¡::;>·~V· )J;· 

e) l~'.:ta~fr¿{ón :j~.~~;{¿i¡;.'~[i"~L(~.~WJ,»~~~í~ •. p~rmi t~ 
que 1 as mi n•:•d~i ;';,b~if~ Íqué~··.~L;~ .m~ti~~~ ~~t:,a¡;~p~r~á'rse: del 

cri ter i·=· . de: l~(~~~~~¡~i ;,;} ('.~ )~¡: ·:'_: ':.·.e~(~'?:{~'''< 
}.;~'" .1~;" )·--''- }'~) --~';,._._.: .. ·.· 

-~--.. ._ .. _..,. ·; __ ,, :::J~~- . .,· 
,Ro~~.~~~~~rl: ''.~'.~~tas ,'~b~si de~;{.cf.:i~es;:: ~¡ . segundo 

.,, .. , .. - -,-':'',', ;,);:: /).·· 
p.tlrrafo del 'art'ío:u10 '1é6ié~: ··:'': .. ::·,.,,\ .;,. ,. ,,

1

:, 

,,:· .. '.-' .. ·.? ~'-~.-::::.:·~·/. -'<···:':·~)'..·::/ ·-';_.-."''<:,_. - . •'. . . ; ~:· -

.•• , .. do •• ,:·,,~::::: ;¡~ !:~~:·~d~~~Ji'tJ~¿~Jk~t·tF:: 
expresando los fundamentos del ,-mismo Y· la, ,.. 

mism•=• y la reMlud 6n qci~~;~stJ~e i~~~:t.;':~t=~~~s~:.;, / 
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es Ltn 
P.erc1 ,:: una ·· ··vez· 

real i zadc•, es te ~~qL1!.·, .. •~•r.:~.·:~.'~~;·~f.;.~;./L~1d~.~~'.-:.'(;. ,.·: i: ,., 
- ... ' ":.:"· ''"'..¡ .:.-,. ;;:::: ..... ' 

~~~~:~~:~'.rf l!!l!llilil!f IJll~f 1:'.; 
·:.;~;:::~:. ,. ··f~. ~::: /''.r; ...... ,¡<{:·.·>~.r· . .,,:_·: .. ·. ,.\.~·~ .·:.:rr~., <~;;.-~;'.<)-:,:; . 

• "ºº"º, • '"º":t11t:~J; ~:~:1:1.~i~.~:: ;;\;;2. ~~: Wi~ ·;;:;:·.:·:: . 
viola el ··pr i~·=} p!j' ·;~~;,i,,;)~~l~~.c1:~;d~.~rii·:~,ª.;~ttf~f.iF .~'llte)ª·· 
ley,' lo.~" f-~1~.{~; .Oi:.i'L: tien~~'- ra~::~·n: de,~_ ~er, ',ya ·que .~-,~i·.:· ·este 
ordenam i ~n t•=•,)s .··=;;~~.~·~~,:,º~ª("te>: to<.~J .:¡~ :~C)r~~:.'\fu'~;á~enf~ 1 ,, 

deber i a i 88P ]· (.~J-af:i~~~-;~~::~:· ~~fi·~ .. s1;·~¡.b:t~~~~~~~~·~~~~~;~~~.:~~~ii~~~~~~~¡~.d~.·~'í /· .. 
-~". ,• ·' . ' ~'-:~ ., ,• .~::- ,· .,,··.,. . . !\; • • 

en una mayor 'Jl;~t;l}'I~', iatc;á'frc·~21.:1~ .. ~~d:11::i~·:Í,kía:,:::::: .. 

~:::~:~i;;;~~i~~f f ~i~ii}{~~~~~~~j;~~~~t~~1jt:~ .· 
una dec 1 cirat.;~¡·~',:~~'.~e~~l ;·~166~,~; ·.l.:.'~.:.:, .. ·:·'·i ric'o~.~} (~1l:_i~~r:i.a_l i;~:ª~.--~-~e.,}~ 

.":;\_"· ::·:'.:'{{~, :·;;<•': -,:-,;,«/-~ :.:~·:':.'·:. '~.;·:'.;· . ,·" ' >>.: -.:·: \:·· ¡·;: _,, 

-_ ... ~·~;·~.'l. .: ... ,-·r .. . 'i::;~·:..:. ,., ... 'º, r""· __ .. ·· .• ,.- .. .,..: ~.-·.-· , 
.• _, . . ·~' ·.·.,, ;'. '... e' , .. 

p.;?.tJe~i19$··:> i ·~~~f:~at.'·'. qL.1e r)(;es·~·r·~/·:·j·L·I ~~t~.~..'.~: ·:~e· -:g~;-~rit.i as' 

. . ·,···· ·· .. .. ··:,·. erl,{~·.ei.:c;: .. de .. '·:.su.' .. ·~P~.~~O.:)~·n .. a 
descansa eiitl"e ·.:'c,'tr:i:'.~ :prJ~~.~Pi.~s~ . . 

·s~· .estime 

ley. 

instan•:ia de ·pat'te 
. ": .. , ' 

agY.áviada, 



121 

por el en 
. ·: 

cor:i: l<> 

igualdad de medic•s para'iínp~1gnarlo, y:',;;'i ·i)b 1ó_hace,· éstas<> 

estima:: ·.~c,-ri'seíi·t id-~--~ \:ri:;~-1~:.·-~_.".~~:~~,·.''.:~~~·.~~-~~~ _,-~~- ·.·_ · :·. • _, de 
·; ... . .. ¡ ,un":pri_n~_ipio 

:::: r : :ª!x·ir:t~.:;~·;:~~~~-~{ttlJJ~F~Z~bsf it¿fprz~~Wr~~ªj~¡:ts:lp:: 

:::::·::f 1:~tt:~*¡J~1~t~l~~~Í~~~~~~Í~Q~E·· 
garnnt {as', apes:'Ír ~e ;que ~se f;iable_ d_E!;'.derechos ·fundamentales, 

i na 1 ien~~l É>¡:; •;i:;~~\-~~·:é¡P~·ibl:.~~:.;;::'.: -~¡\i;:'•'\.2··~~: t_; :~. . • 
,; -.. ;.· .. ;:h ... ).'.~JT"':. ;;;(,:<• • <:;•.;::;;;~····-· ::, 

'"'"'"° "".": ztii0l~::~f~~4'.}~~:~},~~:t~;;~:~~:: · 
l<> fracci_ón ;x11~_ci.;1 ~-~;tii:=.~)ó'.'.?~''Ai;i \~ t:ey~ci.;:0.npa~·~:; _es P·=·r 

'-'·: ,. - ' :t{;~ ,,--. ;;;·l;.> . ::: ;:; ... 

que l•:i ha i:oíise·~ti\i¿;=;. ·~<~·-:::·.,· .'~.: · ··: _ .. :-:-~-:/; <~-,~'-_; 
·' ·>::.:: ·.l,.,. ~~.?·· Y:-:·--".{'· ... ¡.'.'.) ., 

El hec~;:, ".~~ ,~L~~::;un·;~:. promu~J~'n :'~.'¡ juio:io · cÍe 

garanU as· otrc•s -_~·o,; :,~(:\~~~~ "dbn~~~Jj_~~ ~~Í ~~in~i Mo .·de 

igc.ial d~d · <1nte \'a• j·~·/,~ües <l~bos .gobe~rlados ;¿~'.ntar•"°;: ceon 

ígL<aldad. d~ posib'\'lJ~.:~;s -~E~ ::~;~b~:~i·~~·ª'<~fr'·;~~~?to. ~: lc·s · 

hc•n•:irari ¿,s' dÍ;i ·. ,i~.,,~;~osS c~~~¿e? • ·: ~xi~t~~! ·~~;f~t~s: 'J~r l~ic•=•~ 
d'e' -•'·".·1:.._s"·_-.'.-_·_ ... -e':'ri'_.fr_.-._-~_-_5_.·- de }ifsi:i.:Cli,,s de 

sc11:iales· en''- ·1·a'"'.~-:.~;ñá-Y·~'\~-i·~ ·-· ... ·· .·. -
: •. · __ ·.· ..... ·.·. <' (~el.·· ·_,de1;ec_ii_ ¡; én'l;~;Vpals, <·:~~é 'pc·drian 

enser:anza >$l.1per.i oi" _ _ .. ~\· 

au:4 i liar a ··_gei~:~r._~-~~~;·~--:~~~; esc~S~~.: 

• · ·. · -·· .:la' 'L.e/'de, Ampari.:o,"en 
día;:: lá. réf6r<¡1a a 

19ss' . busc.ó ser un'1. 
desde_ el 
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' . . \ 
ser una aprco>:imao:ión .haci·a·.Lln .trlbunal· constitucional 

parte de nLtestra SL1p~e~i~.c~rt;,,.·:~1 prete. n.d.er , ¡ · · 
• ',• '.: r' ',' ·_. • • ' e im1nar 

por 

por 
decreto, el 

pasandolo a 

':e,~-:.-;'·, 

Son raz?neis ,·de orden téorico o especulativo las 

pugnan por.,.: ':.,¡~ ·~· declaratoYia que general 

incconstitucic;naii~ad~:'ci~ ;la ley o bien de tipo operativo 
'::./.-'::;{\ 

el hecho:o de que ~,ro:ove,;¡n ·,_rezago Judicial. 

de 

como 

E~tim~~~~;' qi.ié no debe darse en nuestro país la 

deo: 1 aratoor i a ~e~j~'a!'d~\1;s<1e),'~~ •· i.nconsti tucional~s peor ser. 

:~e:: 1: .. ::;~:; :jlf:,~~;ª~Í c~~tl~~cSAj~:;~~.; .. e:::!1~:~t.:1:::r 
a1 . art 1~u1e> ,;/,,L)~J.:Jt~i~,t~;~f i.~-~fi·riPr;f,~~·1fo:~:~.,.~,:}Y_:~·1 .1 ·: ... 1·· 
m,;di fio:~r: l~ {prcoi:edencia'del:. juició'.'de,,gar,an~ias .en.~amparo: 

::::::"'~~;·:i~~jt,~~J.1Mt~~~~J;l~:Jf ;~~~·~f ;~r,~c~·::. 

~~;~~~~~~~};~~~~'{~~~~Jl~i~~i~l{l~i~itf:~c 
· se cobse rva r a n··:' ¡ ¿f ' ~~ 5~8~: 3:~~~:i't'~~ · .~~:~ªt},~{~;do¡•; pa ~ ª su 

f1:irmac'i 6n--i- sai~-j·¿:-/_ -~~§-~í--- ._:_""··?.º~~se.<:·;:- ;:c·;·de.~·~; ·;:-,·{~y~_~'~·:>'.· .. ; de·ciaradas 

¡ nconst i tuc i º:,¡,,; i ~s, po'r'º ~ 1'i~o~~r JL1dl ~í~Y · ~~~~r~'i. 



123 

1gua1 mento se tendr ¡ an que va~,·~~ el .t • ~. c•on enido 
del artículo 93 'const i tudonal ·párrafo septimÓ al darle 
obl i gatcoriedad general a la jurisprudencia estiltii~~lda en 

ampare• c•:intra leyes. 

sé .. observa que al 

reformar en 

:::::: l ~ ~n:cr~;:~j~j:~u~~:t~~::·~:~:.·.··· .. 
lo .-.:ual me 

la sc:oluci6n pÜede ser más 

ordina.ric1. '. )::··· ~· -·-:; ,>~ . :~• ',': 
.:: ·'· ~·_;.,,.~ .. 

:.:,, ·,- ·-,~~(~> <::·~(> 
"\-

El párrafo séptimo 'del-:,,, artículo' •/34. 

c1:inst i tuc i 1:1n;;;\1: de lega .-. en·.· el -· legÍ sl ador,··';··secU~,~~~-·i·,~:~·e·t~~f ijar 

los tér~i nos' e~: q~e' ;ea. ~·bü gát'?r'i~ . ia:·;~~i~·~~.;::n~~,¡. que 

estab_lezcan .los •. _tg:b~f l~~: ~;1 -,.·~~df~' ·i~d:;~,i~rr~·f~~.:rf\. /º · .. · 
cual .provc.ca <;qLíe ;, sean·~.l·~s.' a1:t ículo:·:.192:•.y.í'! 93{de·:Jla ;Ley .. de 

... -. - -\_ :·:::. ::;.>~ -~~_,_-,-'.(·:e: \;,i . ·:·,{_;-: :>\.'.- : .. !:~~~-\::-::'{·.· .,. -:.!,~::./<.:'iV_:>::.:~x:.~~·:,,·}~~~? ,:.<-\: ~ ··/- -~ ·_. 
Ampare'.. 1::0~. regulador:e.s;,.de·,;:1a;•obl i gaforie.dad.:;'jur,isp_ruderídal 

.•· ;'J ··,:~/:": -.~ .. 1'·~::.~-:: ,:.,,_, ---~·-· :'.~j.·.':•''. ,,,~··'/:~.· ,;~,~-·<·::•:. !":\·\.:;·:·:.: 
al listar •• a'·· ':1as3:.;;~f6r·ici.i8.;;¡; :, ,cünic.¡.~ent.e'/L ój-gaíios 

.;ur isdic•:i,Ma~e~} /<~Vi,;~~;·á,~~~,:j) ''.),~ ;:·.' :,;t(s'.f!t_ •;'~i:ite;'rios 
jur i sprudenc ¡'al:.¡;~; '.Creo 9~10 é;:· •. ·b. a~,t~d~\. '..~.C;~:~g':~Qi-~~r··e~.:e~te·· 

''"' < ; ,. ;.; •• ''· ~;;·;-.;::: - , ' - - - .,. , '". , .. _.' • .,,, • ,. ~' .. , 

::::::::? :;~}j}f~!i~i'f~:~¡p:p{UfE!:S~' .... : .. "·:·d"~-;'._{[~.I.•.º_._·_'-~-~-:_f_•_ .. ~:.•~-:_._'.:. ¡; __ :_::_•.:_-~_;_·~· 
i n•:onst i túc i ó~a ri'd~-ci" d~:;·~~···l~Y,.'.c - • ·.. .. 

estarian ~.Í,1~~~d~~ 'i,;~-;Ór~~f16~.A~is~ri.id~f!ci~~es':s¡,~~ ~ó'cl~s. 
las aLttorid~~~s ~el'~,;¡'~; ~¡~ nl'?éesi'dad de ritor~ar'una ve' 
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más a nuestra Cconstitución. que y~ 
· ~ de.jo establecidas las 

pautas al legisl~d•::r · c•~d. inário_'. Aun~do ~ 
""' Q lo anterior set"ia 

ne.cesar i 1.:i f-1.' ·j·~·;,.\:~ ';·{:~h~~~ ;.::·~·:< .. ~ . .-· ·: :· · · 
:· , .. __ ,.,,. "':'·.'c::.:C:,s.istema de responsabilidades 

admtnistrati~~~;·~~E<'.l:~lil'.i,?.~ria acatar los •:riterios de la 

corte 
0 

·de .Sº~t·i·~:¡,rg~~1;~~:.ldmir•istrat i vos. 

:, C:' 5 :Z~Y.~,LJ~H.I~ID~D'.DE LA JURISPRUDENCIA. Desde 1070 

se encuentr~}'¡, l~~Jí{'[i2:;~oll~i'i ~ado el actual ~·rgano de 

pubi lcld~d;~, ~?/~~~~~'.i~~~~filas resoluciones del Poder Judicial 

Federal·~:"· se" ::hizo'',<:•.mediante un decreto de creación del 

semanar{o J1.1~a·i;~n~i~f~Y ~ederác ión. 
· · . .c-., .. /r .. · .::.~::}yE-;~:t·;:· ::v-;>~ 

< > :;, ~ '-'~ ·;};.~-~ ·;; -;;'°l -

. ··, ·\(~t·~~~~f;~·Í:i;.:f:.isten siete épocas concluidas y. a 

par.ti r. d~1.; ~¡5 ,de: e,~':~c,~;o~e:¡1988 se .i ni e i ·~,la oc~ava :ép~cá, r.Íe1 

Semanari,~_JÜ:d~~~h1:{:~~~:;J!-~;fr~i~rll¿¡ó~, de c6~t??midad}o~~1·. 

'.::::::~;:~:{~"i~~\~J~~~i~i~lKI~t~ffe~t,~L~.":: ···· · 
cuenta ~u'~· ,¡:~~rti'~:~ de :;1'317-:•sur·ge•.un~c:núe.va'.Cons_t1tuc1cln 
p,,¡ i ti o:a~M~;.'i.:~ii;.'J,;:~;fü.;;t,¡;¿,;;,,;~ ;~/'6~ci~:~<j~Ff:~;~¿:;C:· 

·" :~·· •. !,:~ .~;/.~;-, ,~::·-' ~~;~/" •' :-,· .. ,·~~··· :<::;:( .. ;.· 

ú~ '·'- ~'e: ·¡ª 
pu~ 1 i e.a):· i_~;-~ ·_~;~~~--: ~~~;-1/f~-~-

,, _,. 

\• 

son pLtbI.i'2~ci~'.-~··/·:, (:·i •·. 1. no 

.espec i f i•:~ ···~:;;~{l,;,~b~:<-;1\ Í'a' 
Gaceta del S~~a~~r ii JÚdiCl.al ,'~e/la, ;F~~~;~_tió~;,:u~icame~t~ 
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señala que esta publicación s~r·A editada para facilitar el 

conocimiento:• de SLI contenido. ·.Por, ello me perece que Ja 

obedecida. 

La ;~f,~5~~~;-t',\l;!.)\7,~·~~ ~m~aro,en vigor a partir 

del 15 de ene~.o,,<de·:'198B;<pr.e.tendio hacer a un lado la 

ana rqu i a . i ~~~r~.~.tt,f}J~~~1}!~~;1Í'.t;;,~J~{-~'.~Jf i~~º;,z9,5,;~ti1.~g~···· a ·los··. 

integrantes :de''.; los.·~ órgano~ ,·,jurlsdi~ciOnales";·a ~)~,b¿;,.¡; y.·· 

aprc•ba r l ~5 :.· ·~· r_i~t~~-~~~}t:~~J~·r:~·;:~~it~\ \_i.~:~~-'.;~-~~;; \-~~,:~~".~~-¡. e~da · · 
esta funci•!•n a .un tercero."(como lo es el Semaniirio Judi•:ial 

de. la·· F .. ·~.e ~·~c.,ir?;\:~~}~~~sí~f :f .;~~ii~1~i;f :?B)~;6~rf ut~:y+::: ~~e, : 1 e 

s•:>n env i ad•:•s por:.- lá'.Cor.te':y,, l•:>s ,,Td bünales Colegfad•:>s .- Y 

. ' .. ·.·•. ,_· '~::t··'··'-~:_/(~f:?(':-:-:/~~:-:·t''.'?~3 ~~~-..;~~i·i' ·'··'' 
P~·r. ; ~st,~~;;if~~r,?;ffü!·i~;!~~~~{JL,;:'.2;•::·i:;'. ' •. qu~ e,1·· 

semanar ¡<;;. Jt¡did'ai' ·de·: ra•: Federac'i~·n•.' cuente '"c'bn'>ipersonal 

::::::~"ii:~:~~%:~~~~~~.1.~.:.~.·-'.,~-]&r:.l.}_'..•·.l ... f r .•.•.. ~~~~~:f ~!;1~:: 
·, ' . . :· .• 1_ . ·~ ',•, ·. l-,,fi"¡• -·~-~·.,;;: .. , '. ' ' -- • - ',' . "" . - - ,, . • 

:: , , :::::':~~:¡{~J f~~f~i:,i~~'.~~;~~tt¡X~;;,~~:~::: 
·. 5.ÉI) '. 'INVOCACION• DE L~;:JyR,~~~R~DJ::,NCIA.> .. 

íntima, relac?6~ C¿'b;;~,;~:{~;~a··;~e la .pubndda.d tenemos la 

cuest i ~·~- de i_a···- ~ n-~?-;:a:~ ~·!t.~.-
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La Ley de Amparo regl1la esta materia, en su 

artículo 196 párra{o primero al ordenar: 

: . -.. ~- _,..., 

"Cu~nd·o: las partes invoquen en el Juicio de 

amparo la, jÚrisprudencia. del pleno o de las salas de la 

suprema ,corte co''de los tribuna.les colegiados de circuito lo 

ha.ra.n por' e~crito, expresando el número y órgano 

jurisdicc\;:mál' que i'a integro y el rublo> y tesis de aquella, 
)·.:-~:~ 

,- :, ' 

"De L. texto 'anterior se desprende ,la necesidad de 

a. ·:1;: }i,1risprudencia., por medio unicamenté de las 

partes: en ~l>jlÍt~ic,+de·amparo,. es de~ir ~sta éá~ga procesal 
-·-.-

::::::::~:;·~t:~~~~Í~i~~11~~t4Vl~blt~tib'.: .. '.: 
-, ;-,.. . ':\':'' ..,,.;~<; 

Á(;~ ·+>itiar>:~ó 

. •',' 

suprema, cé:;r.t.e?· 

•=•onsidera.r" la 
tesis indi•:adá;;, :~í<~:\ .. · 

DE LA; Es 

autc•ri dad res¡:Íons<Íble~ 

tc•mo en •:uenta la jll~Jsp~l\~~~;:ia~qu~\ 5·~7¡~Y;~c~\J:p~ ·.;¡<:into'rme 
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jLtstificado;, si en el no; se .señala ,La· tesis·ª qLte se refiere 

dii:ho agravio. 

Amparo>. ~dmi,ni.strat'ivé,':, 'en revision 5930/35. 

American· Cl~~{~~ :co;:¡. S~A.·, 3 de marzo de 1936, Unanimidad de 

JUR 1 SPRUDENCIA EN LA ENSEf'iANZA DEL 

DERECHO;, Co;nst i tLtye a nuestro parecer Lino de los principales 

fact6res· .qLte. .i nflLtyen directamente, sobre los niveles de 

•:alidac(~~ \~· enseñanz'a del derecho, así como del ejercicio 

pn:ofesio'~-¡,1,'del. mÍsmco,·MLty p•:>C•:> si n;;,es.que nada el medio 

jLtridic•:• naci6~:.i ha fomenta'dc<',sLi ~~~~·df·~. 
··,··. :. '·.' ... >·.·,.:-,·-:-· :·.-,:: .. -:' i,··:' :.; . . ,· ·, -. ,. ·. ~ . :,_' .~:! ~: :. . : . 

:::. ;,::;:::'.~;~§~J~,'.[ {~~~~{~}~il~~:~;i:;~ 
::::::;:i;:~~j~~~~;J{:~\~r:~;·yJ;í~!:rt;~r:;~:" ·::º:: 
jLtri.dic•:> e~ t_octo',ei{~ai~~ ,p~r~;d~~~~ar' ,;;.:~uéstr .. :is 5úmarios 

jLtr i sprudendales. 



e o N e L u s r o N E s 

La Jurisprudencia consituye un,m¡¡dio para llegar 

a una solución justa~ sobre un',p1j11to,.'de~~l'li1l11ado, (l~ derecho 

en busca del pdncipio de 7~gÚ~i~~d, ,~s decÚ.;, ~/se t:1-·ata de 

un acto de una labor de inte~pi;~ta~Í.Ón:'' - • 
, ·, !.-. -;·· ~·::':( ',_>:: :.>:: .--· :: ' 

La suprnna .coi·te . dé '..JIJsÚfi~ ciG'.;:1~: ·Nación .il 

hablar, c1e sus crií:e1·1ús·· juí:ispi·Ga~í1ciai~s -ha co~sicterado - . . . - __ , -· '-· ·•:::'-- .. ' , __ . 

La reforma ·a la Ley, de,'.Amp'ái:o;''.vi,g~ntB ir.partfr 

del 15 de enero de 1989, ¡mtende vinsl)l~i:;:es'~fe~l~anieíit¿ al 

::g ::oci9i~,ca:g a:: t:I~ e:~::or: :tt~1},:~1:1ir~~,;\r~~a~l~:f~.~:¡:.:;1 .· . 
aprobar la reda_cción· y e\ !;¿~fo d/ ia J:~s~~' ~~·~· ,tual· ant~s ' 

de esta .enfliienda ,era· labo!' dP.i:Se1nanadofJüdidáLde la 
Federación; con esto se busc_a evlta'r; el; ~iodo ~~biti-afio 'de 
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proceder en la co_nfecci6n jurispruclencial, pret&ndiendo 

desapa1·ecer ·criterios COI) afü1naei.onás. ct~gmaticas·. 

"" tori '.• ' :~:,,•7:J:f .~;:~ci~~~~;;;:~tJ,:~o:;~ :: '.: 
aspecto·· tei.iói1~gi'i:ri;:~;~&ls~'.ii'.J'n'ic:·a1ri'é~l}\~i'~rij~~~ .~;,'{~:~5ma'.m~y 
clara •·-~e~-~·-·; .~.i~~·;::'.:i~i'f i;~~~'.;_~ );'~ {~~é-:t~ti~[~~~}}{j~~?t~--~!\ ·la··.-
.jurisprudencia~. per.o'{e n •su '.'c~nfiicéiói1,•piú:n\it1{'¡l.:i.: pOsibi lidad 

d~ réda~ta5'. }é~~fi,~~!J.'t~nif_'.~~~f~};{_·~_:_:'~1~~~~ª-·.•.-.~---•.'_~~1 :s·'yc'~t~'ti~~~-d~: >:-
, . .. . . ~ ;~-~-_,;•-:·, ~ . ~·-. 

. ,:, ~~;,.j :(~{~~i!~J~;~~:fA:~ 9,o1}b:Te-~r-'~v7a·~·-r .. :_·:u·Y_ª_ .• 11as)b1o'ftr.:.'c_5tre~atd··~ºY.r ea: úria . 
fuente jurfdi~a;)•Eín'~~ondé }~ _ - ,_,. ·de. 

• • ~ • t" .. ~, ;' .-·-. • • • , ·;· 

dúechof ·lle9;1\~1ic,:Ú\c:lLl1i'?: ;1· existit; ',ÚHetios .'contra, el 

te:;to de _i,o· es el- r~lativc::a }a é:¡enci6n de 
- . -. ·,: 

impuesto's. 
·,-,: . 

. ~., r ... .1 

., .. ~·:.._ ... :.·· ' .- .. : __ ;:_. 

Nusstro sh:ti;,nia, juddico ·l'\o, col'\templa, sanción 

alguna por _la i'1,ob~nrva1l~ia di! la institución er1 &studio, lo 

cual ha provocado ;;;';_~90 judicial debido ¡i la co1\tumaci a do 

algunas autoridádás/: pal' tánto_ seda COl\VGniente reileúonar 

la 

posibilidad de' 

y VH la 

autotidades 

1·~9i1i1en de san~i();1e~ ... ,ad1Í\friistí:ati vas, apli c.abl-'S 

autoridad ~'e~old~ <d;)t~\~,~~~,,t~sisjurisp'1~ud¡;nciales, 
objeto de bace/m:is ~fi2az su·_~plicaci6n. · 

un 

a la 

con el 
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Tambi0~ _ es __ nocosaricl· da1' ·mayea'. difusión .a las 

publicaciones del Poder judiciál de la' ~~deració~', con el 

fin de . pe1;11li Í:~r ·•. u1\ :~GrdactÚo , í:onacimie1)to de é~ta 
instituciói);. ..;.· _; ••· i¡ • •· · }: ; S .,.,,_ ,.. "· ·: _ _. ; >. 

:::~~"~~,!~!tllf !if tl~~f f ;t Jlli1f f !Jf t~~~ 
publicaciones •--(Semanano J_udiciaL:.de •-•la ::.F!lderación;-•.. Gaceta 

~i~::;f :~~::~:~Íif.It{~~~!~;1i~1I~}i!Iif ;~IttW:;~ .· 
judicial, <adnÍinistrativo, ,;;labqral.;, etC. .• ,¡¡Jemo~ . est_Üdiar 

t L'GS. aparfados' ¡: qGe s~n:LCC~: Léy; CLa ~rictri~-a y la 

Judspmdencia para _ten~é)ún -~~1\ora1na ge;1era1 -d~l asu1ífo y 

dat· la a . qui et\~$ ·defendemos o 

patrocina1nos, en el eT~1,~icio d.e la· abogada· 
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